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En la Sala de Sesiones de 1a Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudacl de Quito, Distrito Metropolitano, a las nue\re horas veintiún

minutos del día quince de agosto del año dos mil diecisiete, se reinstala

la sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidente,

asambleista José Serrano Salgado.-

En la Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ardóñ.e2, Secretaria Gerreral

de ia Asarnbtrea Nacicnal.

EL SEñOR FRESIDENTE. Señora Secretaria, síi-vase constatar el

quorum, pr:r favor

I

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor,

sírvanse registrar su asistencia en sus curules electrónicas, de existir

algüna novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento

Prcsiciente' Sí tenemoscatorce asambleístas presentes en ia sala, señor

quorum.-

u

EL SEÑOR PRESIDENTE. Reinstalo ld sesión. Continúe, señora

Secrétaria. ----.- -- - -

IN

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autorización, señor Presidente,

' Pagine L de 142
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procedo a dar lectura a la Convocatoria: "Por disposición del señor doctor

José Serrano Salgado, Presidente de la Asamblea Nacional, y de

conformidad con el artículo 12, nurrlLeral 3 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, se convoca a 1as y los asambleístas a la Continuación

de la. Sesión número 468 del Pleno de la Asamblea Nacional, a realizarse

el día martes 15 de agosto de 2O!7, a las 09H00, en la sede de la Función

Legislativa, ubicada en la Avenida 6 de diciembre y Piedrahita en el

cantón Quito, provincia de Pichincha, con el objeto de continuar con el

tratamiento rleL siguiente Orden del Día aprobado. Provecto de Resolución

para eL Fortalecimiento de tra Prevención, Control y Sanción de Siniestros

d.e Tránsito en las vías del país; Segundo debate del Proyecto de Ley

Orgáníca Reformatoria de la Ley Orgánica- de Servicio Público;y, Segundo

debate del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del

Sen icio Público y al Código del Trabajo para Prevenir el Acoso Laboral.

Hasta a.hí el Orclen del Día, señor Presidente.---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Continúe con el primer punto, señora

Secretaria.---------

IV

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorización, señor Presidente,

procedo a d,ar lectura al "Proyecto de Resolución para el Fortalec.imiento

de la Prevención, Control y Sanción de Siniestros de Tránsito en las vías

dei país. El Pleno de la Asamblea Nacionál. Considerando: Que el

numeral 3 del Artículo 262 d,e la Constitución de la República, establece

que una de las facultades exciusivas de los gobiernos regionales

autónornos, es la de pianificar, regular, controlar el tránsito y transporte

Pá.gina 2 de 142
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tei"restre regional y cantonal, en tanto no lo asuman las municipalidades;

Que el numeral 6 del Artículo 264 de la Constitución de la Repriblica,

establece que una de las competencias exclusivas 'de los gobiernos

municipales, es ia de planificar; regular y controlar el transporte público

dentrc cie su territorio cantonal; Que el inciso tercero del Articulo 313 de

la Constitución de la República, establece que el transporte es un sector

estratégico rlel Estado, por su transcendencia y magnitud, económica,

social, política y ambiental; Que uno de los sistemas que compone el

Buen Vivir es el sector del Transporte; Que el Artículo 394 de la

Constitución de la República, establece que el Estado tiene la obligación

de garantizar la libertad de transporte terrestre; que el mismo Estado

regulará el transporte terrestre, aéreo, acuático; Que la Constitución de

la República, en el numeral 25 de1 Artículo 66 otorga el derecho a las

personas de acceder a bienes y servicios pubticos y privaCos de caliciad,

corr eficie ncía, eficacia y buen tiato; Que el servicio de transporte debe

otorgarse en óondiciones de Seguridad a los pa-sajeros, con protección de

su integridad fisica y evita.ndo accidentes de tránsito; La Ley Orgánica de

Tralsporte Terrestre, Tránsito y Segurida,J Vial. fue publicada el ciía 7 de

agosto del 2.008, en el Registro Cficial Suplemento 398, la misma que ha

tenido várias reformas, la última el 5 de mayo del 2017; Que el artículo

1 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 1' Seguridad Vial,

establece como objeto principal Ia organización, planificación, regulación

y en especial el control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad

Vial, con el fin de proteger a las personas y bienes que se trasladan de

un lugar a otro por la red vial del territorio ecuatoriano, y a las personas

y lugares expuestos a las contingencias de dicho d.esplazamiento,

contribuyendo al desarrollo socioeconómico del país'en aras de lograr el

'oienestar general de los ciud.adanos; La Ley orien ia a lá protección ciei

Pagina 3 de i42
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d,erecho a la vida, al libre tránsito y movilÍdad de las personas, el respeto

y obediencia a las normas de circulación conforme se establece en el

Artículo 2 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y

Segr-r.riclad Vial; Que el Artículo 4 d,e la Ley Orgánica de Transporte

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, irnpone corno obiigación del Estado

Ecuatoriano a tra-vés del il4inisterio dei Sector <le la Educacií>n en

coordina.ción con la Agencia Nacional de Reguiación y Contrcl Ce

Transporte Terrestre, Tránsiic y Segurid"ad Via.l, desarrollar los

programas eriucativos con temas relacionados con la prevención y

segurid.ad vial; Es obligaci.ón clei EstaCo a través de la Agencia Nacional

cie F.egulación -v Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad

Vial, cont.rolar y exigir la capacitación integral, permanente, la formación

y tecnificación a conductoras y conductores profesionales y no

profesionales; Que ei Artículo 16 de la referid a Ley establece que la

Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre,

Tránsito y Segur:idad Vial, es ei ente encargado de Ia regulación,
.'

pianificación, control Cel transporte terrestre, tránsito y seguridad vial en

ei territorir-r nacionai, en ei ánnbito de Sus competetr'cias,'óon su.jeción a

las políticas emanadas del Ministerio cjei sector; asi como dei cciitrol dei

tránsiio en las vías de lá reci estatai-troncales nacionales, en

ccordinación con los GAD: Que es competencia de los gobiernos

autónornc.rs descen tralizadosregionaies, métropolitanos y municipale s en

el ámbito cle s'us competencias, planificar, regular y controia-r ei'tránsito

y el transporte, déntro cie su jurisdicción; Que la Ley Orgánica de

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, establece que el

transpcrte terrestre es un servicio público esenciai y ccnstituye una

actividacl económica eStratégica del Estado, otorgando como fin la

mavtliáación libre y segura de personas y bienes, haciendo uso dei

Pígi.r,a 4 de 742
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sistema vial nacional, aplicandc .lgs principir-rs c1e ,""porr"u.bi1irlac1,

cornod.idad, seguridad etc. Es obligación cÍel prestador del servicio de

transporte brindar la protección y seguridacÍ a los usuarios, incluida la

integridad fisica y psicológica de las personas; Que en el transporte

público, se establece que para operar tanto en redes intracantonales,

interprovinciales, intrarregionales, intraprovinciales e internacional, los

prestadores deben contar con el respectivo permiso de operación,

contratos de operación o autorizaciones entregado por la autoridaC

competente, -ya sea 1os gobiernos autónornos descentralizados

mr-rnicipaies, metropotri.tanos, regionales o la Agencia Nacional cle

Tránsiio respectivamente dentro del ámbito de sus.cornpetencias, pa'r:a 1o

cu-al, la autcridad otorgará ig" referidos títulos habilitantes a las

,rperadores de transporte que cumplan con los requisitos legales, técnicos

-v fináncieros exigidos en la Ley 5' en ios reglamentos: estableciéndose en

ios'Articulos 74 y 75 de la Ley en qué casos les ccrresponden a cada

autoriciad otorgar dichos títuios; Que el Artículo 83 de la Ley Orgánica cle

Transporte Terrestre y Seguridad Vial le otorga la facultad legal al

Director Ejecutivo de la Agencia Nacionai de Regulación y Control del

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial o su delegado, quien

podrá intervenir la operadora, revocar el contrato, permiso o autorizacíón

de operación, o deshabilitar ternporal o definitivamente la lrnidad

autortízad,a por el título habilitante bajo respón.sabilidad de qu.ien cometió

ia infracción, cie acuerdó ala gravedad de la falta, la fiagrancia y el interés

público comprometido, cle coníoi'midad al procedimiento establecido por

el Reglamento correépondiente, garanti2ando las normas del debido

proceso pre-"'istas en la Constitución <le la República del Ecuador; Que el

Ariículc 23 d,e Ia Ley Orgánica de Tránsito, Tra.nsporte y Seguriciad Vial,

establece la conformación del Consejo Consultivo, organismo de consulta

Página 5 de 1-42
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e inforrnación del Directorio de la Agencia Naciorial de Transito, Consejo

que tiene como fünción adiciclnal eI realízar lás recomendacicnes en el

cumplimiento de la normativa legal; Consejo que no se ha constituido

hastaila fecha. Sin embargo de que existen las normas legales que

establecen la regulación y el control en materia de tránsito para

garantizar a las personas su movilidad dentrc del territorio ecuatoriano

de forma segura y protegiendo su integridad física, así como se establece

la aplicación de 1as sanciones administrativas a las operaCoras de

transporte terrestre por parte de la autoridad competente, ya sea por los

gobiernos autónomos descentralizados, unidades administrativas y

Agencia Nacional de Tránsito dentro de sus competencias; sin perjuicio

de que a través de la Función Judicial se imponga adicionalmente las

sanciones penales por contravenciones e infracciones de tránsito

tipiiicadas en ei Código Orgánico Integral Penal; lameirtablemente siguen

existiendo aiarmantes noticias de fórma consecutiva, día a día, el

aumento Ce accidentes de tránsito en las vías clel Ecuador, siendo una

d.e las primeras causas de muerte; accidentes que cobran la vida de las

personas; noticias que llegan a la población a través d.e los medios de

comt-lnlcaclon que causan dolor e impotencia, como 1o sucedido en el

accidente'de tránsito el día Sábado 15 de Julio del 2017 enlavíaAloag -

Santo Domingo que dejó como saldo 14 muertos y 26 heridos, cuando un

bus interprovincial de transporte público se volcó e incendió; sin contar

con otros casos ocurridos en este año, como por ejemplo el ocurrido el 18

de junio d,eI2OI7 en Santo Domingo y Santa Elena dejando el resultado

de siete muertos y 25 heridos, o, en la provincia de Manabí que dejó

cnatro jóvenes fallecidos, y, otros múltiples accitlent-es de tránsito dados

en territorio ecuatoriano, que tiñen de sangre las vía del país; catrsa de

muerte que afecta gravemente a la familia ecuatoriana, ilevando a

Página 6 de L42
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nuestros ciudadanos a experirnentar pérdida, dolor, sufrimiento, daños

psicológicos y físicos en las personas, Y, afectando derechos

constitucionales a la vida y seguridad; Que es imperante que los

organismos de control, que se encuentran facultados por la Ley y por los

Regla.rnentos realicen un estricto control y regulación dentro de sus

competencias a las operadoras de transporte terrestre público; a sus

bienes, al estado de los automotores, así como a la capacitación de los

conductores profesionales; Que es imperante establecer políticas de

prevención y educación en materia de accidentes de tránsito; Que es

obligatorio |a aplicación de las sanciones administrativas, económicas y

hasta !a revocación de permisos de operacíón, terminación de contratos

de operación y de autorizaciones a ias operadores de transporte terrestre

que se encuentren involucradas en accidentes de trá"nsito producto de la

falta de cuidado y cumplimiento de las normas reglamentarias y legales

en materia de tránsito. Por 1o expuesto la AsambLea Nacional; Resuelve:

Artículo 1. Disponer al Ministerio de Educación en coordinación con la

Agbncia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre,

Tráirsito y Seguridad Vial (ANT) se implemente la prevención y educación

vial; a través de las instituciones educativas públicas y privadas del país;

así como la elabcración de campañas publicitarias a nivel nacional para

el conocimiento d,e 1a normativa legal en materia d,e tránsito con el {in de

evitar acciCentes de tránsito; .Artícuio 2. Exhortar a la Agencia Nacional

de Regulación y Control del Transporte Terrestrd, Tráirsito y Seguridacl

Vial (ANT), gobiernos autónomos descentnaiizados municipales,

cantonales, regionales y unidades administrativas, para que se aplique

Ce fcrma estricta el control y regulación a las operadcras de transporte

terrestre público interprovincial, intracantonal, intrarregionales,

interprovinciales, dentro del ámbito de sus compétencias; con el fin que
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ias misr.nas cumplan con las narmas técnicas, Legales y regiamentarias

exigidas en. la .prestación del servicio do transporte, ofreciendo y

garantiz.anCo a la ciudadania y usuarios el derecho a ia seguridad,

integridad- física y libertad de moviiidad; garantizacios en ia Ley y en la

Constitución, con el fin de prerrenir accidentes de tránsito que cobran

vidas humanas. Artículo 3. Exhortar a las autoridades de Controi en el

ámbito de sus competencias, Agencia Nacional de Regulación y Control

clel Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (ANT), gobiernos

autónomos C.escentralizados municipales, cantonales, regionales y

unidarles administrativas para que se aplique ias sanciones

adininisf-rativas estabiecica.s en ia Le}' Orgánica de Transporte Terrestre,

'Tránsito y Seguridad Vial a las cperadcras rle tr:anspcrte terrestre que

incuilpla.n cofl la normativa Legal, Y, que su incumpl'imiento haya

carrsado acciderrtes de 't r,,l*ito' qrre CaUSan 'conmoción nacional;

inclusive que se aplique la revocación de las autorizaciones, permiso o

contrato'd" op"r.ción. Artícuio 4" Solicitar, a la Fun.ción Ejecutiva la

conformación de una Comision Especializada inciependiente, con el fin

cie o,,.re se realir;e una auditoría de gestión a la Agencia Nacicnal de

Tránsito (ANT) para observar el cumplimiento en la aplicacrón d-e la

normativa legal y sanciones a las operadoras de transporte, en vista de

que hasta la presente fecha no se ha conformado el Consejo Consultivo

previsto en el Articulo 23 de 1a Ley Orgánica de Transporte Terrestre,

Tránsíto y Seguridad Vial. Artículo 5. Solicitar a la Fiscaiía y organismos

de investigacioir ia conseci-rción e inr,'estigación en delitos,le transito; con

ei tin de obteñer las sarrciones pe.nales a ios responsahles' Arfl:'cu-lo 6.

Soiicitar; a los Órganos Ce la Función Judrcial, ,jueces Penai.es y de

Trárisito a la apiicación e imposición de las sanciones contravencionaies

y penales, establecid.as en le. ley rle la materia. Artícnlo 7. Ratificat, la-

Página I de 142



,
REPUBTICA DEL EC]L].NDOR

,,Ffuo rutt*, * 4l *,**rr"r/

l\cta 468-A

necesidad cie fcrtalecer los mecenismos para erradicar 1o¡ acciclentes de

tránsito que producen lesiones y muerte a ciudadanos ecua-r,oria-nos?'.

tr{a.sta ahí ei tgxto; señor President€. --:---------------:-:--:--------

EI- SEÑOR PRESIDENTE ''-:: ]]:]]11 -|1 :::::1 ]:1*:::1Elizabeth. Cabezas.

LA ASAMBLEÍSTA CABEZAS GUERRERO ELIZABFTF{, MUChíSiMAS

gracias. Muy buenos d"ías, señor Presidente, señores miembros del CAL,

queridos compañeros asambleístas, Vamos hacer una pequeña

presentación sobre la propuesta de Resolución para el Fortalecimiento de

la Prevención, Controi y Sanción de Siniestros de Tránsito en las vías del

país. j/a qu.e una imagen vale más que mil palabras. Vamos a mirar

algulos cle ios últimos y tristes'eventos y accidentes Ce tránsito que se

han cla.do en ei país y que nos han motivado' pues a presentar esta

Resolución aqu,í en el seno de la Asamblea Nacíonal. Al menos seis

heridos tras accidente en el peale de Oyacoto, este es el último evento,

aúnque tod-os los días el iema de tránsito hace tittiiares en los distintos

medios, pero rne parece que este conjuga una serie de temas que Son

importantes escucharlos de sus propios actores.--

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VIDEO. HOMBRE: I\O VCNíAMOS SiN

frenos, sin frencs, se apa.go el carrc de la parte de arriba todo. MUJER:

Desde la salicia ya tuvo problemas porque se chocó con un poste de la

Iuz.

LA ASAN/iBLEÍSTA CABEZAS GUERRERO ELIZABETH. LASIiMOSAMCNIC

ese no es el único evento, accictente tras fi;rgoneta deja dos fallecidos en
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el cantón manabita, esto fue el día doce de agosto. Doce heridos en

accidente entre camión y un bus y un vehículo liviano en la vía Quito-

Latacunga. También un accidente de los úitimos días de julio, accidente

de camión milita.r deja veintidós heridos. Dieciocho fallecidos en dos

accidentes en ias vías de Coita y Guamote en la provincia de Chimborazo.

Catorce fallecidos en accidente de bus en la via Aloag-Santo Domingo.

Aqi:í hago un paréntesis, justamentg cr.rando se dio este er¡ento ft-re, señor

Presi,Jente, que nosr:tros habíamos presentado esta propuesta de

Resclución pencsamente ha tenido que pasar algunos días para que la

tratemos aquí en el seno de la Asamblea Nacional, pero siempre esta es

una noticia penosamente vigente y que Se va sumando, pues, cada día

con mayor cantidad de siniestros que se dan en las vías del país, en

Quevedo siguen operando buses de La Mana, a pesar de que días antes

había tenido un siniestro. Veintitrés accidentes de buses ha segado la

vida de setenta y nueve personas y varias de las, yo diría noticias también

más recurrentes, a más de la cantidad de fallecidos, cuarenta y siete por

ciento de choferes titulaclos son implicados en accidentes de tránsito,

veintiséis conductores huyen cada día después de un accidente d'e

tránsito en las vías del país. El cincuenta pór cie,,tto d.e accidentes son

por impericia; trece muertos y cientc cincuénta y dos heridos por .1ía en

accicientes de tránsito en ei Ecuador y algunas cifras que sort recogiCas

de las estadísticas justamente de la Agencia Nacional de 'lránsito, que

reflejan que la cantidad de siniestralidad a nivel nacional es bastante

alta, ajunio del dos mil diecisiete se habían registrado catorce mil

trescientos veintidós siniestros de tránsito y lastimosamente en la

siguiente lámina, tenemos que la secuela de muertos a esta misma fecha

fue de mil once personas. Las causas más importantes y más relevantes

que son recogidas de los principales hechos que se han dacio en las vías,
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son fundamentaimente inobservar-icia, distracción, impericia, falta de

observación de ios lÍmites de velocida-d, entre otras tantas que están

detalladas en ese cuadro. Cada día en el Ecuador tenemos muertos por

accidentes d.e tránsito y esta no pued-e ser noticia que nos mantenga

indiferentes, sino que más bien nos planteen varias preguntas que no sé

si las tengamos como contestar, pero que sin embargo es importante

hacerlas, ¿qué es 1o que está pasando en el sistemas de control?, ¿qué

está pasando en las sanciones?, ¿qué está pasando con lcs conductores?,

que reaimente reflejan una cantidad inobservancias importantes en lo

que Son las leVes f'undamentalrnente. Voy a recogler una frase de una

persona- qLre en días pasados hablaba en la televisión y que me parece

que es importante decirlo, dice: el siniestro de tránsito no es el resultado

sino de un cúmulo de inobservancias, este no es un tema solamente de

Ley sino de la aptricación d.e la Ley, recordemos que la Asamblea Nacional

aprobó hace poco tiempo, algunas refcrmas, pero hizo una aprobación

integral justamente de la Ley Orgánica de Tránsito y Transporte, que es

un documento bastante completo, bastante importante, pero que a pesar

de estar establecido dentro de este marco legal, existen incumplimientos

e inobservancias que se vienen dando de parte de los distintos actores

que son los ilamados a la ejecuciÓny a la puesta en práctica de esta Ley.

Vale tal ve2 resumir tres temas importantísimos, ¿qué es 1o que está

pasando con los controles en el paíS?, ¿qué es 1o que está pasand'o con la

educación preventiva que está contempiaclo en Ia Ley?, ¿qué está

pasando coír el irrespeto y con la formación de ics' conductores, que

tiehen una inobservancia constante a las normas de tránsita?, y; ¿qué

está pasando con el tema de sanciones, en el ámbito del tránsito y

transporte y de todos los incidentes que se han daclo en este ámbito? El

sistema de seguridad vial debe contemplar políticas integrales y debe
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contempiar varios aspectos importantes y entre ésos uno de los temas

má-s relevantes es el tema de la eciucación y eri eso hacemos referencia

justamcnte en la Resolución, porque en la Ley conternpia..que dentro de

tros sistemas educativos, el Ir¡Iinisterio cie Educación debe implementar

una cá+-edra para trabajar en un terna de concientización y de educación

vial ¡r educación preventiva ccn ios niños, con ios jóvenes en el país, eso

aún no se ha puesto en práctica. Me parece importante que a.hora que

varnos atratar las reformas en ei ámbito de la Ley de Educación, sea una

oportunidad para incluir la obligatoriedad justamente de ttatar estos en

los distintos pensum y currículos de los colegios y de las escuelas del

país. El tema de educación y de prevención, además recordemos es un

tema bastante rentable, por un dólar que se invierta en prevención nos

ahorramcs cerca de siete d.ólares en tocio 1o que son los ternas de

recuperaclón, de saneacion 5' cie mejorar todos los ciaños que se han

generado por esta falta de previsión. En ei tema rle ccntroies, cie hechc

haSr que trabajar iluchísimo cori los ternas de superr,tsién d-e ia emisión

d'e ias licenóias profesionales a pesa.r de que el Ministerio de Transporte

.,¡ Cbras Pública.s en sr-is estaclística's dice, que el ochenta- y siete por

ciento de los accidentes de tránsito' están generados por 
"'ehículos

privadbs y sola,mente el doce por ciento por vehículos púbiicos, hay que

dejar claramente establecido que el accidente de un vehículo publico cle

transporte público d.eja díez heridos, catorce heridos, dieciocho heridos,

iallecici.cs y que no es lo rnismo un accidente de un transpoi'te público a

un accideírte de un transporte privado. Por lo tanto, la responsabilidad y

ei trabajo que hay que hacer con el sector dei transporte profesional es

irnportantísinio. la Le;v ccntempla tambiérr que las escuelas de

conducción entreguen las licei-lcias profesionaies a. los Cos años de

fc,rr¡ación, sin emi:argo, siguerr existíendo escueLaS q'fe enti'egan a los
.'
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seis meses, tiempo que posiblemente es irrsubsistente y escaso para rina

formación arlecuada de quienes van a ser los conductores en nuestr.as

vías. En el terna de control también me parece importantísineo comentar

y riesde la Comi*sión de GAD que es a Ia que pertenezco, estamos

presentando esta propuesta por cuanto la delegación a 1os municipios

sobre el tema cle controles de tránsito, es Llna delegación que está vigente

hace varics meses., sin embargo de. ello también existen municipíos que

no tienen las capacidades suficíentes de aplicar estas normas y

posiblemente eso está generand-o tantas inobserr.'ancias, en el vehículo

que se acciderrtó en ia vía Aloag'Santo,.Domingo, era un vehículo de

Manabí si md no recuerdo y tenía un cúmulo de infracciones, rro tenía el

tema del control vehicular, el-chgfer tgnía un montón cle puntos que no

habían sancionado, es decir, en un misrno accidente se habían sumado

varios problemas y varias inobservancia que evidencian que algo éstá

sucediendo én esos sectores, me parece importantísiriro en el tema de los

controles y las revisiones vehiculares, plantear lo que originalmente

reiogía'laT,ey, que es 1o que ios vehículos públicos mantengan al m.enos

d,os revisiones anuales, no es 1o mismo el desgaste d.e tos vehículos

privados que en un promedio circulan veinte mil á treinta rrrii kilórnetros

ai año, que el riesgaste cie los repuestos y de los equipos de un vehícuio

cle transporte público que anualmente debe recorl'er al rnenos doscientos

cinóuenta mil a trescientos mil kiiómetros. Por lo Lanto, la revisión de los

.ü-ehículós públicos, de los carros de transJrorte público, debe hacerse al

menos las'dos veces que estaba contemplado en la- Ley y no urna sola

ocasión que posteriormenie se d.ecidió. En cuanto al tema de sanciones,

también es importante decir que lastimosamente soio un díez por ciento

de los temas de accidentes son llevados al ámbitos judicial y de ese

porcentaje solo un dos por ciento reciben sanciones y reciben sentencias,
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lo cual también deja ver que hay algun tema dentro de los sistemas

judiciales que lo permiten la evacuación adecuada y e1 conocimiento de

todos estos casos y las sanciones pertinentes, sin embargo de todo esto,

señor.Presidente y señores asambleístas, creo que la-Asamblea no puede

estar indiferente ante esta prcblemática y debemos obviamente tomar

nuestro rol de fiscalización en el ámbito de nuestras competencias y

hacer un llamado a las instituciones involucradas en este tema, para que

cada una de ellas cumpla con sus responsabilidades y de alguna manera

evitar que a futuro estas noticias que ahora son siempre notas de primera

plana, al menos no dejen ese número de muertos gigantesco que día a

día estamos conociendo en el país, este es un llamado y una convocatoria

a todas las instancias, no solamente del Gobierno Nacional, sino cte los

gobiernos seccionales, de la sociedaci civil y de las organizaciones. para

que conjuntamente trabajemos en el ámbito de las reforr¡ras que sean

necesarias hacer en la Ley de Tránsito, de tal suerte reducir de alguna

manera la cantidad de fallecidos, eu€ por estos eventos periódicamente

tenemos que soportar. Espero que esta Resol.ución convoque a ia

conciencia de cad.a uno de los compañeros de la Asamblea y a través de

esta podamos trab ajar en un tema relevante e importante, que realmente

nos deja una responsabilidad con la sociedad, para evitar que el día de

mañana tengamos que sufrir la pérdida de un familiar o de ulla persona

cercana por un accidente que pudo haber sido prevenido si se tomaban

las observaciones v los controles necesarios. Muchísimas gracias'--

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra é1 señor asambleísta Fredy

Alarcón.

EL ASAMBLEÍSTA ALARCÓN GUILLIN FREDY. Bueno, quiero empezat,
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agradeciéndole a Dios por este momento, Por la salud, por el trabajo, por

la vida y saludar a usted, señor Presidente, a todos los colegas

asambleístas, saludar a los servidores públicos que se encuentran arriba.

Gracias, por estar acá, compañeros. QUiero saludar especialrnente a los

habitantes Ce rni querida provincia de Sucumbíos de la cual provengo y

soy su i'epresentante, saludar a ios medios de cornunicación también que

están transmitiendo y quiero decirles colegas, que mi aspiración luego de

este importante receso legislativo que hemos tenido y que para muchos

no ha sido un período de vacaciones, sino más bien un período de intenso

trabajo en cada uno de nuestros territorios, vengamos renovados y

vengamos con el firme propósito de aportar a construir que todos

queremos y que todos nos merecemos. Quiero felici.tar a la colega ponente

de este Proyecto de Resolución y como conductor profesional que soy y

creo que la mayoría, por no decir todos los que estamos aquí somos

conductores, unirme a ese trabajo, para fortalecer ia prevención y el

control de los siniestros que existen cada día en las vías del país. No

obstante,'quiero expresar el sentir de los compañerris, de l'os estimados

conductores del país, que tuve la oportunidad en rltas pa-sarlos de estar

con ellos en la provincia de Tungurahtta, 
"or. 

t 1o* conductores

profesionales agremiados en los sindicatoS de choferes profesionales del

pais, junto atr colega Alberto Arias, estuvimos allí y tuve la oportunidad

de conocer SutS preocupaciones, SutS mea cUipa, de conocer SutS

sugerencias, para evitar que se criminalice esta noble profesión de ser

conductores profesionales y también hicieron un compromiso y juntcs

hicimos este compromiso de aportar y de contribuir a que se rninimicen

los accidentes de tránsito en las vías del país. Voy a compartir un tratado

de un filósofo, de un abogado italiano, Cesare de Beccaria, qrre dice, "De

los Delitos y las Penas", rnanifiesta que: la convivencia social es como

Pigina 7s de 742



REPUBTICA DEI, ECUADOR

,M*r't/,"*,-'4'itwba'¿or./

Acta 468-A

tener un conti'ato, en el que todos tener,Ros derechos y obligaciones y los

delitos sofl,una violación a este contrato, pqr 1o que la sociedad debe

defenderse con penas proporcionales al acto corneticio". Sin embargo,

utilízar la pena de muerte o penas dernasiado altas, no impide los

crímenes ni tiene un efícaz efecto disuasorio, por 1o que Beccaria se

inclinó ¡ior la prevención del delito y esto se podía conseguir a través de

la certeza de la pena, más no por su severidaC. Con 1o expuesto qui.ero

expresar que, precisamente no porque se encturezca la Ley de Tránsito a

r;r'avés cle las multas más aitas o a través de la reducción de la mayor

cani:idad de puntos, minimizará el coneetimientc¡ de los deiitos, de las

contravenciones de tránsito. Lo que verdáderamente creo y estoy

cr¡aven-cido que ayudará a la prevención, es la correcta capacitación, el

control, el cumplimiento de las normas en 1o que a catla ciudadano nos

toca cumpiir. En lo que les toca a ios agentes Ce tránsito, en lo que les

toca alos policías, en 1o que ies toca a quienes son parte cie la Agencia

Ñacional de Tránsito, en 1o que les toca a quienes tienen las escuelas de

conductores profesionales y no profesionales, Decia la colega, la licencia

hoy se da en seis meses, pero también se da con una simple prueba,

usted va a d.ar la prueba, pa.sa la prueba y tiene su licencia de conCrrcir,

posibiemente esos son lo's conductores que están matando en las rtías ciel

país.! solire tocio, creo que esto debe cambiar, destirranCo escs viejos

paradigmas j,. esas rriejas prácticas ccn las cuaies ccnsiderarnos que coil

las ieyes más severas carrrlcia-remos ia cor-rductaid,e los'seres h¡-lmartos,

acaso no está comprobado que bso no ha fuirci¡onado, ho ha- funcicnado

en el ;jaís, nc ha funcionad.o en el mr-rn,Jc, y sino mirernos, en los países

donde ia pena cle muerte está implemen tad.a, acaso se han eliminado ias

muertes, las violaciOnes, está comproba,Cc que la capacitació:r y el

conocimienio será 1o que nos cambie la conducta de los seres humanos.
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Ya,er¡ el Código Inte.gral Penal, en el artícuio sesenta y dos contempla ia

posi'nilid,ad de dar tratamientos, capacltaciones, programas o cursos,

corno tlna de -Iqq d,iferentes clases de las penas no privativas cie ia

lib.ertael;..por. 1o que hago un llamado a las esc.uelas para condtrctore-s

prcfesionales, que oferten cursos permanentes, para que nuestrcs

conductores que nc han tenido la posibilidad de hacer el curso para

obtener su licencia, porque eso pasa en el país, aún se sigue dando la

iicencia sin qtie cumplan los pensum establecidos en las escuelas, aún

se siguen dando las licencias, simplemente porque es el arnigo o porque

paga el d.inero sin asistir a los cursos de capacitación, ahí está el gran

problema de los accidentes en el país. Quiero decirles que es el deseo de

todos los conductores profesipnales del país, de entrar en una reforma

prof"unda a la ley., porque la ley tiene muchas falencias, no porque la ley

sea más coercitiria hayamos cambiádc, vemos que hoy +-enernos muchos

más aicideirtes en las vías del país y es el. sentir de los conductores
:

profesionales, de ayudar y contribuir tahto a reformar la ley, como el

COIP en 1o que tiene que ver a la parte pertinente, canjeanclo la pérCicia

de puntos y también la privación de la libertaci por ccnocirnientos, Por

capacítacién, ese es el sentir de los conductores profesionales del país. Y

quiero dejar expresada esta necesidad que deberá sei tratada más

adelante, pero para empezar a dar pasos firmes en el iortaiecimiento de

la prevención, el control y las sanciones de los siniestros de tránsito en

las vías del pdís, quiero sugerir con el permiso de la compañera

proponente 1o siguiente en el artícuio uno. "Disponer al Ministerio Ce

Eciucación, para. que en coordinación con la Agencia Nacional de

Tránsito, se implemente en la maila curricular ,le las ins*"ituciones

educativas en to,jos los niveles y modalidades, como máteria r-rbligátoria,

la asignatura de educación vial". Esto, con el objetivo cle que todos los
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ciudadanos futuros conductores, tengan conciencia del peligro que

significa estar tras de un volante, que no es simplemente aprender a

manejar, sentarse en el vehÍculo y manejar, sino aprender a conducir,

esto implica conocimientos técnicos, teóricos y prácticos.

Adicionalmente, en el artículo dos, quisiera sugerir 1o siguiente:

"Disponer a la Agencia Nacional de Tránsito, que se revise la malla

curricular, los programas de estudios que se imparten en las diferentes

escuelas de conducción del país para choferes profesionales y no

profesionales, para.verificar el cumplimiento de 1o establecido en la ley y

en los diferentes reglarnentos". Falta conciencia compañeros

asambleístas, la ley está establecida, por más ley sancionadora que aquí

creemos en la Asamblea Nacional, si no llegamos a la conciencia de los

seres humanos con capacitación, con conocimiento, jamás cambiaremos

la actitud, la actitud tiene que empezar a cambiar desde el yo, desde

nosotros. No esperemos que nos cambien desde afuera, desde adentro, y

ese es el sentir de nuestros conductores, empezaf a cambiar desde

adentro. Y quiero terminar esta intervención con un pensamiento que es

propicio para el caso y que tiene que ver con ia educación, con el sistema

eclucativo y que dice 1o siguiente: "A los países, a ias naciortes, no les

saivarán ni los políticos, no ie salvarán ni los policías ni lbs miiita.res, los

salvarán las instituciones educativas en la medida en que preparen a sus

estudiantes". Por eso, quiero ratificar una vez más que la eclucación tiene

que sel'el pilar fundamental y es el pilar fundamental para el ciesarrollo

de los pueblos, para que se terminen y se minimicen estos accidentes.

Quiero saludar también a 1os conductores profesionaLes y decirles que

desde nosotros que somos conductores profesionales tenemos que

cambiar, no esperemos que nos cambien a través de una 1"y, no

esperemos que nos cambien a través de una sanción, a través de una
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multa, empecemos ese cambio de nuestra actitud y de esos paradigmas

que -uenemos que si no nos Sancionan no cambiamos. Muchas gracias.

Buenos Días.-----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta. Suspendemos la

sesión, vamos a recibir en Comisión General, justamente por este tema,

a Justicia Vial y también a la Fundación Karuna - Corazones en el Cieio,

les invitamos, señora Secretaria a pasar a los representantes de estas

organízaciones.----

EL SEÑCR PRESIDENTE DECLARA COMISIÓN GENERAL PARA

RECIBIR A REPRESENTANTES DEL MOVIMIENTO JUSTICIA VIAL Y LA

FUNDACIÓN KARUNA . CORAZONES EN EL CIELO, CUANDO SON LAS

NUEVE HORAS CINCUENTA Y SEIS MINUTOS

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR GUILLERMO ABAD, REPRESENTANTE

DEL MOVIMIENTO JUSTICIA VIAL. Buenos días, con todas y todos.

Señor Presidente d.e la Asamblea Nacional, señores asambleístas, en

nombre de las organizaciones ciudadanas, Justicia Vial, Coviai, la

Fundación Cavat y la Fundación Corazones en el Cielo, les agradecemos

por prestarnos atención, por darnos un espacio de tiempo para poder

habiar: sobre temas de siniestralidad vial y la seguridad vial en el país,

queremos agradecerles por su tiempo y en especial a la señora

asa.mbleísta ponen+,e Elízabeth Cabezas, por preoiuparsé por este tema

tan delica,lo. Esta Resolución debería ser aprobada con alto grado de

consenso, porque existe una gran cantidad de argumentos que sustentan

la misma. Pero me voy a permitir dar algunos de manera rápida. La tasa

de mortalidad en nuestro país para el año dos mil ttes, taza real, era de
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treinta y dos punto cuatro muertos por cada cien mil habitantes, la tasa-

oficiai de veintisiete muertos por cada cien mil habitantes, esto nos ubicó

en el año cios mil trece según el informe publicado eii el dos mil quince

pcr' la Organizaiión Mundial de ia Salud, entre ios veinte países ccn

firáy6¡ tasa d,e mortaliCad en el m¡-rndo. Otro dato que también es

importante, es que ios siniestros de magnitud conocidos así, los que

tienen nrás d"e quince víctirnas entre muertos, hericos 5r traurnáticos' eir

nuestro país tiene una periodicidad de veinticuatro días, cuando en la

Unión Europea tiene una periodicidad de setecientos veinte días. Para

cii:cirlo de manera más fácil, con clatos reales, en rtuestro país fallecen

trece personas por día y tenemos ciento cuarenta y dos heridos por día

por siniestros viaies, creo que estas cifras son suficientemente

contundentes para que tengamos entre todos que api'obar esta

Resr¡lución. El siniestro de tránsito per se en nuestro país, es el último

eslabón de una cadena de inobservancias a la Ley y esa inobser"'ancia

usuaimente empieza en ia propia autorida.d, estas incbseiwanciás van

configr-iranCo una bomba de tiernpo que solo necesita de un pequeño

cleiona.ior pafa estailar y normalmente ese detonador es la irnpericia o la-

irnpruciencia del condr:ctor o Ia imprudencia de cualquier actor vial, pero

lastimosamente sclo nos dedicamos a anaiizar ese último eslabón o ese

deto¡aclor que es la impericia, c'uando cn realidad 1,,¡ que tenemos que

analizar es toda la inobseivancia. Creemos que no es necesario hacer más

reformas a ia Ley, primero, ha3r que cumplir tra"Ley y solo cumpli.éndole y

dándole lá oportunidad cle que esta se desarroile como estabiece ei

orcienamiento juiírIico, ahí poCríamos recién det-errninar si es que es

realinente necesario cambiar: algún articulado de la misma. Por eso, es

impbrtante -y eso hemos venido diciendo descle ltace algún tiempo a.trás.

que 1o primeio que se d-ebe haóer'es una auiitoría de gesticn a la Agencia
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Nacional de Tránsito para poder determinar por qué en esta casi década

que v-a a cumplir 1a Ley Orgánica de Transp<;rte Terrestre y Seguridad

Vial, se ha inobservado en un cincuenta por ciento, más aún cuando esta,

de las sugerencia emanadas Por larecoge ei noventa por ciento

Organización Mundial de la Saiud para mitigar los siniestros de tránsito.

En Cefinitiva, no necesitamos más que cumplir la Ley, h.acer la au-ditoría

y después de aquello deterrninar.si efectivamente es necesario refcrmarla

o no. Itfuchas gracias, por su vaiioso tiernpo.--

EL SEñiOR PI?ESIDENTE. Muchas gracias al señor Abad. Invitamos a la

señora María dei Carmen de la Torre.-

.

INTERVBIT,ICIÓN DE LA SEÑORA MARÍA DEL CARMEN DE LA TORRE,

PRESIDENTA DE LA FUNDACIÓN KARUNA CORAZONES EN EL

CIELO. Buenos días con todos. Mi nombre es lViaría del Carmen de la

Torre, soy Presidenta de la Fundación Karuna, centro de apoyo a victimas

de siniestros de tránsito Corazones en el Cielo. Señor doctor José

Serrano, Presidente de la Asamblea Nacional, autoridades presentes,

señoi"as, señoritas, Señores asambleístas de mi país. Mis qtleridas

famitias úíctimas de sini.estrcls de tránsito, al hacer esta diierencia quiero

énr:narcar que fan-rilia r'íctima cie siniestro de tránsitc, es la famiiia que

perdió un ser querido. Lamentabiemente, debo decir que la persona que

partió ya no'es una'víctima, luego de un siniestro de tránsito quedan las

famiiias y .tíctirna de un siniestro de tránsito es u-na persona con una

iesiórr, con una discapacidad para toda su vida. Hoy, para nosotros es un

día- importante, pues es la primera vez erL la historia del Ecuador, que

somos recibid,os en el Pleno de 1a Asamblea y no quiero hacer larga en mi

postura. Gracias por ia invitación y por tomar muy en cuenta esto que
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está suce,liendo, esta pandemia a nive-l rnund.ial, un millón doscientas

seseata- mil personas mueren al año en el mundo, más de tres mil

personas aI dia, fo que ocasionó en una sola mañana cuando tuvimos la

terribie noticia de las torres gemelas, y hoy varios años después, se sigue

recordandc este desafortunado hecho en el mundo y quién recuerda que

cada día tres rnil personas, hermanos mueren, por un mal llamado

siniestro de tnánsito y muchas más quedan con lesiones. En la
Resolución pianteada por la asambleísta economista E,lízabeth Cabezas,

a la cual nosotros nos apuntamos y aplaudimos, nosotros queremos

referirnos a unos puntos claves y específicos y coherentes, que son a1

artículo cinco, al artículo seis y al artículo siete, es el momento de tomar

en cuenta y con sllma preocupación la falta de responsabilidad con la

que los casos por siniestros de tránsito son trata-dos en la Función

Judicial. Las víctirnas, las familias por un mal llamado accidente de

tránsitó, deben ser trataclas con respeto, justicia, honestidad, y rapídez

en caCa'caso. Las sanciones deben ser ilevadas con altitud, para que se

juzgue como dictamina la ley y no se obligue bajo ningún concepto a

poner inmediatamente un costo económico a la vida. La vida de nuestros

familiares que partieron a causa de un mal llamado accidente de tránsito

no tiene precio, señores. La mejor manera de'erradicar esta pandemia

que enluta a millones de ecuatorianos, es mediante 1a educación y 1a

concienci ación, a cada ciudadano de nuestro país, si no logramos esto,

no se logrará absolutamente nada. Pregunto a ustedes, si alguno sabe

del profundo dolor de perder a un hijo, a una hija, a un esposo o a una

esposa por est-a causa, pues, a io mejor aquí habrá muchos que sí 1o

sepan y nos puedan entender. Cclnocen del duro peregrinar buscando

Jristlcla, no Venganza, justicia y en ia mayoria de los casos no pasa nada,

pues al inicio Ce la causa está ya terminada o lo más grave aún, ni
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siquiera se inicia. No somos nada más que simplemente una ncta en el

periódico, tlna noticia de televisión y más allá de eso, nadie sabe del

carninar de cada familia luego de la liamada en la que se nos avisa que

un familiar irue,stro acaba de sufrir un accidente de tránsito. Cuántos

niñcs huérfanos, cuántas eSpoSaS, eSpOSoS, madres, pach'es, herrnanos

que no saben clóncie acudir en busca de ayuda, en busca de consuelo o

sirnplemente en busca de un abrazo que ncs ayude a sostenernos en pie.

Muchas palabras sin sentido para nosotros, escuchamos en esos

rriomentos palabras que jamás logran llenar nuestro vacío. Es por esto

que la Fundación Karuna- - Corazones en el Cielo, izó la bandera de las

víctirnas. Hacemos un llamado porque no queremos seguir sufriendo esta

pesadilla, no qlleremos que ustedes estén cle lado que nosotros estamos,

no Somos seres humanos de ciencia ficción, Somos seres, personas como

ustedes, con sentimientos, 1o que nos diferencia es qt-le estamos nosotros

de este otro lado. Nuestro pedido aquí y ahora, es al corazón de ustedes,

a la consciencia, para que todo 1o planteado por ia economista,

asambieista Elizabeth Cabezas, sea aprobado y 1o que ies puedo decir,

nuesltro lema: "Regresa a casa, siempre ha¡r alguien eSperando por ti".

Muchas gracias.--

EL SEÑOR PRESIDENTE CLAUSURA LA COMISIÓN GENERAL Y

REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS DIEZ HORAS SIETE

MINUTOS

EL SEÑOR PRESIDENTE. Muchas gracias a doña María del Carmen de

la Torre. Retomemos la sesión, señora Secretaria. Tiene la palabra la

señoraasamb1eístaAmapo1aNaranjo.--.------

I-A ASAMBLEÍSTA NARANJO ALVARADO AMAPOLA. MUChíSiMAS
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gracias. Un saludo a todas y todos los colegas asambleístas, a La

ciudad.anía. aquí presente, a los medios de comunicación que transmiten

esta sesión. Efectivamente, hemos acabado de escuchar todos esos datos

importantísimos que nos ha expresado la compañera ponente ElizabetLt

Cabezas y las personas que desde la sociedad civil están luchando y

a-portando de una manera tan importante para busca.r soiuciones a este

problema lacerante que es el de los accidentes cie tránsito en las

carreteras, efectivamente, dejan resultados devastaCores, detrás de cada

accidente, de cada muerto, de cada herido, quedan familias, quedan

niños huérfanos, en fin. Qué vergüenza ser el país que está entre los

veinte países Cel mundo que más accidentes de tránsito y por supuesta

inobservancia a laLey tienen. Hemos podido también escuchar que entre

las principaies causas de siniestralidad se registra la impericia o

imprudencia clel conductor, exceso de velocidad y embriaguez, a los que

se suma el irrespeto a las señales de tránsito. Pensamos qtle como

solución a este problema, está también el componente cultural que ya ha

sido expresado, pero quiero recordar que hace pocos días en los que

discutíamos por qué nuestra sociedaci es violenta, por qué el tránsito

vehicular es viglento, no es por estar contra ios hombr"es, la inmensa

mayoi:ía de conductores son hombres ¡r hemos podiclo cbservar cómo

cultrrralmente está presente la groser ia, Ia competencia, la violencia'

Pensamos que si el problema eS estructural, igual que cuando

discutíamos el tema de la violencia contra la mujer, nuestro cornpromiso

primero debe ser el de construir úna cultura de paz, el atacar esas causas

estructurales de una sociedad violenta, el combatir por todos los medios

estos roles masculinos qLre han construido ese machismo tan negativo

que nos está lacerando a la sociedad, creo que interviene no solamente

una materia en la malla curricular de niños, de colegios, en fin, sino
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tarnbién una serie cte acciones de todo el Biecutivo,'de inst:-tu-cictles, de

nredios de cornunicación, igr-ralito que hemcs estado Ciscutieirda para

cornbat-ir ia vioiencia contra ia rnujer. El cornproiniso de construir una

curitu.ra cie paz, creo qrre es un deber cie toCas y todos. Y creo que aquÍ

hay uir eiementc qlte se les ha olvidacio un poco, la responsabilidad de la

aca,jemia, crcemcs que la academia tiene qtre involti.c:rarse en este tema.

Quizás sea necesario un cambio en 1a Ley de Tránsito comc un requisito

indispensabie, un curso aprobado en ia universidad, debería ser la

academia ia que se ponga al frente para la educación vial, no solamente

como una materia de escuela, creo que algo se hace en ei transcurso d.el

año, hemos podíclo ver a niños dirigiendo el tránsito aigunas veces, pero

no ha sidc sliÍiciente, ios indices sigr-r..e.ii oubiendo, de a-ccidentes en las

ca.r'reteras. Vemos tambiér: casi, casi la ausencia de ccntr"ol cie parte de

ia Agencia- Nacicnai de Tránsitc, por eilo apo3'ar,rcio por suor:estÓ esta gran

iniciativa d.e ia compañera-'Asambieistá ponenie, quiero propcne:: los

siguieirte" ,.forr"*: Iricluir en ei artícuio 'Llno, al final de párrafo, 1o

siguiente: "Establ,écer un sistema de seguimiento y- evaluación de ias

accrones asocradas a Ia eCu-c¡:.ción .¡ial y campañas publi.citarias para

medir ia efectiviciad e impacto de dichas aÓciones"...

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA CARLOS

BERGMANN REYNA, SEGUNDO VOCAL DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN LEGISLATIVA, CUANDO SON LAS DTEZ IITJRAS

TRECE MINUT'OS

Ln eSnlviBLEÍSTA NARAIüJO ALVAR{DO AM,\POL¿\. ...lnciuir en el
i .r | .'articuli¡ cuarto, ai llnal ctei parrafo, io siguiei:te: "ESta CÓmisión rleberá

presentar ün inforrne qr-le se hatá. pr.rblico para bonocimiento de
'
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autoridades y ciudadanía, en el marco de la transparencia que este tema

requiere"i y, por último, añac1ír luego del artículo seis, como artículo

adiciorral lo siguiente: "solicitar ala Agencia Nacional de Tránsito realizat

ccntroles y evaluaciones cualitativas y cuantitativas de la calidad, a las

esctlelas de conducción profesional a- nivel nacionai, que ofrezcan cursos

y capacítación para la obtención de las licencias, especialmente las tipo

D". Sin oh.iciarnos el compromiso d,e Ia academia qLre debería

con3.prometerse a impartir como requisito indispensable para la

obtención cie una licencia de conducir, ei curso de capacitación, pero que

sea cle parte de la academia, porque si dejamos a las escuelas de

con.lucción como hasta ahora se ha venido dando, parece que algo está

pasando ahí, no da resultados. -Con estos aportes, le agradezco mucho la

oportunidad, señor Presidente de la Asamblea y compañeras colegas.

Muchas gracias.--

EL SEÑOR PRESIDENTE. IVluch.as gracias, señora asambleísta. Tiene la

palabra el asambleísta Diego Gariia.-------------

EL ASAMBLEÍSTA GARCÍA POZO DIEGO. IvIuy buenos días. señor

Presiclente, 
'ttn saludo muy cordial a los señores trabajaclores

representar:.tes de los gremios del país, bienvenidas y bienverriclos a la

casa de todos. Un saludo muy cordial a las señoras y señores

asambleístas. Un salud,o a los meidios d.e comunicación y a mi provincia,

ia. provincia azul,la provincia de Los Lagos, ia provincia de Imbabura. La

Constitución de la República del Ecuador reconoce como un derecho de

los ciudadanos la inviolabilidad de la vida y el respeto a Ia integridad

física, como parte de la protección a ambos derechos, se reconocen otros

vinculadtts con la prestación de servicios públicos que podría incidir en
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ambcs aspectos, dada la interconexión que existe entre los derechos

fundamentales. Por eso, la Constitución en el artículo sesenta y seis,

numeral veinticinco, establece el cierecho de las personas a acceder a

bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia

y buen trato. En el caso del transporte público , aI tratarse de un servicio

público, el Estado debe garantizar qr-re su prestación se realice con altos

estándares de caiidad, dados los riesgos que conlleva esa actividad para

Sus usuarios. En ese sentido, en la misma Asamblea Constituyente que

aprobó nuestra Constitución, se aprobó un nuevc rnarco regulatorio de

la activj.dad del transporte terrestre, tanto público como particular, el

cual entró en vigencia el siete de agostc del dos mil ocho. Con esta

normativa, se concretó la descentralizacíón establecida en la

Constitución respecto a la competencia de transporte terrestre y

seguridad vi.al. El veintinueve de mayo del dos mil doce, se publicó la

Resolución núnnero seis del Consejo Nacional de Competencias, qr-re

estableció el modelo de gestión de la competencia de tránsito que permite

su ejercicio racionai, mediante dicho modelo se clasificaron a los

gobiernos autónomos desce ntralízados municipales en tres categorías,

que asigno el control sobre el tránsito y seguridad vial solo a los gobiernos

locales con rxayor número de habitantes y por tanto con Inayores

recursos. En ese marco, la Agencia Nacional de Trán-sito se encarga del

control del ochenta y siete por ciento, mientra-s que los gobiernos

autónomos descentralizados municipales del trece por ciento, con eilo se

garantizala efectividad del control de la seguridaci vial, pues el mismo se

clescentralizó, solo a lcs gobiernos autónomos clescentralizados que

tuvieran una capacidad institucional aciecuada para dicha atribución. En

e1 marco de este control que se ejerza a través de la Agencia Nacional de

Tránsito, se han implementado las siguientes actividades: el control de
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los vehículos de transporte prlblico en las'terminales terrestres, para

garantiza.r clue se encuentr'en en óptimas condiciones mecátiicamente,

realíza control en' las vías; tiene fotos radares para el controi de la

veiociciád, carnpañas publicitarias, entre otros. Ad.emás, durante la

vigencia de la Ley Orgánica de Tránsito y Transporte Terrestre y

Seguridad Vial., se han adoptado reformas a dicha normativa con la

finalidad de endurecer las penas, para asegurar que los conductores

tanto del transporte particular como público, respeten a los otros

usuarios del sistema vial; así como a los peatones y usuarios del

transporte púbiico. De esta marLera, no solo se establece un marco legal,

que garantice los derechos a la vida y a Ia integridad fisica de los y las

ciuCadanas, sino que se adoptan desde el Gobierno central, y los

gobiernos aut-ónornos descentraiizados que ejercerr actividacles de control

sobre la 
""g't,rid"d 

l¡ial, políticas y se ejercen competencias para

gar:aniizar'el respeto a la normativa de iránsito. Estas medidas se han

reflejado en las estadísticas sobre siniestros de tránsito, así clesde el dos

mil diez al cios mii doce, hubo una red-ucción'de mil setecientos nueve

siniestros de tránsito, 1o que equivale a un seis punto sesenta y nueve

por ciento de reducción, 1o que implica el impacto positivo de las políticas

antes descritas. Por otro lado, a partir del dos mil trece y dos mil catorce,

hubo un incremento en siniestros de tránsito, por 1o que se adoptaron

mediclas tanto administrativas, como legislatívas, como la aprobación del

Código Orgánico Integral Penal el veintiocho de enero del dos mil catorce

y que entró en vigencia el veintiocho de agosto del mismo año. Estas

mediclas, perniitieron reducir los índices de accidentabilidad, así desde el

año dos mii trece al año dos mil dieciséis, bajo en un siete punto sesenta

y cuatro por ci'éntcl. Por otro lado, se debe resaltar que pese al inci'emento

que existió en los años dos mil trece a drls mil cator:ce, sobre los siniestros
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de tránsito, la gravedad de los mismos se ha reducido, ya que el número

de rnuertos ha sido siempre menor añ.o con año. Así desde el año dos mil

rliez aldos mii dieciséis, hubo un catorce punto noverrta y scis por ciento

rnenos de acciclentes con muertes. Un tema -que Se debe resalf,s.r, es que

los cl.atos del primer semestre del dos mii dieciséis en cotnpara,:ixtt con el

prirner semestre dei dos rnil diecisiete, muestran i-rna. reducción en el

núinero <ie accicientes de tránsítc Ce quince mil cuatrocientos setenta y

tres a ca.torce mil trescientos veintidós accidentes de tráirsito; ¡rero la

rnortabilidad se ha incrementadc¡ en'if11 cuatro por ciento, y en el caso cie

las lesiones se lncr.:mentaron en un dos por ciu^irto. Por lc anterior,

solicito a ia cc¡mpañera Elízabetin Cabezas, ponente de esta R-esolución,

que se inclu¡,-a en los considerandos los avances positivos qr're ha tenido

el Ecr-tad-ot, en cuanto a la seguridad vial., así como que se establezca un

artículo que reccnozca dicha Labor, con el siguiente texto: Reconocer ia

labor |ealizadapor el Esta.Jo en sus diversos estamentos y en especial a

la Agencia Nacionai de Regulación y Conirol del Ti'arrs,ooite Terrestre,

cuyas accloiles adoptadas durante estos últimos díez afros, para reCucir

ios siriiestros de tránsito y así garant.ízar la integriclai físic:á- y ei cie¡:'eChc¡

a }a vida de ios i.:suarios dei transpor're public'<-r, k:s peaL,:nes, ccnductores

¡' pasajeros. Dos. Reca.icar'que lá seguriciaC vial es ürr esfi,rerzo continuo

que rlerna-nC-a ia aplicación de nuevas estrategias-para reducir aún más

ios siniesfilos de tránsito, así como la grar.'edad de ios i¡ismos, ccn la

fi¡aiidaA cle no ,",r.rii, 1oé aicances iogrados. Por io qtre exhortamos a la

Agencia Nacionai de Regulación y Control cÍel Transporte Terrestre,

Tránsito y Seguridad Vial, a los gobiernos autónomos descerrtralizados

municipaies, y unidades administrativas, para que se aplique de forma

estricta el óontrol y reguiación a las operadoras de transpot'té terrest-re

púbiicc, interprovincial, intracantonal, intrarregional, iutraprovincial
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dentro del ámbito de sus competencias, con el fin que las mismas

cumpia,ir con ias ngrm.as técnicas-. legaieq J leglamentarias, exigidas en

le- pr:estación del servicio de transporte, ofreciendo y garantízand"o a Ia

ciud.adanía y usuarios el derecho a la seguridad integral fisica y libertad

de movilidad, garantizados en la Ley y en la Constitución con el fin de

prevenir.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene un minuto, señor Asambleísta.-----------

EL ASAMBLtrÍSTA GARCÍA PAZO DIEGO. ...GrACiAS, SCñOr PrCSiCiCrTiC.

Además realizo las siguientes sugerencias, suprimir el considera-ndo

primero, en la meclida en que aún no existen los GAD regionales, por 1o

que no tendría rü-ayor sentido inciuiria en esta R-esoiución, además se

clebe elÍrninar las ieferencias a ese nivel Ce Gobierno. En el artículo uno,

tarnbién se <iebería mod.ificar Ia palabra "disponer" por "requerir", pues,

de io conl.raric estaría la Asamblea arrogándose atribuciones de la

Función Ejecutiva. Solicito reemplazar el artículo cuatro de Ia

Resolución, en la, redacción de la misma no se establecen elementos que

justifiquen un mal manejo de la Agencia Nacional de Tránsito, como para

realízar una auditoría de gestión, con mayor razón cuando dicho

organismo está sujeto a controi de la Contraloría General del Estado; y

un tercer artículo, disponer a la Comisión de Justicia y Estructura del

Estado de la Asambiea Nacional, requiera a la Agencia Nacional <ie

Tiánsiio, información sobre las razones piara la no ccnÍbrnaaciórr clel

Constijo Consultivo, previsto en el artículo veintitrés de la Ley Orgánica

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Viai. Muchas gracias,

señor Presidénte. --------------------

EL SEÑOR FRESIDENTE. A usted, señor Asarnbieísta. Tiene punto de
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inforrnacfón, asambleísta Augusto Espinosa'

EL ASAMBLEÍSTA ESPINOSA ANDRADE AUGUSTO. GTacias, sdñOT

Presidente, óclegas asambleístas, ciudadanos presentes. Simplemente

para recomendar que cada vez q)e se solicite al Ministerio de Educación

se incLuya algu-rra temática en la formación de nuestros niños y jóvenes,

se considere que en la pedagogía moderna ya no se habla de materias, ya

no se habla de asignaturas, sino más bien se habla del desarrollo de

competencias, y cuando se establece la programación en el sistema

educativo, a 1o que deberíamos instar es que se incluya en los estándares

educativos, las competencias referidas a gestión de riesgo, seguriclad vial,

de tal manera que cuando se evalúa la calidad del sistema, uno de los

compon.entes de la evaluación es precisamente el desarrollo de esas

competencias. i{ay países, cuyo sistemas educativos se h.an fortalecido

enoi'mernente, en donde ya ni siquiera se tiene currículos, 1o que se hace

es desde 1a autoridad educativa nacionai, establecer cuáles son los

pertiies de qgienes obtienen el título cle bachilleiato y ia responsabiiidad

de los planteles educatiüos, de los gobiernos también locales, es que con

alguna metodología o con cualquier metodología, se logren esos

estándares que tienen que ver con las competencias y en consecuencia

con ia calidad. En ese sentido, solicitar a la proponente de la Resolución,

que se hable más de instar al Ministerio de Educación a que las

cornpetencias referidas de educación vial, sean parte de los estándares

educativos que son los que fundamentan los currículos cuando éstos se

desarro11an.IVIuchasgracias,señorPresidente.-------_-

Etr- SEñOR PRESIDENTE. A usted, señor Asambieísta. Tietle la pala.bra

asambleísta Homero Castanier.-------
.
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EL ASAMEI,BÍSTR CASTANIER JARAMILLO I{OMERO. GTACiAS, SCñOT

Presidente . Muy buenos días a todos los legisladores, a la gente que nos

acompañan a los trabajadores un saludo. Yo quiero hablarles porque

cotrozco del tema de 1o que estamos tratando, mi profesión es ingeniero

automotriz, y estoy muy relacionado con la parte de los vehículos, del

man'uenimi.ento de los vehículos y el estudic¡ acerca de cuál es el

porcentaje en que las fallas mecánicas, son las que inciden en los

acci,ientes de tránsito, más o menos ia relación es setenta y cinco,

veinticinco, es decir, un setenta y cinco por ciento, los accidentes son

provocados por irrespeto a la Ley de Tránsito y el veinticinco por ciento

failas mecánicas. Quiero felicitar a la proponente c1e este proyecto, y

hablamos del fortalecimiento en la prevención de accidentes de tránsito

y les quiero comentar que cuando llega, no solo un vehículo de transporte

público, sino un vehículo de transporte particula-r', a. rea'Iízar un

mantenimiento automotriz, enun taller de reparación, se encuentran con

el gravísimo probiema d"el costo de los repuestos. No solo en el Ecuador

tenemos los vehículos más caros de América, sino los repuestos más

caros de América; y a veces el bolsillc no da para comprar repuestos, y

por eso Lénemos' gente que se va a Colombía, a Perú a cambiar los

neumáticos, a traer los repuestos, los censores, los amortiguadores, toclo

lo qr.1s r:cpresentari: el mantenimiénto de un vehíbulo. Yo'quiero sugerirle

a la propc¡nente que pongam.os un artículo más, solicitemos al Ministerio

de Conr.ercic Exterior, se revise los aranceles a los insumos y repuestos

autornotrices, para que haya. la pcsibilidad cle que la gente que salimos a

las calles con los vehículos, tengamos vehículos que estén en óptirnas

conCiciones, y no tengamos el problema que vamos a un almacén y

tengamos que gastar el sueldo del mes o medio sueldo dei'mes solo para

nrantener el vehículo. Muchas gracias, señor Presidente.---'
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ni SilñOR pRESIDENTE. A usted, señor Asarnbieísta. Tiene la lralabra

eL asambleista Oscar lVIonge.-- -------i-:-

EL ASAMBLEÍSTA MONGE TIF'ÁN OSCAR. Gracias, señor Presidente.

Querlclos cciegas asambieíSta.s, un saiudo especial a los compañeros J¡

conrpañeras trabajadoras que se encuentran aquí en la Asambiea

Nacional, en |a casa de todos, bienvenidos y bienvenidas. En'.rn choque

dc autos hay partes que no tienen repuestos, sin lugar a ducias los

accicientes cle tránsito ocurridos en ias últimas semanas en el país,

perdieron ias alertas de un fenómeno que desafortunadaraente es

cotidialo, tantas viclas huinanas perdidas cn las carreteras deben

íil!etgl:iZar!1{)S, ya qu,e toclos Ce una U .otra lnanera tenemos alg:una

lúspon-slbitjcad. Tgnemos la mejor 
lnirlestructtrra 

vl-at :tt . 
1t

Latinoarnéríca, peró a ta luz de las fríás óifras de e.ccidentes de tránsito,

i:cC-ríamos rnanifestar sin ternor a equivocarnos, que tenemos alguncs

conciuctores qlre irrespetan la Ley de Tránsito. Accidentes es ei nombre

clel niás grande rie todos lc,s inveritores, los choques, los volcamíentos,
;atropeilcs v dernás tipos de accidentes, cobran una vida. cada cirlcrienta

segúndos, eüe hieren a otrc caCa dos segundos etr to,Co el pia-neta según

las estadísticas. En la provincia cle Cotopaxi, a la cual represerrlo, según

iá Age¡cia Nacional cle Tr'ánsito, ocupamos casi los primeros lugares en

accidentes de tránsito, me voy a permitir dar lectura ,Je un resumetr de

la Jefatura de Operacion de Control de Tránsilo y Segrrridad Viai, del año

dos tnii.dieciséis desde enero a iliciembre, choques tuvirncs alrecled.or de

cientoidoce, v;olcamiehtos'doce, atr:opelios cuareiita 1' oclto, irn totá1 de
:'

accidenies soio en la provincia cle Cotopaxi alrededof Ce doscientos

seterita- y seis. Vehícu.los reterridos por accider¡tes trescientos cuái:enta y

cii:c¿, vehíciulos retenidos sin mairícula cincuenta y tres, vehículos con
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matrícula caducada ciento setenta y nueve,'en resumen un acumula-do

cl.e -ncveqientos ochenta y. cual-ro vehículos. retenidos. ?etenidos por

accíclentes sesenta y siete,. detenidos por conducir en estado de

embriagr-rez, setenta y ocho, dando iguahnente un repunien totai de cientcl

ochenta- y dos. Citaciones, contravenciones por d.iferentes caüsas siete

mil cincuenia y tres, citaciones por foto radares, ciento veinticinco, dando

un acurnulado de siete mil cien+.o setenta y ocho. Estas cifras solo en la

provincia d.e Cotopaxi, multiplicado por todas las provincias de nuestro

Ecuadc::, hacen que reflexionem<¡s y entra en un mornento de solicitar a

todos los conductores a que hagamos más conciencia ctrando estamos en

el volante. La Organizacíón Mundial de la Salud, ha catalogado al

accidente vial como una de las principales epidemias de nuestra

sociedad, y aquí está la responsabilidad de todos los conductores, por

elio, mi soliciaridad con todas las familias que perdieron a su.s seres

tuglidos en estos accidentes cie tránsito. Por e1lo, pedirles a todos, en

especial a las escr-relas de conducción, a los conductores, que trabajemcs

juntos por una'seguridad viai, que nos eduquemcs tod,rs en-frtircióil de

graduarnos de buenos conductores', pero mejor si nos graduamos de

mejores seres humanob. El ochenta por ciento de los accidentes se origina

por a.cciones incorrectas que cometen los ccnductores, el control de las

emociones queridos condr;ctores, ayudará a evitar más accidentes,

Seamos Llnos condr-tctores corteses, mantengamos la calma, y si piercien

cuenten hasta diez y sonrían. No sacan nada positivo con una actitt¡.d

agresiva, por el contrari'o empeorarán la situación. No es más bueno

quien corre más, sino quien cuida más a ias vidas que llevan juntas, por

ello, al Ministerio de Ed.ucación, a las entidades de regulación y a la

conciencia. de cada uno de los conductores de saber réspetar y quererse

a ellos y a los'que Van juntos en el volante, eS mu\'¡ inrpoitante, he aquí a

Pdgina 34 de 142



RjEPUtsIICA DEL ECU,{I}O R

rg{."_,Á.ún,ri(r,orrua

Acta 468-A

los medios de comunicación, al igual que la información que a diario

tanto.televisiva, radial y escrita 1o hacen, a veces de forma maliciosa aquí

seria una buena entrega que hagan todos 1os medios d.e comunicación,

ayudando con videos, con frases, con experiencias motivadoras,.para que

toda 1a ciudadanía del Ecuador y del mundo entero, pueda estar

motivad-o, en especial los conductores de la parte rural, que a veces o

todo el tiempo pasan laborando en el campo v luego cogen sus vehículos

y a veces pasan muchas cosas en el camino. Por ello, la conciencia, la

actitud positiva de todos los conductores en esta rnañana, soiicitamos

desde la Asamblea Nacional. Muchas gracias, señor Presidente.-----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el asambleísta René

Yandún.-

ELASAMBLEÍSTAYANDÚN POZO RENÉ. GTACiAS, SCñOT PTCSidCNIC. MUY

buenos días con todos, compañeros asambleístas, señores del volante

que nos acompañan en esta mañana. Hemos hablado ya de la

repercusión que han tenido los diferentes accidentes de tránsito en todo

nuestro país. Se hablado ya de lo que es el dolor humano que ha causado

a miles de miles de ecuatorianos, se hablado cle la espiritualidad, se

hablado de tra edu.cación, se hablado también de Ia falta Ce

responsabilidacl de nuestros conductores para ertitar los accicientes cie

tránsitrt. Yo quisiera, señor Presidente, señores asambleístas, también

establecer los trámites, los procesos y las responsabilidades, y me voy a

referir específicamente a lo que dice la Ley Orgánica del Transporte.

Pi.imero, la Constitución en el artículo treinta y tres que está entregando

responsabilidades, y estas responsabilidades prácticamente están

constando en el artículo uno, me voy a referir al artículo tres, que dice:
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qu.e ei Estado garantizará que la prestación de sen'icics de transporte

público se ajuste a. los principios de . seguridacl, eficiencia,

responsabilidad,.universalidad, accesibilidad, continuidacl y calidad; el

artículo sexto dice: el Estadc es propietario de las l'ías públicas,

ad"ministra.rá y regulará su uso; en el artículo quince dice: el Ministerio

de1 sector será el responsable de la rectoría y continúa y dice, expedirá el

Plan Nacional de MovilicÍad y Logística del Transporte y supervisará y

evaluará su. implementación y ejecución. Señora ponente, esto es 1o que

no existe, donde está el Plan Nacional, se ha tratado de conseguir la

información y no existe, además en el artículo ciieciséis la Agencia

Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre es el ente

encarga'Jo de la regulación, planificación y control dei transporte,

tránsito y seguriclad vial en todo ei territorio nacional en elánibitc de sus

cornpetencias; 1r continúa, que quiero decir con esto, señctr Presidente,

señr;res asarnbleístas, que sí hay una delegación exclusiva en esta misma

Le¡r para la Agencia Nacicnal cÍe Tránsito'l'errestre y Segúridad Vial, en

dónde está esta instituciÓn que es parte del Estado, poi qué no cumple y

no hace cuinplir el mand.ato de la Constitución ylaLey, por eso' señor

Presidente, jamás podría estar de acuerdo con ei numeral cuatro, de lo

que estamos tratando el día de hoy, cuando dice solicitar a la Función

Ejecutiva la formación de una Comisión especializada independiente,

¿por qué, por qué independiente? Aquí tendría que entrar ia Contraloría

General del Estado, porque es una entidad del Estado y para establecer

responsabilidades a esta institución, que no está cumpliend.o con todos

los mandatos tanto de la Constitución, cuaiito de esta Ley. 1'pcr'si eso

fuera poc.o, aquí tendríamos que ver entonces. 1o que ya Se ha hablacio

de datos estadísticos y qr"'"r-t la página web cl.e la misma Agencia

constan, qr. 
".t 

el año dos mi diecisiete, dosciéntos buses han estado
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involucrados en siniestros viales a nivel nacional; y tenemos en enero dos

mil cuat¡ocjentos veintiocho, en febrero cuatro mil ochocientos, en rnarzo

siet-e rnil ciento. veintitrés, en abril nueve miJ cuatrocientos reol'enta y

siete,. en mayo once rnil novecientos treint& )r err junio catcrce mjl

trescieltos veintidós. ¿Qué está sucediendo?, ¿qtré pasa- arluí en nuestro

pais? Las a-urtoridades n(¡ cumplen por su lacic¡ y ios condnctores no

curnplen tainbién io que les cor-responde. y por elic.estarr:.os hablando de

un dato que realmente es atent¿rtorio a la calidad morai de ios

ccuatorianos. que es el país con el índice n¡ás alto de rnortalidad en

accirjentes: qrie vergüenza, J/ por otro iado se está diciendo que ei noventa

y seis por ciento de los accidentes de tránsito se debe a la impericia de

los con{uctores y el cuatro por ciento a otras particularidades. Por ello,

señor Presidente, pienso que en esta mañana., tenemos que encontrar la

vía para- clue los organismos del Estado hagan el contrci cle acuerdo a ias

atribucicn-es y competencias que les corresponde. En segundc lugar-

cie'ernos. señor Présidente, señora ponente, señoia asambleísta, que

haJ¡a la instjtu cic,nalizacion de.la ca.pacitacion anr.r¿,.i de lc,s prr>pietarios

y e,hofere s del 'l'ransporte publico, eue exista iá reVrsión técnica'vehicrriar"

semesirai Ce los vehícdlos dei transpcrte públicc, esto es

clenrasiad a:neite irnportante. Tambiérr, cotio )'-a lo exprese, tiene que

existir ia eiecución ,áe una ar¡ditoría de gestión, arittal, a.nual, por parte

de la Contre]oría General ciel Esta.clo a la Agencia Nacional cie Reguiación

y Ccrnti'ol,'que es la ínstitr¡ción para mi forma de ver, la- respÓnsable por

negLigencia, por incumplimiento al marco legal, el marco legal 1o hemos

revisaCo tantas veces, ha sid.o actualizad.o, pero no ha sido cu-mplido.

Señor Presiciente, me permito recomendar alaasambleísta ponente, que

haya ei.incremento del monitoreo electrónico l.'ial como existe para los

taxis, corrio existe en cualquiér parte del munclo, que se conoce de donCe
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saie u.n bus, a qué hora sale, cuántos pasajeros, cuál es el recorrido,

donde tiene que hacer las paradas y a qné hora tiene qu.e llegar a su

destino, esto existe en todas partes y eso no eS caro, y eso t'iene que Ser

implementado para que allí pueda determinarse las verdaderas

responsabilidades. Tiene que haber mayor control, señor Presidente, a

los conductores reincidentes en las infracciones de tránsito, porque

exi.sten tantos datos de conductores que han sobrepasado ios seserrta y

setenta puntos de los treinia que corresponde y sin etrrbargo, continúan

conducienCo los vehículos de urra manera irresponsabie, no puede ser,

esro tiene que terrninarse, y también qLre el sisi:ema público para el pago

de s.ccidente de tránsito, sugiero 1o que es el ex-SOAT, sea adrninistrado

en forma eficiente, ya que según Se colloce, en la rnaycría de los casos

existe mucha demora pai:a el pago de las respectivas indemnizaciones y

en olras ocasicnes ni siquiera se cubre los gastos de emergencia médica,

peor lc que se tiene que dar por el accidentado. Por eilo, señor Presidente,

considero

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene un minuto, señor Asambleísta.-----------

EL ASAIvIBLEÍSTA YANDUN POZO RENÉ, Gracias, Qure haya un estado

de colciencia entre las autoridades y entre los conductcres, todos somos

ecuatorianos, to,Jos .r."e"itamos vivir, y todos queremDs ser útiles para

unEcuac1ormejor.Gracias,seliorPresid.ente.--.------

EL SEñOR PRbSIDENTA. A ustbd, señor Asambleísta. Tiene la paiabra e1

asambleísta Carlos Viteri. ---'----------

EL ASAMBLEÍSTA VITERI GUALINGA CARLOS. Muchas gracias,
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Presiclent.e. Quiero felicitar por 1a iniciatjva de esta Resolución a la

asa'mbleísta Elizabeth Cabezas, muy oportuna, necesaria por cierto, más

aún cuando se rrata de vidas humanas. Sin duda es necesario colocar

como la causa central, como el fundamento cÍe esta Resolución, la vida

de seres humanos, La vida de compatriotas, la vida de hombres, mujeres,

niños, adultos, jóvenes, en fin, de todas las personas que usan el

transporte pútrlico, el transporte interprovincial, amigos, compatriotas,

familias. Hemos tenido que lamentar situaciones realmente terribles,

profundamente dolorosas, por lo que cabe expresar una solidaridad de la

Asambl.ea Nacional con los familiares de las víctimas de los diferentes

accidentes de tránsito suscitados a nivel nacional en todo este tiempo y

particuiarmente en las últimas semanas. Según las estadísticas de la

Agencia NacionaL de Tránsito, solamente en el primer semestre de este

año, estarnos hablando de airededor de eatorce mil trescientos veintidós

accidentes, col1 alrededor de mil ónce fallecidos. Una tendencia que si

sigue así su.perará el número cie accidentes, pero ta.mbién ei número de

víctima-s fataies del año pasado, del dos mil dieciséis, en donde se dieron

alrededor de t.reinta mil doscientos sesenta y nueve accidentes con mil

novecientos sesenta y dos fallecidos. De acuerdo a las mismas

estadísticas, aquí ya se han mencionado acerca de las catlsas,

evidentemente ahí hay una responsabilidad crucial de parte de los

conductores, una serie de factores, inobservancia de las señales de

tránsito, exceso de velocidad, en fin, Pero también hay otras razones que

ya se han mencionado y que precisa hacer énfasis y ahí están temas que

tienen que ver con el exceso de horas de trabajo de los conductores,

iguálmente esas iargas jornadas laborales, la presión por realízat un

maycr irúrnero de rutas o recorridos en ei menor tiempo posibie, la falta

de un estricto rnantenimiento prerrentivo de las unidades de transporte
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público por parte de los propietarios, 1os propietarios de los automotores,

por parte de las propias empresas, no es nada nuevo que cuando se han

revisado los diferentes accidentes o cuando se ha revisado el perfil de los

concluctores con frecuencia aparecen conductores con una serie de

infracciones o que inclusive tienen un récord de detenciones previas. Por

otro ia-do el control técnico, la calidaC del control. técnico de los vehículos,

cie las unidades de transporte público, los materiales que se emplea en

los automorores o el transporte r: los elementos con frecuencia peligrosos

que aún utilizan en el funcicnamiento de los vehículcs, pero no nos

oividemos de ese trágico accidente en 1a vía Aloag-Santo D<lmingo, de la

Cooperativa La Maná, donrle dos pasajeros no mueren precisamente por

el accidente propiamente dicho, sino por e1 incendio que posteriormente

Se provoca. En fin, estos y otros aspectos que Se requieren traer a la

discusión y es por eso que saludo la iniciativa ciel Ministerio de Obras

púbiicas y Transporte al llamado al Ciálogo y al pacto por la seguridad

vial, al que debemos sumarnos, al que debemos contribuir todas y todos.

En ese sentido es importante que' nuestra Asamblea participe

activalnente en estos espaci.os, en mesas técnicas que se han conformaclo

para a-quelio, puesto que allí seguramente, alií evidentemente hay temas

en ios que a la Asamblea le va a tocar asumir su rcl pararealizar ajustes,

algunos aspectos de nuestras ncrmas ,ce tránsito. En ese contexto,

' ' 'l'e la Resolución, laquisiera proponer al Asambleísta proponente

necesiciad cle exho ftar al Ministerio de Transporte y Obras Públicas para

que realice una a-uditoría vial integral en los tramos de mayor

siniestralidad de1 país, conjuntamente con el servicio de investigaciones

y accidentes de t.ránsito de la Policía Nacional, con el fin de que se realicen

de la manera más urgente los correctivos técnióoS de las vías y cualquier

otro requerimiento que se derive de aquellas auditorías. Me parece
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importante tan:bién que es necesario exhortar al Ministerio de Transpcrte

y Cbras Pubiicas, a ios gobiernos seccronales, que tienen el cargo ciel

cc'irtrol técnico vehicular oara rlue realicen ia revisión giobal de todas las

unidacies cie transporte púbi.ico con el objetivo de <ieterminar el

curnplirniento Ce las normas técnicas de seguridad y estándares de

caliCad, asegura"ndo así un servicio de tran.sporte seguro y de calidad, así

también la necesidad cle implementar anivel nacional centros de revisión

y control vehicular. Considero necesario solicitar la comparecencia del

Ministro de Obras Públicas, del Director Ejecuti.vo de la Agencia Naciona-i

de Tránsito, del Alcalde ciel Disirito Metropolitano Ce Quito, ccn la

fi¡rali<le,i,Ce qri3 inforrnen en el árnbito de sus ccm.petencias a, ia Comis:ón

ccrresJ:cu.dienre ie nuesti'a Asamblea Nacioi-r.e.l sobre las estadísticas

refereni.es a accidentes de tránsito aconter:idos en el país, así como las

rrrecli<lás que se están ejecutand,f, que se han ejécutado, Qü0 se van a.

ejecuta;- 
fara'pitevenir; 

iníoririe también cie los prooesc',s que se errr.plean

pjara ia ccricesión de ios permisos de circulación a los vehículos de

tra¡sporte público. Me parece mu)i importante adicionar a Ia Resolucion

estos temas, siempre, reitero, el objetivo es prevenir, el objetivo es salvar,

evitar que más vidas humanas siga perdiendo el país- No es posible que

con la Constitución que tenemos y también con la l,ey de Tránsito que

tenernos, qt-re no es mala, pues no iogrernos reducii' significati"'amertte

lcs accidentes cie tránsito y 6i"1U, ojaTá que no tenga.rnos que lamerrtar,

cjala'pnciiéra.mos poner fin a estos accidentes fataies en beneficic de'una
' ... .; ' , . r''seg,.lrlqac vral. en beneficio de-un tiahsporte seguró pa'ra todos y para

toclas. No sin antes salu,lar 
^'1o* 

cruciadanos y't:rudadanas'qu"- tran

cornparectdo aquí a esta Asarnbiea

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene r¡n minuto, señor Asambleísta.-----------
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EL.ASAMBLEÍSTA VITERI GUAI,INGA CARLOS. ...1A CASA dC lOS

ecuatorianos y ecuatorianasl pues quiero agradecer al señor Pre-sidente

cle la Asarnb'." 
_::_:::l:1 ]- :: 1'::::: l- :::1 -::lllll1l- -T*:gra.cias.--

EL SEñOR PRESIDENTE. A usted, señor Asambleísta. Tiene la palabra

e1 asambleísta Fernando Callejas.-

EL ASAMBLEÍSTA CALLEJAS BARONA FERNANDO. MUChíSiMAS

gracias, señor Presidente. Un saludo muy cordial y cornedido a usted y,

obviamente, a todos los asambieístas y a los ciudadanos aquí presentes

que ha-n venido a acompañar esta sesión de la Asamblea. Quiero

agradecer también la presencia del señor Abaci en el Pleno de la

Asarnblea, a quien hemos visto en los últimos añc'¡s una lucha

perm.anente y constante por lograr que la siniestralidad y la. mortalidad

por accidentes de tránsito bajen en nuestro país y, cbviamente, también

qgiero feiicitar la presencia de la señora De ia Torre, si no me equivoco

en sli apellido, quien representa a esta Fundación"Corazones en el cielo"

y qrre son familias que son víctimas de un siniestro de tránsito, un

acciclente cle tránsito, me solidarizo con ellas porque yo mismo, mi familia

es víctima de un accidente de tránsito. Quiero apoyar la Resolución de la

asambleísta Cabezas, porque creo que esta está llena de buenas

intenciones y busca que los organismos que tienen que ver con el tránsito

cumplan ccn su labor y, efectivamente, logremos que la accidentalidaci

en nuestro país baje, porque no es nada positivo parael Ecuador ocr-rpar

los-puestos más altos en cuanto a mortaliclad por accidentes de tráisito

y a siniestraiidad. Ojalá tocio 1o que se haga en este sentido sea positivo'

Y ciaro hay que decir, si bien eb cierto la, siniestra-iidadr en 'zehículos
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conclucidos por personas privadas es alto, el siniestro y el accidente d-e

tránsito'que Se genera cuando se produce en un bus de transporte

público, tiene connctaciones muchísimo más graves, porque en ese

trar:sporte público están siendc transportados seguramente cuarenta,

c:incUenta persorras y Se pcne en riesgc la r.'icia de esas cuuíenta,,

cincuenta. personas a través Ce la pérsona que ccnd'lce ese veh.ícuio.

Cbr,-ianr-ente ha.l-.rá que tomar todas las medidas necesarias para qrie esos

conductcres profesionales cumplan a cabp-lidad s-ü trabajo, sean

l:esilonsa-bles, Sepan y cornprendan que esián transportando '¿idas

humanas -V qlle las vidas hurnanas qt-le éI transport.a Scn <ie sil

responsal-'i1i<iar1. Pero aqui tarnbién tendríarnc\s que solicite^r y exigir a las

empresas de transporte que no exploten a esos conductttres, que no les

hagan trabajar quince horas seguidas, porque obviarnente eso nos lleva

a o.ue tengamos mayores accidentes de tránsito. Y esto también me lleva

a hacer alusión a un tema que se dio en la Agencia Nacional de Trátrsito,

hace aproxitrada.rnente diez años, cuanclo er'+ .su directr;r el señor

Ricardo Anrón, ahí se encontr-aron chaiecos para ldeniilicar a ics qr're

conciucían r,tot,,',crcletas y lainentabiemente. como en nru-chcs aócii-'nes

'en ia Cécada ganada,.ahí hubieron actos 6s s¡r¡írrpci,>li. Cónro seliár, escs

actci ri'e ccrr¡rpcién, qrre ei propic exAsesor,J¡-rridico rie la Presirlencia cie

ia Repiiblica saiió en un medic i>irblicc de leJevisión y c{-ijo qrre al'rí existíe'n
Igravlsimcs soDreprecios en la ccrnpra cie esos chalecr-'s y es'Los chalecos

servían para iclentificar a los que conducbn ias rnotocicielas para qr-re

e'stas no sban arroyacias y víctimas de ttn acciclente cie tránsito. Y +"ambién

en esa rnisma época se compra-ron estos instrumentos que el asambleísta

Yanciún se refirió, estos instrumentos, estos TGS que ayuclan a identificar

en clónde se encuentra el vehículo de transporte público, a qué velocidad

está transitand,o y dóndé son sus parad.as. Deberiamcs conocer qué se
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hicieron'con esos famosos equipos-electrónicos,- que si mal nc recuerci<>

costarsn-alrederior de-dieci.séis rniilones cle dólarés y esc'parece que

nuif,ca se instaló. Así es.()orrro'se ha diiapidado y despilfarrado l'a plata en

esta época ganada. Y, finahaente, cuiero con el deijido cornedimiento

solicitar a la señora ponente que en el artículo uno ,Je ia Resolución, que

seguramente tomarálaAsamblea Nacional, no Se ponga que disponemos

al Ministerio de Educación que haga 1o que ahí se está señalando, si bi.en

eS cierto en los últimos años nos hemos acostumbrado a que la

institucionalidad en el país haya sido liquidada, pulverizada, que no se

respete la independencia de Funciones que el Ejecutivo prácticamente

haga 5r deshaga en todas las Funciones del Estado, nosotros no podemos

seguir en esa misma línea-, nosetros tenemos que ser respetu-csos de la

iel;1', ¡:or lo iantc, no ponemos disponer ai Ministerio d.e Educación. Si

nósctros queremos <iisponer algo, teñemcs que aprobat'una ley, caso

contrar:io en ia Resolución tenemos Qué, simplemente, solicitar al

,Vinisterio de Educación curnpla lo qüe debe cumplir. Le agradezco su

tiempo, señor Presidente, le agrad.ez:o el tiempo cie ios señores

ásambleístas.-----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Muchas gracia-s, se,ñor AsambLeísta. Tiene la

palabra el asambleísta Alberto Arias.----

EL ASAMBLEÍSTA ARIAS RAh4ÍREZ ALBERTO. Gracias, compañero

Piresid.ente. Quiero sal.udar en esta iT rañana a los ciuda.danos y

ciridadanas qLle el día de hoy noé siguen por los meciios de comunicación,

saludar a los cornpañeros colegas que ei Cía de hoy están;en este Pleno

cte la Asarnblea Nacionai, saludar a ias ciudadanas y ciudadanos que hoy

nos acompañan en las barras altas. Creo que el tema Que el día de hoy
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estamos tratando, qrre es el Proyecto de Resolución para el

Fortaiecimiento de la Prevención,' Controi y Sanción de Siniestros de

Tránsito en las,vías del país, fue un temá muy fundamen'tal, pero como

que nos confunclimcs porque én esta Resolución no po'demos topar temas

qu-e se tienen que profu-ndizar cuando se habla de Ley de Tránsito o del

Cóciigo Orgánico Integral trenal. Eso 1o debemos terrer claro, porque de

esa ma.rrera podemos procesar Lo que queremos ei día de hoy. Cuando

hablerrros cie prevención, perrnítanme, compañeros legisladores, que

estamos hablando precisamente cie revisiones iéciricas, cuando

hablamos de prevención hablamos que el ciudadano, ciudadana,

conductor profesional o no profesional debe tener prevención en eJ

vehículo que va a conducir, ¿y qué corrobora esto? Son las revisiones

técnicas que hacen los municipios, porque hoy en la actualidad

asumieron las competencias. Hagámonos la pregunta, cuántos

municipios asum.ieron esa respcnsabilidacl, porque resulta que ahora las

competenci.ás'son platos a la carta en algunos municipios, yo tengo la

competencia de tránsito pero la tengo para ciear operadoras de

transpórte, pero no tengo l-á competencia para tenei la responsabilidad

criarrdc; se habla de seguridad.¿ial. Felicito a aigunos municipios clel país

que han toi¡ado con responsabilidad el tema de las competencias, puedo

habiar de la ciu-dad de Guayaquil, ha tomado con responsabilidad la

competencia y esrá mejorando un sistema. Pero hay muchos municipios

que ni siquiera saben qué es esto. Entonces, aIlá debemos de apuntar,

por eso cuando hablamos de control también tenemos que hablar qué

sucede con las instituciones que tienen que controlar. Hablemos del

sector del transporte en carretera, esos vehículos en la gran mayoría, en

un ochenta y siete por ciento salen de terminales terrestres, ¿dónde está

el control?, ¿dónde está el control paraque de ese terminal no pueda salir
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un riehículo que .tenga desperfecto rnecánico? No hay ese controi,

entonces, d.ebemos exigir a esas instituciones que se genere. un verdadero

control. Cuando hablamos de sanción, hablamos de sanción pefo a los

irresponsables. El día de hoy queremos poner en el cesto a todas las

personas que tienen una f.icencia y decimos que son irresponsables. Yo

no 1o veo de esa manera, estadísticamente hablando de los choferes

profesionaies, el cinco por ciento está en esas irresponsabilidades y a

ellos hay que darles duro, pero no corno personas, sino por las

irrespcnsabilidades que tienen. No se puede perrrritir que un conductor

quiera conducir un vehículo bajo el efecto del alcohol o de ia droga, no se

puede permitir que un conductor que 1e obligan a trabajar doce o catorce

horas siga corrduciendo un vehículo. Pero. esto tiene que ver con el costo

operacional también. Aquí hemos tenido una falencia ,lurante trece,

catorce años, cuanclo se habla de responsabilidad hacia el conductor, no

se habla también del costo operacional para que le pueda servir al

ciudadano con calidad y calíd,ez. El costo operacional tiene mucho que

ver para poder atender al ciudadano, lamentablemente trece años se ha

manejado el tema tarifario políticamente y no se habla de un estudio

técnico para poder exigir a las diferentes modalidades de transporte para

que pueclan sei'vir con calidad y calidez, solamente se habla de que se

tiene que cumplir, sí, pero etr costo operacionalyatro alLcaÍ-Lza' Por eso es

importatrte, hoy que tienen ias competencias los municipios. que los

mu-nicipios empiecen revisanclo el costo operacional para poder

soiucionar muchos problemas. Me solidarizo con los familiares cie las

víctirnas, que producto de un accidente dé tránsito han fallecido, me

solidarizc con aquellas familias, pero si es necesario poder hablar de 1o

que dice la Constitución de la República en su artículo tres noventa y

cuatro, establece que el Estado tiene la obligación cie garantizar la-
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libertad cie ir'ansporte terrestre, que e1 mismo Flsta-do reguiará el

transpo::te terrestre aéreo y acuáticc. En ei artículo cuatro d-e la Ley

Grgá.nica Ce Transpr:rte Terrestre, T:ránsito y Seguridad Vial impone como

"Obiigac;i.ó¡ .lei Estado ecuatoriano a tran és Cel Minist-prj.o del sector de

la Educación, eni rloordina-ción con la Agencia Nacional cle R.egulación y

Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguricla-i Vial, desarrolJar'

los programas eciucativos con temas relacionados con la prevenciÓn y

seguridad vial. Es obligación del Estado, a trar'és de la Agencia Nacional

de Reguiación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Segtiridad

Viai, ccntrolar y exigir la capacitacién integral permanente, la forrnación

y tecnificación a ccnductores y conductoras profesionales y no

prct'esionaics". ¿Qué quiere decir ccn estc', compañeros? Que de acuerdo

a lil qr.re clice la Le5', hay un Con.sejo Consuitir¡o que estipuia la mísma
.

Ley. pei'c la p.regunta que nos Ce-beinos hacer todos aquí él día de hoy en

esta mañana y'los ciudaclanos que nos escuchan por ios medios de

corhunicación, es ¿qué sucedió con ese Ccnsejo Consultivo, que nunca

generó ni una prirnera reunión? Compañero Presideirte y compañeros

legisladores, ¿quiénes forrnan el Consejo Constrltivo? El l\linistro del

sector ciei transporte terrestre; el Ministro de Educación o su delegado;

Ministro de Salud; un delega-do de las organizaciones de '¿eeduría

ciudadana; un delegado cie las asociaciones automotrices; un delegado

de la transportación terrestre del Ecuador; Y, un delegado de la

Federar:ión de Choferes de la patria. Ahí está el Consejo Conslrltivo, ahí

está ia institución que tiene que encargarse de vigilar, controlar. perc no

se 1o hace. Es por eso que én esta ma{'tana, a- ia conpañera prcponente

cie la Resolüción, quería plantearle que en-el articuio c.rafro se inclriya el

tema ce reqüerir al MinisteriÓ de Tránsporie' l/ -obras Púbiicas' en

coordinación coil La Ag'encia Nacionai d.e Regulación )r Control del
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Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, La. confbrmación

ininediata clel Consejo Consultivo previsto en el artículo veintitrés de La

LEy argánica del Transporte Terrestre. No .tenemos que inventar,nos

nada. seliores, está en Ia Ley, solo tenemos que pedir y obligar que se

cuinpia y errrpiecen a trabajar en ei tema cle seguridad vial..

El -qEÑOR PRESIDENTE. Tiene r-r-n minntc, señor Asambleísta.-----------

EL ASAMBLEÍSTA ARIAS RAIVIÍREZ ALBERTO. Gracias, compañero

Preside¡te. Dos millones, entre trescientos rnil y cuatrocientos mil

vehícttios hay en la patria, es obligación que todo conductor o todo

propietario de'¡ehículo tenga ei seguro del Fonsat. La pregunta que le

teneirrcs que hacer al Fonsat, ¿clónde está todo ese billete? Dónde está

todo ese biliete, porque nos tienen que justificar, porque necesitamos a

los ciudadanos entregarles más protección con esos fondos que Se

recogerr por meciio del Fonsat. i\¡tuchísinas gracias, ccllllpañero

Presidente,r legisladores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - : - - -- - - -

EL SEñOR PF.ESIDENTE. A usted, señor Asambieísia. Tieue ia palabra

-- --:------ei áSambieísta'Fabricio \¡iilamar. - - - - - - - - - - -

EL ASAT/IBLEÍSTA VILLAM¡{R JÁCOME FABRICIO. BUCNOS díAS,

companeros asambleístas. Todos' quienes han intervenido han

presentado un saludo a los asistentes el ciía de hoy, que entiendo son

vinculados a los grem,ios de transporte. Creo que también es necesario

presentar un salud.o a las víctimas de los accidentes de tránsito, a los

ciclistas a*,ropellados, a los peatones que no se encuentran aquí el día de

hciy, per.o c.ue suelen ser normalmente las víctimas de los accicientes Ce
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tránsito. El objetivo de ia Resolución, planteada P9r la asambleísta

Cabezás, es mejorar los niveles de capacitación para a partir de esto

corrrertzar un prrJceso de prevención de los accidentes de'tránsito. Parte

de las complicaciones que nosotros tenemos, eS que cada vez que Se

plantea la capacitación se vuelve a instruir exactamente sobre lo mismo,

sin que esto incida en la seguridad de los usuarios del transporte, de los

usuarios de las vías. Vale la pena decir también que no tiene mucho

sentido incrementar las obligaciones de ir a estos pfocesos de

capacitación si es que se imparte siempre lo mismo 5r por el otro lado

tarnbién vale reconocer que muchas veces L: que natura nc da,

Salamanca no presta. F{ay posi-bili.dades rnuy cortas de que se llueda

aprender cuancio no se está enseirand.o lc correcto. Esta Resolución se

había planteado que se apruebe en la ciudad de Guayaquil, cuando esta

Asamblea se rer-rnía aLLá y le había entregado personalmente a La

Asambleísta proponente el texto sobre el cual nosotros creemos que es

importante se incorpore, de tal manera que el proceso de capacitación

vaya- muchísirno más allá de 1o que se ha estado haciendo hasta el

momento. Nosotros nos planteamos la necesidad de incorporar un

artículo uno que diga: "Reconocer como centro y destinatario final del

servicio publico de transporte a las personas, en tal sentiCo la política

pública debe priorízar la calidad, oportuni,lacl y fundamentalrnente la

seguridad tánto paíeusuarios del servicio público cie transporte, ctra.nto

pera usuarios de las vías; en caiidad de peatones o conduciores de

vehículos motorizados y no motorizados. La política p'ública' d"b'

priorizar las forma"s rhás vuhlrables de movilídad, los peatones y los

ciciistas por sobre tras.formas rnotorizacias, el trans¡rorte público sobre el

transporte privado y la cónstrucción de una cultura de convi'¡encia en ias

distintas formas de movilidad". Es evidente que se requiere, entonces,
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renumerar la Resolución e incorporar qn el actual a-rtículo uno, Elizabeth,

qrre el Plan de Prevención y Educación debe promover el rol central que

tiene eL peatón en la movil.idad, la existencia de sistemas de rnovilidad

r¡otorizado y no motorízado, la priorizacíón de las formas más

vurlnerables cie movilidad, peatones y ciclistas sobre 1as motorizadas y la

construcción de una cultura de convivencia entre las distintas formas de

movilidad. Creo que con todas las intervenciones del día de hoy se hace

claro que luego d.e díez años de vigencia de la Ley de Tránsito y Transporte

Terrestre es necesaria la conformación de una comisión especial para la

reforma de 1a Ley de Tránsito. Creo que es necesario que en esta Ley se

incorpore la posibilidad de operación de plataformas tecnológicas y que

no Se las persiga, creo que eS necesario que se fortne parte de un comité

asesoi- a las organizaciones ciudadanas que nos han acompañado el día

de hcy. Durante varlas conversaciones los ásambLeístas de Alia-n.za- PAIS

plan*"ean que en ia Legisla.ción ecuatoriana se tienen que eliniinla.r los

privilegios de los grupos de poder, es precisamente el artículo que se ha

heciro referencia, en el ai-tículo veinticinco, ahí tienen clarito la

conformación de grupos de poder, precisamente de los gremios de

transportistas. Nosotros 1o que necesitamos es plantearnos una ley que

no proteja, que no ampare, que Sea una ley que está a favor de los

ecuatorianos, a favor de los ciudadanos, sin perseguir, pero es necesario

reccnocer que si hay \rn gremio que está teniendo influencia política y

que no permite la sanción de los casos de las muertes de los ecuatorianos

en las vías, es precisamente la conformación de esta Ley. si nosotros

tenemos que trabajar por algo en este país es por la vida de los

ecuatorianos. en tal sentido, me inclino, Presidente y ie pido a la

propónente que incluya los textos que han sido presentados el día de hoy'

Eliminar privilegios, sí; perc, sobre todo, prcteger ia vida de los
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ecuatorianos. Gracias, Presidente.----

EL SEÑOR PRBSIDENTE. A UStCd. TiCNC la palabra el asambleista Pedro

Curichumbi.-

EL ASAMBLEÍSTA CURICHUMBI CHUFANQUI PEDRO. SCñOT

Presidente, distinguidas señoras y señores asarnbleístas; Y, bendito

pueblo qlte está en las barras altas. La Biblia afirma que aunque mi

madre y mi padre abandonarán con todo, Jehová me fecogerá, así lo reza

en Salmos veintisi ete diez. A Ia luz de esta verdad nosotros podemos

concebir que la vida es una sinfonía dulce que proviene de la gracia y

también del amcr inefable del hacedor del universo; pero, sin embargo,

cuando una madre o un padre se embarque en un vehículo particular o

en un transporte público, en Lrna circunstancia o destino de la vida, en

u-n abrir y cerrar de los ojos puede perder el halito cle vida, y

definitivamente convertir en é1 polvo ciejando a sus sel'es más amados.

Cuand.o pasa- este hecho, la niña, el niño o el adoiesc:ente huérfano, jamás

pocirá recibir el caríñ.o,la terntr-ra, ei amor de su angelical madre y, sobre

tódo, en el regazo de la persona que ama siempre. Pero tampoco puede

recibir, Sobre tcdo, el cariño, el engendro de los valores Y,

particularmente, el modelo de ser persona de su amado progenitor. Como

este stlceso, hace semanas se produjo en la vía de Columbe de la

provincia de chimborazo, en donde se perdieron doce .¡idas humanas y

que quedaron cinco niñas y niños huérfanos. Es por ello, como hijo de

Chimborazo, descle esta Función Legislativa, expresamos y ratificamos

nuestra solidaridad a la familia Roldán Marcatoma, de la comunidad de

Potrerillos, d,el cantón Guamote. Definitivamente, señoras y señores

asambleístas, quiero decir en este espacio que siem-pre el Estado ha
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admitido leyes, reglamentos, ha admitido multas. Por otra parte, ha

determinado también señales de tránsito; ha establecido también radares

para que controlen Ia velocidad de los vehículos; ha pintado con

corazones azules; han colocado las cruces blancas; y, por qué no decir

también ha dotado miles de policías para mitigar los accidentes de

tránsito. Pero, sin embargo, debemos enfatizar en este espacio, que el

Gobierno Nacional en estas últimas décaclas se ha olvidado de lc

funda.inental, que es definitivamente aperturar los carriles de la
Panamericana que crlJza desde el Norte al Sr:.r de nuestra nación'

Definitivamente, y quiero decir que en mi provincia iegendaria de

Chimborazo, ha sido olvidacia y minimizada porque nc ha ensanchado la

carretera Panamericana. Por. ello quiero decir, distinguida señora

proporrente de esta Resolución, que en uno de los artículos se determine

autorizar a una Ccmisión Especiati zaó.ade esta Asamblea Nacional, Y Que

acabo de recibir esta invitación del Grupo Parlamentario por las

Garantías de los Derechos de Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes, para

que realice la gestión de la reforma del artículo dos veintitrés del Código

d.e Niñez y Adolescencia, definitivamente para que las niñas y niños

huérfanos tengan derecho a recibir una ayuda económica o si no el Bono

Ce Desarrollo Humano de uno a dieciocho años de eda'1, y que los

adoiescentes que quieran estudiar la universidad o ta Folitécnica, puedan

recibir la beca o el crédito educativo. nn ei artícuio dos quisiera que

incluya: er,re ia Función Ejecutiva, a tra-v'és del Ministerio de Obras

Públicas, en los diseños, tanto de la ápertura cuanto de la ampliación dé

las cárretera-s de nuestra nación, se establezca d.eiinitivamente, sin

cun'as en ia'medida que sea posible. Y, d.os, quisiera también solicitar

desde este espacio al señcr Presidente de la República, que se amplíe la

carretera Panamericana desde Ambato a Riobamba, Coita, Guamote,
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Alausí 5; Chu.nchi, y *si es pcsibie hasta Cuerrca-; rle cuatro carriles oe i'-la

y cuatro ca-::riles de retorno. Por{ue la carretera acttral fue construiCa en

l.a clí'cacla <ie los setentas en donde'circulaba-n c1os, ti'es, cuatro carros,

pei'c ho5r esiárr circulando miles ¡r miles de carros. A'Jicional a, este

pediio, señcr Presiclente, quiero decir a su alltoriiad que en los límites

cie ias pro'.'incia-s de Chirttbcraza 1' Guayas, precisamente en Bucay, la

Fclicía o ia Comisión d.e Tránsito, tienen algunos elernentos negativos:

que el control policial son con fines d.e extorsiÓn Y, sobre todc,

discriminatorios o racistas, porque cuando un conductor está lle''-'ando a

u.na rnujet'cle anaco y de bayeta, busca mil maneras para decir que usted

tiene un error. Pero, 1o prim.ero, por qué quiero decir, señor Presidente,

que se rlebe ensanchar J^_. 9frr9lera Panamericana, polque

,lefinitivarneirle se de-oería hacer a través de una adminisi-ración directa.

Po-c ejernplo er, chirnbor dzc cort ul1os dos,'tres'eQrlipc's, en clcnde que

es'uén unad scis excan-adoras, unos seis voiquetcs y ccir e1 talento huntan¡l

Cel- i!{inistério''cle' rJbras Fublicas. no gastai:íarnob más cle 
-rniilón de

dóiares; perc'si hace por coiri;ratación, usted y el pueblo ecüatoriano sabe

que i¡o-v rnás qtie nun"r '1u" náción su.fre absorto, cuancio nuestro

Presiáent. ái"é' Pirfo perclón a la naciórr ecúatorlana que hayan

cjestrozadó la educación intel.culturai bilingüe y que los dineros que han

rcbado son rniles y miles de rnillones de dólares que poclría haber servido

para construir hospitales, carreteras, y por qué no mejorar las

universidades. El pueblo indígena de Chimborazo hoy está harto y ha

entendido que realmente sí hay robo por los funcionarios del Estado

ecuatorianó. En ese senti<lo para'mitigar esa mal,lacl social, poCriamos

haóeric pbr administración directa, pa.ra tener las Carreteras de ocho

cárriies, por'lc rneiros desde éi:Norte aÍ Sur de nuesira na-ción. Señor

présicienie, a.gracie zco por su l¡ondad'y esperc'que to-d,as las seiroras y
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señores asambleíStas, con f:ueiza y energía renovadas, realmente

hagamcs una fiscalización auténtica. Gracias

REASUME LA DIRECCIÓN NB LA .SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA JOSÉ

SERRAI\O SALGADO, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAI,,

CUANDO SON LAS ONCE HORAS VEINTISEIS MINUTOS.-------

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asannbleísta. Tiene la pa-labra

el señct' asambleísta Michel Doumet

Ei, ¡\SAMBLEÍSTA DOLIMET CIJEDRAIJI MICHEL. BUCNOS díAS, SCñOT

Presiciente; estímados asarnbleístas, todos, tengan muy buienos días. A

las personas que nos acompañan en la parte superior, en ias barras; a

ias personas que nos siguen a través de los medios de comunicación; y,

un saltrdo muy especial y afectuoso a todas las personas que han sido

víctimas cle los siniestros de tránsito y, muy en especial, en las últimas

sernarras. Saludo positivamente este Proyecto de Resolución de la

corrr.pañe ra Elízabeth Cabezas. .Me alegra mucho también haber

escuchado ia cornparecencia cle María del Carmen de la Torre' de la

Fundación Corazanes en el Cielc, con quien tuve la oportunidad duranie

los años que fui Director Ejecuti.ro de t'a Comisión de Tránsito dei

Ecuaáor, )¡ unos pocos meses tambien en la Agencia I'tacional de

Tránsito, antes de renunciar para aceptar la candidatura a la Asamblea,

tuVirnos 1á oportünidad de trabajar múcho en conjunto, de hacer una

serie ',le activaciones en escuelas, en coiegios, en calles, de hacer

semiirarios, etcétefa, temas que estoy seguro que de alguna manera

contribuyeron y fueron positivos" Me tocó, ciertamente, ver de cerca casos

muy desgarradores donde familias en cuestiones de segundos perclían,
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un hijo, perdía una madre, un padre y se quedaba huérfano; y, rne tocó

también estai- presente donde un padre, un caso particular, con mucho

esfr.rerzo se había enCeudado para comprar r.ln carrito a su hijo para que

vaya a la universidad y este muchas veces, lamentablemente por falta r:-n

poco d.e experiencia tuvo un accidente y falleció. Cuando un padre pierde

a un hijo ni siquiera existe una palabra en el diccionario para magnificar

1o terrible y 1o doloroso de esa pérdida. En los años que estuve al frente

de la Cornisión de Tránsito tuve la oportunidad de hacer un trabajo muy

fuerte, acompañado de diferentes instituciones del sector público, del

sector privarlo; tuve la oportunidad, inclusive, de estar presente err

operativc,S que se hacían de control a la-s cinco Ce la mañana en la

Perimetral de Guayaquil, etcétera, acompañando a los uniforr-nados y

p.ara ver un poco más de cerca qué es 1o que sucedía, qué también

ccmerrtabarÍ lcs conductores. Se ha hecho un esfuerzo gtande, créanme,

el tem.a tránsito es un tema muy complejo y uno cada dia, a través de

seminarios, de 1a experie.ncta, de 1o que va aprendiendo termina de

conocer un poco más 1o complejo de este mund.o de la siniestralidad.

Ccmo'1o comentaba el compañero Rubén Bustamante, no voy a repetir

las cifras, Gracias a muchos esfuerzos que se hicieron por parte de todo

el Estad,o, del sector privad.o, también, de las fundaciones, de algunas

escuelas que colaboraron en los años dos mil catorce, dos mil quince y

dos mil dieciséis, existió una reducción importarrte en cuanto a los

áccidentes db tránsito; sin embargo, es lamentable que en los últimos dos

meses, especialmente, algo ha sucedido que han repuntado nuevamente

y ha habido bastantes accidentes, en. especial de buses o algurlos

rrehículos de transporte público con mtrchos fallecidos. El tema de ccntroi

.^ "i tránsitó créanme que es una lucha diaria y es un trabajo de

corresponsabilidad , flo soiamente quienes, obviamente, pot: razones
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importantes tienen que estar al frente de los corrtroles que son las

autoridades de tránsito, sino que tienen que estar también inmiscuidos

los r:cnduc!:ores, ics peatones, los ciclistas, el sector privado en general, y

el sector púl:lico. Yo gí quisiera, en honor a la . ver:dad, mencicnar

brevemente algunos de los avances )r de ios esfuerzos que se han hecho

drrranie estos diez años en ma.teria de tránsito, partiendo desde la
Asa¡¡blea, ese fortalecimiento de la Ley de Tránsito que se hiza, del

Código Orgánico Integral Penal dcnCe se incluyeron y se fortalecieron

muchos artículos para ser más drásticos en ciertas sanciones;

inversiones del Gobierno Nacional, todos 1o conocemos, más de nueve mil
millones de dólares en carreteras, porque cuando existen carreteras

malas también esto es propenso que existan mayores accidentes;

implementación de la tecnología de los foto radares, algo que se estaba

utilizand,o en Estados unidos, en canadá, que se lo trajo a través del

algunas instituciones públicas y que lo replicaron también algunos

municipios.que tienen las competencias priva.das, y que esto ayurdo a que
'sean irrstalados en puntos crÍticos dond.e normalmente'hay accidentes

po!: ex()eso de velocidad 1r han contribuiác tambi én a qtre 'el exceso de

velociciacJ 1rt ,to esté en la prirnera causa cie accidentes sino en la tercera

o cuarta, Se instituyeron también controies como el ,olan pionero, ciond.e

agrupaban á la Cornisión de Tránsito, a la Policía Nacicnal, a las Fuerzas

Armadas, a los GAD, a las misma federaciones ,ce transporte para en

conjunto diseñar una estrategia para que exista un control más efectivo,

tiene ya algún tiempo, algunos meses ese control se lo sigue manejando,

me alegra mucho y ha dado buenos resultados. Comentail,-s también el

traspaso de las competencias, porque en muchos casos escucho que se

quiere endilgar todo, absolutamente a la Agencia Nacional cie Tránsito. Y

como les Cecía, es un trabajo donde la Agenbia Sí, tiene una
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responsabiiidacj y tiene un conti'ol de su pa.rte, pero tsmbién los más de

doscientcs veintiún municipios que existen que rnane.jern el control de

buses ui:banos, de taxis coitvencionales, de taxis ejecutivos, de

tricimotos, transporte escolar e institucional, y carga liviatra, torln est¡ es

responsabilidad dei-os munici tación-de t¿rrer¡isión

téclica r,'ehicular doncle ya algunos municipios, com.o lo mencionaba tln

coiega., por poner un ejemplo el de Gua.¡aquíl, han implelnentado ya l:r

tecnoloqía pa.ra que la revisión vehicuiar sea muchc nrásprclbsior-rai y

esto ayuda íi que se reduzca los accidentes, J.o han hecho ctros

punicii:ios i¡ás y la tarea penoiente toclavía que tenernos es que ei restc

de rn¡rnicilri.os a nivel iracional asuman esa inrtersión, se les ha explicado

erl su mcrtento que lc pueCen- hacer e4 conjunto corr eI sector privado

pa-ra que pueclan hacer esas revisiones de una maliela más técnica.

Illn.umerables talleres con ei Presidente de la República, de las

federaciones de t-ransporte donde se hicieron una serie de capacitaciones

también a' ios choferes que han- estado comprometidos en

profesion alízarse y de esta manera trabajar de una forrna mejor'

Carnpañas de e,lucación vial, se hicieron un sinnúmcro de campañas,

sin 'err:.bárgc. 
este creo que es un punto pendiente y trn exhorto al nu.eüo

Gobierno: me tocó'vivirlo bn muchos casos que cua11cÍc se hace un

presupu-esto, bbviamente, en' los úitirnos aircs'especialmeirte, vivim.os

una sitúación un poco más c,;rnplicada por los factores que ya todos

,:onccelrros externos, Sin embargo, el primer recurso que se retira cle las

instit'*ciorles es el que se asigna a la-s ca:r:-rpañas de edttbación vial, sin

tcner en cuenta muchas veccs por ma,ndos medios de que estamos

halilandc¡ de salvar viclas cuando estamos tratando de evitar accidentes

de tránsito. Se hicieron campañas a través de redes sociales que

ob.¿iamente tienen un costo muchó menor. Implementación del Pian
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Renr:va, más de . doce mil vehículos que iueron sacadr>s esos vehíctilos

r,-etuptop rl.e ias carreteras que no soio que contarninaba-n el ambiente,

gastaban. má-s repuestos pat'a los .transportistas, silg que también

generaban accidentes de trárrsitc, entraron doce mil nuevas unidades al

¡nercado laboral. Transporte seguro, más de cien millones de dólares que

se invirtió, y no sclo para que las instituciones como ei ECU-91 1 y los

organismos de control trabajen en conjunto, sino qu-e también se

pusieron más de cinco mil pantallas led en los buses para que alerten

cuancio el bus va a exceso de velocidad y el pasajero inmediatamente

pueda hacer ia denuncia. Se han hecho fortalecimientcs a las escuelas

de conducción, mejoras en lcs procesos de licencia, qr-re falta, sí ;rr falta

rnu-cho tocÍavía. Tuve la oportuniCaC a nombre de Ecuador de ser el

presiCente de la Oiser¡i que agrupa a veinttrin países, Observatoricl

lberoamericáno d.e Seguro Vial. Y definitivarnente, el tema cle los

siniestros de tránsito nos preocupa a nivel de todos estos países, y sí,

Ecuador está entre los países cl-onrle mayor cantidad de siniestros hay,

sin enri:argo, se ira iograd c bajar un par de escaloncs en los últimos a.ños.

pero tenerios un largo camino por recorrer. Esioy cie acuerdo cotr ia

proprresta que hizo el compañero Aiberto Arias en cua-nto a que se pida

que inmediatarrrente mediante esa Resolución, al Ministerio cie

Transporte ¡r al Director de la Agencia Nacic¡nal de Tránsito, se conforme

el Consejo Consultivo que está establecido en la Ley y que hasta el

momento nc se 1o ha establet:ido. Tuve la oportuniciad también, y Íre
aiegra muchísimo cuand,o escucho ya a compañeros colegas h.ablar de

ásignaturas de'educación vial, esto 1o vine trabajando desde la campaña

pri" ia Asarnbiea, justamente por la oportunidacl que había i:enid.o de

aprenCer y desenvolvérme también en ma.terja de tfánsito. He conveisado

con Augusto Espiriosa, Presidente de la Mesa de Educación de la
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Cornisión, le he presentado una propuesta hace algunas semanas, é1 me

ha explicado 1o que hace algunos momentos él nos düo, que no

necesariamente tiene que ser'una asignatura de educación vial, sino que

a través de diferentes mecanismos que se los están'analizanCo en este

mcmento, se logre que a través del Ministeric de Educación las escuelas

y colegio:" puedan dar mucho más capacitaci.ón y brirrdar conocimientos

clescÍe los más pequeños, porque algo en 1o que tenemos que estar muy

claros, es imposible cambiar de la noche a la mañana la idiosincrasia y

la- faita de cultura vial que tenernos todos.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un minuto, señor Asambleísta"..

EL ASAMBLEÍSTA DOUMET CHEDRAUI MICHEL. ...gracias, en este

país. Es necesario seguir trabajando fuertemente, trabajar con

cc'rresponsabilidad todos, no solo las autoridades, quienes estamos aquí

solnos condr¡ctores, peatones, ciclistas i estoy segltro que si rros unimos,

no en un tema político, sino es un tema de tratar de evitar accidentes

para que no existan más failecidos en las vías, iograremos mej,)res

resuitadosMuchasgracias,Fresid.ente.-------j-------.---

EL SEI.IOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra

iaseñoraasamb1eístaE1izabethCabezaS,------

..
LA ASAMBLEÍSTA CABEZAS GUERRERO ELIZABETH. SCñOT PTESiCCNtC,

le pediríamos cinco minutos para terminar de procesar todas las

sugerencias y aportes que se han hecho a esta Resolución e

inmediatamente daríamos a conocer el texto final. ---. -----------

FrL sEñoR IRESTDENTE. * 
::,::": ".:." 
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sesión, Suspendemos este punto mientras los ciudaclanos, tarrrbién

funcionarios y empleados públicos, que se encuentran acá, suspendemos

mientras se prepara 1a Resolución final. Señora Secretaria, dé lectura al

segundo punto del Orden del Día.--

v

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señor Presidente. "Segundo

Debate dei Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria Ce la Ley Orgánica de

Servicio Púbiico". Con su autorízación, señor Presidente, procedo a dar

lectura ai informe: "Quito, 19 de julio Ce 2A17. Oficio 84-AN-LDA-I7.

Señor doctor José Serrano Salgado. Presidente de la Asamblea Nacional.

Presente. De rni consideración: Con un cordial saludo me dirijo a usted,

y a ia vez me permito manifestar, que en cumplimiento del artículo 61 de

la Ley Orgánica ¡ie La Función Legislativa, ad.junto al presente el informe

paraseguncio debate, de fecha 19 de julio d,e 2017, respecto Cel Proyecto

de Ley Interpretativa del Artículo 58 de la Ley Orgánica de Servicio

Público, presentado por la doctora Marllely Vásconez, exAsambleísta

Nacional, y cuya denominación ha sido modificada en el informe de

segundo clebate por la de Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley

Orgánica de1 Servicio Púbiico; así como la correspondiente certificación

: continúe con el trámite pre'risto en la

Constitr.rción y la Ley. Lo que me permitc cornunica-i' para los fines

pertinerrtes. Con sentimientos de consideración y ésfima. Atentamente,

Liiiana Durá.n Aguilar, Presidenta de Ia Comisión Especializada

Pérmanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social. 1.

Objeto dei informe. El presente informe recoge ei análisis dei Proyecto de

Ley Interpretativa del Artículo 58 de la Ley Orgánica del Servicio Público,
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preseit'Ledo por la asambieísta llar"liely Vásconez Ai'teaga., así cemo ics

ai'guinentcs expuestos y la resc'iución ad,rpta,Ca por la Comisión

Especiaiizada Fei-ma,nente ,je ir¡s Derechos de los Trabajadores y la
'

SeguridaC Sociai, paraponerlos a consideración del Pleno de la Asarnblea

Nacionai para su discusión eii segund,o debate. 2. Antecedentes. La

asa-m-oieista MarlJei¡.r VáscartaT- Arteaga, media-nte OÍicic No. 154-At'l-

i![\'A-1].-i4 de A7 de noviembre de 2AI4, presentó a la Presidencia cl-e la

Asar-nbiea Nacional, el Prcyecto de Ley Interpi:etativa del artículo 58 <ie la

LeSr Orgá-nica clel Servicio Público. Mediar¡te Resolución No. CAL-2013-

2Oi5-156 de 18 de noviembre de 2O!4, qpe firera remitida por la

Secretaría General con memorando Nc. SAN-20I4-3374 de 19 de los

mismos ¡1es y año, el Consejo de Acignin.i*stración Legisia-tiva caliticó el

Pro;rectc de Le5, Interpretativa para que sea tratado en la Cornisión

Esireciáli r,aaa Pei:manente 
:Ce ibs-Derechcs de los Trabajaclc;'es y- la

Segu.riiiad Sociai. De confolmiCad con 1o ciispr-iesto en el a:'tícuio 57 de la

Le-v Orgánica d; la Función Législativa, ia Cornisióir E-speciaiizada

Peima-nente de tos Derechoe de ios Trabajadores y la Seguridad Social

puso en conocinrienio de las y los asambleístas iniegrantes de la rnisrna

y cle ia'rciudadania en génerai, a tra'.'éS del portai web c1e la Asamblea

Nacicnal, el inicio del trámit'e del Proyecto de Ley. En la sesión No, 88- de

la Comisión Especializad.a Permanente de los Defechos de .los

Trabajadores y la Seguridad Social, celebrada el 20 de enero de 2015, se

inició el tratamiento del Proyecto y compareció la asambleísta Marllely

Vásconez Arteaga quien, 
"o*ó 

proponente, expuso sus- criterios y- los

objetiycs de] Proyect.o; así comc asistieron: la ingeniera Paola Hidalgo,

Viceministra dei Serv'icio Fúblico, clelegada del Minjs'tro ciel Trabajo; el

ingenie-ro Boris Vaiencia, Director Ejecu,tivo del Ins'iituto Nai:ionai de La

X{eritoci'acia; el abogado Fer:nan,ió Tcrre s, aeiegairl dei. Ivfinistro
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Cooráinador de Talento Humano; el economista Remigio Hurtado,

Presidente de la Confederación Nacional de Servidores Públicos; y el

doctor Miguel García, Presidente de la Federación Nacional de Servidores

Públicos. Tam.bién se invitó al economista Fausto Herret'a, I\llirristro de

Finanzas; ai doctor Marcos Zambra-no, Secretario Técnico de

Capa-citacir-irr y Formación Profesional - Setec; y al señor Efraín Moscoso,

Secretario Ejecutivo del Colegio de ACministradores Públicos de

Pichincha., q-uienes no asistieron. En ia sesión No. 197 de la Comisión

Especiaii zada Permanente de ios Derechos cie los Trabajadores y la
Segrrridad Social, celebracla el 26 de abril de 2O17, se continuó con el

tratamiento ciel Froyecto, ei mismo que fue debatido. En la sesión No. 199

de la Conrisión Especializada Permanente de los Derechos de los

Trabajadores y la Seguridad Social, celebrada el 03 de l4ayo de 2017, por

mayoría de votos de los miembros de la Comisión Especializada

Permanente, se aprobó el informe para primer debate. En la sesión

reinstalaáa del Pleno d,e la Asamblea Nacional llo. 458 de t-echa 8 de junio

de 2O!7, se' llevó a cabo el prirner debate ciel Proyecto de Ley

InterpretaL.iva del Artículo 58 de Ia Lelr argánica'del Servicio Público en

el cuai se' real ízar:on observaciones p(], parte de los siguientes

asambleístas: Asambleísta Cristina Reyes, asambleísta Bairon Valle,

asambleísta Peclro Curichumbi, asa mbleís',,a Richard G, ó^.t, asambleísta

Hornero Castanier, "asambleísta Norrrra Vallejo, asambtreísta Alberto

Arias, asa-mbleista Césai Rohón, asámbleísta .iotrathan Parra. La

ponente del Proyectó de Ley fue la asarnbieísta Liliana Durán, quien

mocionó ei cambio de naturaleza del Proyecto, "de Proyecto de Ley

Interpretativa del Artículo 58 de la Ley Orgánica del Servicio Fúblico" a

"Proyecto cle Le,v Orgánica Reformatoria del Artículo 58 de la Ley Orgánica

del Sen¡icio Público", obteniendo votación favorable a esta propuesta.
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Continuanclo con el tratamiento del Proyecto de Ley Orgánica

Reformatoria del Artículo 58 de la Ley Orgánica del Servicio Público, en

la sesión Nc 2 de la Ccmisión Especíalízad,a Permanente de los Derechos

de los Trabajadores y la Seguridad Social celebrada el 14 de junio de

2OL7,los señores Asambleístas miembros de la Comisión, analizaron las

observaciones expuestas durante el primer debate del Pleno de la

Asamblea Nacional. En la sesién Ne. 5 ée [a eomisión Espeetatrizaéa

Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social,

celebrada el 28 de junio de 2017, asistieron los representantes de varias

c.rganizaciones sociaies: el docior Mario Molina, Delegado del Presidente

de ia Centrai Unitaria de Trabajadores (CUT): y, el señor Edwin Sal.azar,

Secretario Ejecutivo del Comité de Empresa de Trabaja-dores de Sen'icios

del Nrlinisterio cle Educación. También se invitó al Frente Unitario de

Trabajadcres (FUT); al Parlamento Laboral Ecuatoriano (FUT); y, a la Red

de Maestros, quienes no asistieron. En la sesión No. B de la Comisión

Especiaiizada Permanente de los Derechos'de los Trabajadores y la
Seguriclad Sociai celebrada el 12 de julio de 2017, comparecieron: eI

abogado Raúl Ledesma Huerta, Ministro del Trabajo y el doctor Carlos

Arce Miño, Viceministro del Servicio Público, presentando obsetwaciones

ai Proyécto de Ley Orgánica Reformatoria del Artículo 58 de la Ley

Orgánica del Servicio Público. En la sesión No' 9 de ia Comisión

Especial.izad,a Perrnanente de los Derechos de los Trabajadores y la
Segur:idad Social ceiebrada el 12 d,e julio d'e 2077, asistierbn los

represerrtantes de varias 'organizaciones sociales: el señor Fausto

Arévaio, Secretario Generai del Comité de Ernpresa de la Corporabión

Eiéctrica Cel Ecuador (Celeó), el Señor RicharC Gómez', Presidente de la

Federación de Trabajadores Eléctricos -(Fedelec); y, el señor Edy Quizhpe,

Coordinador Provincial d.e Pichincha de Alianza Humanista, dando sus
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observaciones en torno al Proyecto de Ley. En la sesión Nc. 11 de la

Ccmisión Especiali zada Permaner-rte de los Derechos de ics Trabajadores

y ia Seguri<1ad'Social, cclebrad.a eI L7 de juii.o de 2u11-7, se continuó con

ei tratamiento del Prcyectc cle Ley Orgánica Reforrrratcria dei Artículo 58

,le la LeSr Q¡g6nica del Servicio Público, analizando las cbservaciones

expuestas y emitiendo nuevas recomendaciones en torno al texto ídem.

En la sesión No i4 de la Comisión Especializada Perrnanente de los

Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social celebrada el 19 de

julio de 20 L7, contirtuando con el tratamiento del Proyecto de .I-ey, por

mayoría de votos de los miembr

Pennanente se aprobó el informe para segundo debate. Durante el

trámite del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria clel Artículo 58 de la

Ley Orgánica del Servicio Público, se recibieron observaciones por escrito

por parre de Jos siguientes asámbiéístas: asarnbleísta Norrna Vallejo,

asambieísta \¡iviana Bonilla, asambleísta Karina_Arteaga, Asambieísta

l.lorairrra Zarnbrano, asambleísta Wash ington Paredes, asambleísta Karla

Ifclina, asárnbleísta Héctor IVIuñoz, asa-mbleísta Hornero Castanier,

asambleísta .iulic César Q:uiñónez, """-bl.ísta 
Tanlly Vera, asambleísta

lvlaría ivlerced.es Ctlesta v asambleísta Pedro Curichumbi Yupanqrri. La

entidad públicd y representantes de los trabajadores que presentaron

observaciones por escrito al Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria del

Artículo 58 de la Ley Orgánica del Servicio Público, fueron el Ministerio

del Trabajo y Alianza Humanista. 3. Análisis del Proyecto de Ley' El

objetivo que se pretende alcanzar con el Proyecto de Ley materia de este

informe respecto de la regulación de los contratos ocasionales, es evitar

ia precarízacíón del talento humano del Servicio público y asegurat Ia

recuperación de la'inversi ón realizada en la capacitación ,le las ser¿idoras

y serr,'i<)ores públicos contratados bajo esta modaiiCad. Ai respec'Lo, se
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debe consitlerar que ia Constitución de la República, en el artícuio 228

dispone; "Ei ingreso al servicio público, el ascenso y la promoción en la

car'rera actministrativa se realizarán mediante concursc eie méritos y

oposición,, eft la forma que determine la Ley, con excepción de ias

servidoras y servidores públicos Ce elecciÓn popular o de libre

ncrnbtamiento y remoción. Su irrobservancia provocerá ia destitnción cte

ia autoriCad nominadora.'' Ei artículo 2 est.a"olece: "El servicio público ;'r

la cai-rera administrati'¡a tienen pcr objetivo propender al desarrolic

prolesionai. técnico y personai de ias y los servicju'i'es públiccs, pa-ra

iograr el Ccrniaaente mejorarniento, eficiencia, eficacia, cali,jad,

pro<iuctividarl ciel Estado y de sus institu-ciones, mediairte Ia

ccnforrnaciórir, el f¡-rncicna-r¡ientc y desarrolio cle un sistema dc gestión

del taiento hunnarr.o sustentarlo en la iguaidad Ce derechos,

oportuni,Jades y la no discrimínación." En concordancia ion el precepto

consti,f-ucionai, ta 
'Ley 

Orgánica del Servicio Público, publicada en el

Suplernento del Registro Oficial No. 294 de 06 de octubre de 2010. eir ei

lite¡al h) <1e1 p..rtículo 5 señala como un requisito para ingresar al servicio

pubiico, el haber sido declarado triunfador en el concurso de méritos y

cposic-ión. salvo en los casos ,le las sen¡idcras y servidores pirblicos de

eiección popuiar o cie libre norribramiento'r' remocion, En este senticio, el
- .:

artículrr 65 de esta Ley, que regula el ingieso al sector públicc, en ei incisc

prlmero t'elrera ei cónteiridc de ia ncrma, constiir-riional ai <lecir: "El

ingreso a r.rr-, iuesto pubiico será efeciuado meCiante concurso de

mereciinientos y oposición., que eva.lúe la idor-reidad de lcs interesados y

se garantice el libre acceso a los mistnos". De igual ínarLera, el artícuio 66

de la misma Ley prescribe que para llenar los püestos vacantes se

efecruará un concurso púbiico de merecimientós y oposición,

ga-rantízando a las y los aspirantes su participación sin discriminación
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algunq co-nfcrrme-a. le dispuesto en la COnstituciÓn ,J.e la República, esa

Ley y su Reglamer¡tc, y que estos concursos deberán ser ejecutados por

1a,e respectivas Unidades cle Adrninistración del T'alento Humano. Con

este marco norrnatirlo, los contratog de servipios ocasionales son una

excepción ai princ!.pio constitucional de ingreso al sector público a través

de concursos de méritos y oposición, y son una excepción en dos

sentidos. El primero, porque tienen una naturaleza temporal Y, Pof ende,

un régimen especial; y el segundo debido a que, como consecuencia de

su característica de temporalidad y de regulación diferenciada, no se

sqjetan a los procesos selectivos para acceder de forma perrnanente al

sector público. fuIediante i'esoluciones de la Corte Constitucional No. 258

y 309, publicadas en R.o."No. 606 d.e 12 de octrrtrre de 2oi5 y

Sr;plernento del R.O. No. 866 de 2A de Octubre de 2A 16, respectivamente,

se cleclaró la constitucionalidad conclicionada del citado artícuio 58,

garant.izandc'i los derechcjs de ias personLrs con discapacidad y de las

mujeres embe-ra,zadas y en estado de gestación. Estás cond.iciones de los

contre.tos d.e servicios ocasionales se encuentran previstas

principaknente en el artícuio 58 de la Ley Orgáníca del Servicio Fúblico,

que luego de la mcdulación del artículo 58 de la Ley Orgánica de Servicio

Público emitid.a por la Corte Constitucional dispone 1o siguiente: "Art. 58.

De los contratos cie servicios ocasionales. La suscripción de contratos de

servicios t-¡casionales será amtorizada por la autoridad nominadora, para

satisfacer necesidades institucionales, previo el informe de la Unidad de

Aclministración del Talento Humano, siempre que exista la partida

presulJr iesta-ria y dlsponibilidad ,je los rec-rlrsos económicos para este fin.

i.a contratación de personal ocasional no podrá sc'orepasar é1 veinte por

ciento cie |a tctaliciad élei personál cie Ia'en*"idad ccntratante; err caso de

que se superare dicho porcentajé, cieberá contarse con la autcrízación
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p¡evia del Ministerio de Trabajo. Se exceptúa de este porcentaje a las

pefsog-as con discapacidad, debidamente calificacfas por la Autoridad

Sanita.ria Nacional a través .del Sistetna . Nacional de Satrud; personas

contrat-adas bajo esta modalidad en instituciones F organismos de

reciente creación, hasta que se realicen los correspondientes concursos

de selección de méritos y oposición, efl el caso de puestos que

correspondan a proyectos de inversión o comprenclidos en la escala del

nir,'el jerárquico supericr; y el de las mujeres embarazadas. Por su

naturaleza, este tipo de contratos no generan estabilidad, en el caso de

las mujeres embarazadas la vigencia del contrato durará hasta el fin del

periodo fiscal en que concluya su período de lactancia, de acuerdo con la

ley. El personal que labora en el servicio público bajo esta modalidad

tendrá relación de dependencia y derecho a todos los beneficios
. r r I ----1económicos coirtemplados para el personal de nombramiento, con

excepción de las indem.nizaciones por supresión de puesto o partida o

incentir¡cs para jubilación. Las servidorás o servidores públicos sujetos a

este tipo de contrato no ingresarán a la óar-rera del servicio publico,

mientras dúre sll contrato.'Para las y los ser¡idores que tuvieran

suscritos este tipo de contratos, no se concederá licencias y comisiones

de servicios con o sin remuneración pata estudios regulares o de

posgrado dcntro de Las'jornadas de trabajc ni para prestar servicios en

otra instjtución del sector público. Este tipo de contratos, por su

naturaleza, de ninguna manera representará estabilidad laboral en el

mismo, ni derecho adquirido para la emisión de un nombramiento

permanente, pudiendo darse por terminado en cualquier momento, lo

cual podrá constar en el texto de los respectivos contratos. La

remuneración mensual unificada para este tipo de contratos será la fijada

con.forme a lós valores y requisitos determinados para los puestos o

Pagina 67 de 142-



REP.TJBLICA DEL E,CÜAD CR

,,tu*¿¿*." 46o':o,r*/

Acta 468-A

grados establecidos en las escalas de remuneraciones fijadas por el

N4inisterio de Trabajo, ei cual expedirá ia normativa corresponcliente.

El contrato de servicios ocasionales que no se sujete a los términos

de esta Ley será causal para ia conclusión automática del misrno y

originará, en consecuencia, la determinación de las responsabilidades

administrativas, civiles o penales de conformidad con la ley". De la lectura

de este precepto se puede evidenciar que la celebración de ios contratos

de senricios ocasionales está vinculada directarnente con una previa

necesidad institucional. Las excepciones a esta regla generai son los

contratos que se ceiebren en los proyectos de inversión o para puestos

comprendiios en ia escala dei nivel jerárqu.ico superior, así como la-s

r:ont¡ata.ciones con personas con discapacidad y mujeres ernbarazadas y

en estado de gestación. El límite delplazo contractual no guarcla rela-ción

directa con la necesidad institucional; 1o que genera la posibilidad de que,

peisistiendo ese requerimientc, se concluya la contratación por llegar al

tiempo máximo permitid-o. Es clecir, sin considerar si continúa la

necesidad institucional, que es el justificativo para su celebración, se

termina la contratación con un servidor solo por cumplir la norma; pero,

si sigue existiendo esa necesidad se contrata a otra persona para que

preste los mismos servicios. Se trata de utr proceder amparado en una

consecuencia normativa ineludible.pará ia administración pública. De

esta manera se genera una sistemáiica precarización ctel talentr: humano

contratado; ya que este personal, a pesar de atender con la presla-ción de

- - - -,t .,- -sus Servtctos a una necesidad que'no es ocasicnaL y que, por ende, tiene

el derecho conStitucional a participar en los concursos de méritos y

oposición para ser incorporado en la institución pública donde trabaja,

sigue vinculado laboralmente sin estabilidaci y tampoco con las garantías

de que gozan los servidores de cal'rera, vulneranclo el derecho a La
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igua-ida<l., puesto . que su. potencialida.d- p,araJornlar parte de la
a-iininistración púbiica se ve aíectacia cuar¡do l:a.curnpiidc el tierrp':l

máximo <Je s,; coirtratación. A tr:avés tie este Proyecto cle Ley se pretende

terminar. con lcs contratr¡s oca-sionales que provoüan inestabili.larl

iab.rral, eiríccaclo enla necesidad institucionai toda ve.z qlJe durante años

Se capacita al personal qne Lrcripa ese pt-l,-"Slo cie traba;o y por la

inrpoeibilidaci Ce contratarlo nuevamente y por c\rmpiir cor:.1o que lnanda

la noi'ma se incurre en nuevos gastos administrativos y de capacitación

p.arael ntievo funcionario en el misrno puesto de trabajo, bajo las misrnas

concliciones, considerando que si se va a realízar otra contra'uación la

necesi.ciad dejo cle ser ocasiona,l transformándose en permanen.te, por 1o

ciichc se .Jeberia proceder con ei flspectivo ccncr-irso de méritos y

oposición pa.r'a Lienal'el puesio vacante. En este sentiCo, la Corlfederación

de Trjai.'ajadores d-ei Sector: Piri:licc ,letr Ecuacloi, con Oficic f¡o. CiSpB-

L1252de L9 de enero de 2t)1"5, señalói "Apcri,ainos ei htatamientc,'-te esta

ref(rrmá -va que esto permitirá garantizar la estaliilidaci de lcs

trabajaáores dei sector público y evita:rá eL uso y abuso cie ics

adn'iinistradcres sobre una modaiidad cbrrtractual a todas luces

perjuCiciai rantc para el Estado enipleacior como para el trabajaCor". De

iguai Torrna la Coordinadora Piovincial de Pichincha, Alianza Humanista,

con oficio s/n de 12 dejulio de 2017 sugiere los'siguiente: " Modificar el

tiempo de duración de los contratos ocasionales a 12 méses calendario,

modificar el último inciso sugiriendo que la renovación debería ser

conforme la irecesidad institticional, además'de que se considere la

licencia para estudios regulares o de posigrado, lióencia que debería ser

recuperada a criterio de las-Unidades de Talento Hutnano". Ei I'rlinisterio

db Traiiajo en su infcrme S7'n de -13 cle julio de 2017 éntrega inforrnaciÓn

relercioirada ccn el número de contratos' en la:rnoclalidarl de setvicios
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ocasionales en el sector público, a mayo de 2017 son 80.557 servidores

públicos bajo esta modalidad de estos 72.373 pertenecen al gasto

corriente y 8.184 a gasto de'inversión, manifiesta además io siguiente

"Dado que 1d modalidad de contratos de servicios ocasionales ha

constituido un mecanisn:ro de incorporación y desvinculación de

serviCores en el senvicio público de manera continua sjn garaniizar La

estabilidad y permanencia en los puestos de tra-bajo, 1o que ha

ocasionado una falta de sostenibilidad en los niveles de eficiencia de ios

servicios púb.licos )¡ la optimizaciór' de la capacidad operativa del talento

humano, que ya capa-citada se ha

d.esvilcu1arse,.." Ad.icionairnente, el Ministerio de Finanzas, con Oíicio

No. MINFIN-DM-2O15-O039 de 20 de enero de 2OI5, rnanifestó: "E!

proyecio de ley busca en su parte sustantiva la regulación del concepto

de "Contratos de Servicios Ocasionales" que vienen utilizando las

entidades públicas pues ai ser contratos eventuales o accidentaies en la

práctica se han tornado como permanentes, sin sujetarse a ninguna

planificación de recursos h-trmanos...". Posición que coincide con 1o

expreSado poÍ el N{inisterio ciel Trabajo én la sesión de la Comisión No. 8

d,e i2c1e julio de 2017, respecto de que la necesidad institucional previsia

en ei artículo 58 de la Ley Orgánica del Servicio Púb,lico se ,leterrnina a

través de la planificaciód del táientc humano; Y, Que una vez áp\icad'a

dicha planificación, las instituciones pueclen realizat el trámite de

creacién de las partidas para realizar ios concursos de ínéritos y

cposición.' Esta sistemática precarización también tiene otro efecto

pernicioso, que es la limitada recuperación cle la invei'si Ón realizacia por

la- Administración Pública- en la capacitación de ios servidores bajo

corrtrato. En r:azón de 1o expuesto, es necesario reformar etr artículo 58 de

la Ley Orgánica del Servicio Público, precisando que los corrtratos de
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ser.vicios ocasionales se pueden celebrar sólo para atender necesidades

institucionales de carácter excepcional, así como resaltando la aplicación

de la planificación dei talento humano. Para frnalizar, y considerando que

el artículo 58 que se quiere reformar con el Proyecto per:tenece a una Ley

Orgánica, y corno consecuencia de la reforma se debe modificar el artículo

52 de la misma Ley, se modifica ei título del "Proyecto de Ley Argáníca

Reform.atoria del Artículo 58 de la Ley Orgánica del Servicio Público" por

ei de "Pro}rss¡e de Ley Orgánica Reformatoria cle la Ley Orgái:.ica del

Servicio Fiblico". 4. Resolución. En base a los argumentos expuestos, la

Comisión Especiaiizada Permanente de ios Derechos de los Trabajadores

ir tra Seguridad Socia.l de la Asamblea Nacionai, en uso de sus atribuciones

constitucionales y legales, pone en consideración del Pleno de la
Asambiea Nac,ional el inforrne para segundo debate ciel "Proyecto de Ley

Orgánica" reformatoria a la ley Orgánica del Servicio Público, en eI que

recornienda la aprobación referida al Proyecto de Ley. Suscriben el

presente informe la asambleísta Liliana Durán, el asambleísta Julio

César Quiñónez, el asambleísta Byron Valle, la asa.mbleísta Norma

Vallejo, la asambleísta Karina Arteaga, la asambleísta Daniela Oviedo, el

asambleísta Juan Cárdenas, la asambleísta Cristina Reyes, la

asambleísta Sarnia Tacle, el asambleísta Roberto Gómez,la asambleísta

Rina Carnpain, el asambleísta Raúl Estupiñán, la asa.mbleísta Ponenr.e

es la asambleísta Liliana Durán, Presidenta de la Comisrón". Hasta ahí eI

texto.siñorPresidente.-----------.*--------

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señora Secretaria. Tiene la palabra la

señora asainbleísta Liliana Durán. ---:---- --------------

LA ASAMtsLEÍSTA DURÁN AGUILAR LILIANA. GTACiAS, SCñOT PTCSidCNtC,
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compañeras y.compañercs asarnbleístas, un saludo rnuy e5pecial a mis

compa-ñ.eras -V compañeros trabajaCores .que hcy Se encr,lentran

acompañando esa gesta históríca par? nosotros Los trabajadores y

trabajadoras. Agosto, rnes crucial para la tristoria política de Quito y del

Ecuador, desitela varias páginas fundarnentales para entender y

entendernos efl este momento, la RevoLución de Quito, desCe mil

ochocientos ocho hasta mil ochocientos doce, tuvo momentos decisivos

en el nres de agosto, la formación de 1a junta soberana eI diez de agosto

de rrril ochocientos nueve y un año después la masacre de patriotas y

pobladores quiteños el dos de agosto de mil ochocientos díez,

golpeados por la muerte de nuestra éiite intelectual y política, La

Revolución dc Quito dio origen. a la conciencia de libertad e inició el

iargc proceso de ia independencia del actual Ecuador, la Revolución de

Quito idovilizó conceptos absolutamente riuevos para la vitla del país

comc ios de soberanía, representación popular, Cerechos rtaturales,

ccnstitucionaiismo y sobre todo independencia. Doscientos ocho años

después en ia misma ciudad, testigos de esta masacre a los Próceres de

la Independencia v h,rego de pasar por decenas tie gobiernos Que han

olrecido el oi:o y ei moro a sus ciudadanos, muy pocos prcsidentes

realizarónverdaderos cambios para la patria como la presidencia de Eloy

Alfaro Delgado, tras diez años del fenómeno político de la revolución

ciudaciana, los trabajadores y trabajadoras alumbradcs por esa luz de

América, por ese faro continental y libertario que se dio en Quito, dio otro

inicio a una nación ecuatoriana soberana e independiente, con

verdaderos clerechos y deberes, en este contexto, señoras y señores

asar¡bleístas, clel proyecto que hoy presentc, fue calificado ccn

Resolución CAL d.os mil trece, dos mil quince ciento'ciircuenta y seis del

clieciocho de r:oviembre del dos mil catorce, cuya proponente fue ia
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exasambleÍsta Marllely Vásconez y remitido a la Comisión Ce los

Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social, corr informe pala

primer debate el tres de mayo del año dos mil diecisiete, presentandc

coitrio píeplresta interpretativa un artículo único. En la sesión.reinstala.da

cel Pleno ,le ia Asambiea Nacional número cuatrccientos cil-rcire¡ita Y

ccho, ,le fecha ochc¡ de junio dos mii diecisietc, se llevó a cabc ei prin;er

cleha'r-e ¡lel Prc'yecto de Ley Interpretatir-a<iel articuio cincuenta;v ct:ho de

la Ley Lrrgánica <iel Ser¿icio Pribiico, en cuya sesión mocioné el cambio

de naturíy'1,p-23- d-eL Proyecto de Ley interpretativa clel artículo cincuenta y

ocho a Proyecicl.de Ley Orgánica Reformar;oria del artícr;lc cincuenta y

crcho cie ia Ley Orgánica de Serv-icio Publico, obteniendo votación

unánirne favorable a esta propliesta. La Cotrstitución cle la República clel

Ecuaclor en sus artículos, dos, treinta y tres, doscientos veintiocho,.

cl.oscientcs veí"ntinueve, trescientos veinticinco, trescientos treinta y dos,

gat^antlzan el derecho al trabajo y la estabilidad de ics y las trabajadoras

y e!. ingresc> al servicio púbiico, el objetivc que se preten d.e alcartzar con

el Fro..,'ecto cle Ley- rnateria de estl debate, 
leSPectl 

de la regulaciOn de 
f..s

co.rtr.aios ocasionales,'es evitar ia. pr:ecárizacíón clei ta"ierito hutnanc'dei

ser¡icio público )¡ a.segrirar ia recuperaciórr de ia inl'ersiór.r. realizaCa eri la

capacitac ión cl.e ias serrrídrJres y servidores publicos corrtl'atados baio est-a

l¡ccaiiclad. El artículo tres cle la Le5r orgánica de Seru'ir;io Publico
.,

esta-blece q_'ue el ámbito de apiicación de eita Le¡,;, es para toda la

ad¡ninistración pública. que ccillprende organismos y dependencias Ce

la Función Ejecutiva, Legislativa, Judicial y Justicia Inciígena, Eiectoral,
.

Transparencia y Control Social, Procuraduría General dei Estado y la

Coi-te Constitucional. Entidades que integran el régiinen autónomo

descentralízad.o y régimen especial, oiganismos y enticlacies creados por

la Constiti-rción o la ley para el ejercicio de la pctestad estatal, para la
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prestación de servicio.s públicos o para. desarrollar activiCa"des

económicas asumidas por el Estado y las personas jurídicas creadas por

acto norrnativo de los gobiernos autónomos descentralizados y de

regírnenes especializados para la prestación de servicios públicos, en

concordancia con los preceptos constitucionales, la Ley Orgánica del

Servicio Público, publicado en el Suplemento del Registro Oficial

doscientos noventa y cuatro de seis de octubre del dos mil diez, en el

literal h) del artículo cincc, señala como un requisito para ingresar al

scrvicio público, el haber sido declarado triunfador en el concurso de

n:éritos )¡ oposición, salvo en 1cs casos de ias servidoras, serviciores

pirblicos .Je eleccioir popuiar o de libre non:.brartriento o remoción. trl

artículc cinclienta y ocho de la Lo¡ep y.el.artícl-rlo cie:nto ctie-renia y tres

de su Reglamento, reguian lc¡s eontratos de servicics ocasionales,

precisando los requisitos que deben cunrplirse pai'a ello, irrforme de la

uriidad de talento huriiano, partida presupuestaria y disponibiliciad de

los recurscs económicos; en ese sentido el artículo sesenta y cinco de esta

Ley q-ue regula el ingreso al sector público, en el inciso primero reitera el

coirtenido de la norma constitucional al decir: El ingreso al puesto

público será efectuado mediante concurso de méritos y oposición que

evalúe la idoneidad d.e los interesados y se garantice el libre acceso a los

mismos. De igual manera el ártículo sesenta y seis de la misnra Ley,

preScribe clue p&.ra llerrar los priestos vacantes se efectuará el concurso

púbiicc de r¡erecimientos .v oposición, garantizando a ias y 1os aspirantes

sú plrticipación, sin discrimiiración alguna'conforme a io dispüesto en

la Cons',itución de ia Repúbiica,' la Ley y su Reglamento y que escs

concursos rJeberán ser ejecui.ados por las i:espectivas unidad.es de

adrninistración de 
'talento 

humano; con est'e ma.rco norrnativo, lcrs

conti'atos Ce servicios ocasionales son una excepción al principio
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constitucional de ingreso al sector público a través de concurSos de

méritcs y oposición y solo una excepción en dos sentidos, el primero

porque tienerÍ üna naturaleza temporal y por ende un régi:men especial y

el segundo <iebido- a .qu-e como conSecüencia de s.Jt caracterlstica de

ternpcralidad y de regulación diferenciada, no se sujetan a los procesos

selectivos para acceder de forma permanente al sector público. La

celebración de los contratos de servicios ocasionales, está vinculada

ciirectamente con una previa necesidad institucional, las excepciones a

esa regla general son los contratos que se celebran en los proyectos de

inversión o para puestos comprendidos en la escala del nivel jerárquico

superior, así como las contrataciones de personas con discapacidad y

mujeres embarazadas; a través cle este Proyecto de Ley se pretende

terminar con los contratos ocasionales que provocan inestabilidad

laboral basada en la necesidad institucional, toda vez que durante añcs

se capacita 'al personal que ocupa ese puesto de trabajo y por la

impcsibil.idad de contratarLo nuevarnente y por cumplir con lo que manda

la norr:na, se incurre en nuevos gastcs administratir,'os v ,Je capacitación

para el nuevo funcionario o funcionaria en el niismo puesto de trabajo,

bajo las mismas condiciones, considerando que si se va a realizar oira

contratación ia necesidacl dejó de ser ocasional transformándose en

perÍ-ranente; por 1o dicho se debería proceder con el respectivo concurso

de méritos y oposición para llenar el puesto vacante. La suscripción de

ios contratos de servicios ocasionales, ha desembocado en una

problemática que se sintetiza ef:r apego de su naturaleza temporal, porque

a las instituciones públicas contratan en forma secuencial para el mismo

puesto y bajo las mismas condiciones a distintas personas una vez qr.J.e

ca,i.a una ie ellas va curnpliendo eI plazo máximo, de esta manera si se

utilizainclebidamente esa módalidad de vincula-ciÓn laboral para puestos
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que deberían ser ocupados mediante concurso de méritos y oposición,

además de que por esta inestabilidad laboral, no existe la optimización

de los recurscs invertidos en la capacitación que otorga la administración

pública ai servidor o servidora bajo la modalidad de contrato ocasional.

El pieno ,le la Corte Constitucional en atención a las corrrpetencias

establecicias en los artículos cu.atrocientos treinta y seis numeral tres cie

ia Constitución cle ia Repúbiica y cinco de la Ley Orgánica de Garantías

Jurisdiccionaies v Control Constitucional, en la sentencia 048- 17 de

septiembre Corte Constitucional, aprobada el veintidós de febrero del dos

niii diecisiete, declara ya la modulación de los artículos cincuenta. y ocho

de 1a Ley Orgánica del Servicio Público y ciento cuarenta y tres del

Reglamento de Ia Ley Orgánica del Servicio Público, con base a lo

expuesto es necesario reformar los artículos cincuenta y ocho y cincuenta

y dos de la Ley Orgánica del Servicio Público, en e1 sentido de aclarar la

temporalidad de la actividad, para que se requiera la contratación de

personal :r' que en caso de que se celebren estos contratos por más de

doce méses con diversa-s persc,nas para la prestación de los niismos

serv-icios, 1a-s necesidades institucionales se considerailán. conro

pernlanentes,: La Cornisión <ie los Derechos de 
;Trabajadores y Ia

Seguiiciad Social, ha trabajado en un proüeso unánime de construcción

de esas refoi-mas, es así qtie desde el inicio del tra.tamiento del Proyecto

de L"y, ha convccado a varia.s orgánízacj.ones sindicales, sociales y

autorida.des de la Funcrón Ejecutiva y diversos empleadores, en comisión

general fueron recibidos, voY a mencionar unos pocos nada más, el

presidente de la Confederación Nacional de ServiCores Púbiicos, el

Secretario d.e Defensa Jurídica de la Central Unita-ria de Trabajadores y

Trabajadoras, Lacud, ...eI Secretario Ejecutivo del Comité de Empresa de

Trabajadores de Servicios del Ministerio de Educación, el Secretario
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General del Cornité de Empresa de la Corporación Eléctrica dei Ecuador,

el Presid,ente de la. Fedelec, Federación de Trabajadores y Trabajadoras

Eiéciricas, el Coorclinador Provincial de Pichincha de la Alianza

Humanista. En lo que respecta a autoridades de la Función Ejecutiva,

también comparecieron e1 Director Ejecutivo del Instituto Nacional de

Meritocracia, un delegado del Ministerio Coordinador de Talento

HLlmano, el abogado Raúl Ledesma, Ministro de Trabajo, junto con el

Viceministro de Seru'icio Público y sus asesores, así como se recibieron

aportes escri+-os del Ministerio de Trabajo y del Ministerio de FinarLzas.

elriero agradecer públicamente y reconocer ia predisposición del

Ministerio de Trabajo, para trabajar <ie trta:fiefa- colectiva en esta

necesidad. de arreglar esa situación de los trabajadores que se

encuentran en este momento bajo esta modalidad de contratos

ocasionales. La reforma propuesta se resume en los siguientes punf'os:

Los contratos ocasionales sirven para satisfacer necesidades

institucionales, exclusivamente excepcionales, cuando la necesidad se

hace permanente, se debe crear la partida y llamar a concurso de méritos

y oposición para llenar el puesto vacante, la suscripción de contratos de

servicioS ocasionales, ha acarreado una problemática que concluye una

pérdida de su naturaleza temporal, las instituciones públicas amparadas

en eI uso d,e los contratos ocasionales por más de doce meses, durarrte

años capacital a funcionariós o furicionarias que ocupan ese puesto de

'trábajo y por la imposibilidad de 
_conti'atarlo 

nuevamente y por cuÍnplir'

co¡ lo que rnanda la norma, se incnrre en nuevos gastos administrativos

y de cairacitación para el nuev-o funcionario o funcionaria, en e1 mismo

puesto de trabajo, bajo las mismas condiciones, considerando que si se

va a rea.lizar ctra contratación, la nebesidad dejó de ser ocasional

transformándose en permanente, por 1o dicho, se debería proceder con el
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::espectivo ccncurso de méritos y oposición para ilenar ese puesto

vacante, la i-elorma consi,Cera el d.erecho a pet'tiriscs pa-ra estudios

legulares, atcnción médica, cuidados ai recién nacido, cui'la<io Ce

íamiliares corl discapacidades sevefas o enfermedades catastróÍicas, las

uniCacles aclministrativas de talento humano de la.s instituciones, tienen

Ia cbligacíón cle iniciar los procesos de concurso de méritos y oposición,

t)na-vezcumplidos los cÍoce m€ses el contrato ocasional se prorroga hasta

que se designe el ganador o ganadora del concurso, los contratos de

servicios ocasionales en las instituciones y organismos de reciente

creación, en el caso de puestos que corresponden a- proyectos de

inversión y puestos comprendidos dentro de la escala del nivel jerá.rquico

superior; podrán eelebrarse sin teeesi4a# ebligaterio de irrr eoneurso'

clacia su naturatreza, cbviarnente, Se considera sanción para los

íesponsabies d,e 1as unidad,es ad,ministrativas d,e talento hrrmano que no

planifiqucn f realicen el pr:o"""o correspondíerrté para iiev'ar a cál:o ios

ion"rrr5os .le metitos y oposición, con la suspension o destitución, previo

el ccrrespcnj-iente sumario administrativo, proceso que será vigilado por

el hlinisierio'de Trabajo. Finaimente, con el propósito de aclarar 1o

establecido en el párrafo rlos clel artículo cincuenta y ocho, relacionado

con los nombramientos provisionales, cuya situación era cie especial

preocupación de a.lgunos y algunas asambleístas, debo indicarles que

para ocupar puestos comprendidos dentro de la escala del nivel

jerárquico superior y de libre nombramiento y remoción, sugiero la

siguiente redacción: "Los nombramientos provisionales establecidos en el

ártículo dieciocho de la Ley Orgánica del Servicio Priblico, quedan

excJuidcs del ámbito de'la aplicación del presei'te artículc". Ecuador,

insi'sio, heredero del 10 rÍe agosto áe 1809, donde se proclama y camina

a'úna' segunda independencia, vive trarisformacicñes' económicas y
.:
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socialed importantes con el arribo de la revolución ciudadana,

ccnstruidas sobre principios de equidad y solidaridad que consolidaron

la democracid,, las libertades, la soberanía y la dignidad de la nación, con

la revolución ciudadana empezó un nuevo ciclo histórico en ei país,

d-ejanclo a un lado el modelo económico neoliberal, hace ratc algurien

hacía mención cle que hemos retroced.iCo y que herncs perdido

institucicnalidad, eso era ei: ios gobiernos neoliberales, con la revoiución

ciude-dana. en estos ú-itimos diez años recuperamos Ínstitucional.idacl, el

Gcb:ierno se inciinó a favorecer los intereses ciudadanos más amplios, se

prociamó el sccialismo d.ei siglo XXI y en materia laborai se ha. declarado

ia supremacía ciel trabajo sobre ei capital, con es1-os preceptos, es

inciispensabie que pensemos desde el Poder LegisLativo, en la estabilidad

de los y las trabajadoras, nc solo laboral sino también emocioriai, para

potenciár las capaciclades técnicas, para brinclar un mejor servicio a la

pohrlación, debemos cuidar a ese sector fundamental del Estado y de Ia

socieciacl, los sen¡iclores públicos tienen ahora un nuevo ltotizonte para

consolid.ar y hrind ar a La ciudadanía un trabajo con más entrega y con

maycir ccrnpic,miso social, esa. es nuestra responsabiliclaC, compañeros y

companetuu.. . -- 
-

El.SEl{oRPRESiIJENTE.Unminuto,señbraAsambieísta.-----

LA ASAMBLEÍSTA DURÁN eCUtlen LILIAI'IA. ...éscuchar y vivir ias

necásidad.e,s de i<-rS trabajádor'es, cornpartir Sus luchas diarias y sentir s';

irrconfcrmiclad, nos inculca a' retcrzar los dérechos desde nuestras

cui-ules y tornarlas decisiones que la ciudad.anía reqttiera. lJa.d'a para

nosotros, hoy y siernpre para la patria y para nrjestros tratra;adores y

trabajacioras. Muchas gracias.--------
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EL StrñOR pRESIDENTE. Grácias, señora Asambleísta. Nos ins.talarnos

e1 comisión general para recibir al señor Remigio Hur:tado, Presiclente de

la -Confederaiión Nacional cie Servidores Públicos y también al señor

Cristlrian Terán de la Red de Profesionales de la- SaluC. Señora Secretaria,

sínase invitar a los prenombrados ciudadanos a que hagan uso de la

palabra, por favor

COMISIÓN GENERAL PARA RECIBIR A LOS REPRESENTANTES DE LA

CoNFEDERé.CIÓN NACIONAL DE SERVIDORES PÚBLICOS Y DE LA

RED DE PROFESIONALES POR LA SALUD, CUANDO SON LAS DOCE

HORAS DOCE MINUTOS

INTERVENCIoN DEL SEÑOR REMIGIO HURFAEO. RtrPRESE}+F+}FPF:

NB M CONFEDEP.Iq,CICN NACIONAL DE SERVIDORES PUBLICOS.

Buenas tardes al doctor José Serrano, Presidente 'Je la Asamblea

Nacicnal, a los miembros del 'Cz\L, a todas y todos los compañeros

asarrrbieÍstas a nivel nacional, a unos que fueron mis jefes, a otros que

fueron mis al.urrinos. Compañeras y ccmpañeros servidores públicos y

tra'oajadores del Ecuador, un salurdo en esta tarde, muchísimas gracias

por recibirnos, gracias a la licenciada Liliana que realmente nos ha dado

la marro para estar aquí. La última vez q.ue la Confederación Nacional

estuvo en este Pleno de la Asamblea, fue el 29 de septiembre del aito 2OIO

cuando pasó 1o que pasó. Voy a tocar dos temas fundamentales para

aprovechar y puntualizar 1o siguiente: Nosotros los servidores públicos

de nomb,ramientg permanente, estamos totalmente de acuerdc por la

estahili<Íad y la estabilidad sígnifica no al acosc laboral' flo a Ia

Richardpersecución;qurenleshablatambiénf1-reperseguidopor
Espinoza hace exactamente siete años, con ei dolor dei ainia tenemos que
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decirlo, pero vamos cambiando los tiempos y hay que mejorarlo, sin odios

y sin apasionamientos, vamos a seguir dándonos la mano, gracia.s a mi

compañera Liliana que es de lucha, ahí vamos a estar también, quiero

decirles que en estos dos temas fundarnentales quiero trazat en esta

tarde, sí es justo la estabilidad pero tarnbién es justo la equidad

rernunerativa, la Constitución dice a igual trabajo igual remuneración,

es1-amos en !a justicia de que ,leben ganar los contratados, pero les pido

d.e carazón lc siguier-rte, no puede haber inequidad si los contratados

garlan rnii cuatrocientos, mil seiscientos, dos mil o dos mil quinientos y

los dc nombramiento permanente quinientos y seiscientos dólares, eso

no es justo, compañeros y compañeras asambleístas, por eso les llamo

que seamos justos y equitativos, ustedes dictan todas las semanas o cada

mes leyes, pero mi pregunta es, ¿cumplen las leyes los que están abajo?

Eso deberían ustedes analizarlo, el acoso laboral es en contra de nuestras

compañeras y compañeros servidores públicos de nombramiento, les

cambian cada rato de funciones, les quitan las funciones, les mandan

lejgs ¿ ]rrgares de trabajo ínaccesibles y aquí viene una situación muy

dufa, en noyiembre del dos mil once fue io rrrás duro el acoso laboral que

purlo exisiir al sectcr público, 1o que se dio ei iamoso Deóretc ocliocientos

tfece que reforrrró el Regiarnento, eso dejó a mucha gente sin empleo, que

ento son como delincuentes, porque no pueden volver ahasta este momento son como c

1..írrgr"rur al sector público, si no que han.-violentado los derechos de los

trabajadores y Servidores públicos, nosotros somos doscientos setenta y

'seís mil doscientos catorce servidores públicos de nombramiento

permanente, son ochenta mil quinientos cincuenta y siete de contratos

ocasionales y sotl ochenta y tres mil quinientos veintisiete de

nombramiento provisionales y cuarenta mil ciento setenta y siete del

Código de Trabajo, eso suma en el sector público cuatro cientos ochenta

Pá.gina 81- de 142



]R,trPUtsLTCA DEL ECUADOR

Mtotto -r46*e**/
Acta 468-A

mii cuatro cientos setenta y cinco, queremos un proceso equitativo,

donde nuestras compañeras y compañeros desde hace ca-torce años no

hemcs recibicio pi"ccesos cle ciasificación de puestos, catorc:e años y desde

la últinra alza remunerativa fue el veintiséis de enero del dos mil doce,

¿dón,Ce está la equidad? Estamos a favor de que ios compañeros

contratados tengan estabilidad, pero nosotros también queremos tener

estabilidad, juntos a los de nombramiento permanente, junto a los de

contra-to ocasional y que los de nombramiento provisionai concursen y

también ganen, pero no es justo que el de contrato ocasional ingrese

ganando rnil seisci.entos, mil ochocient.os y el cle nombramiento

permanente quinientos y seiscien'r,os dólares desde hace catorce años.

Eso es liarnar a la equidad, les pedimos de todo corazón, no rne quiero

alargar mucho porque el tiempo io han dado así, pero queremos deciries

tres ter.nas fundamentales, queremos jubilaciones dignas, ciasificación,

equidad rbrnunerativa, pero también queremos pedirl.e a la Asamblea un

punto fund.arriental, que hoy les quiere pedir los servidores públicos del

Ecuador, para decirles a todas las ciudadanas y ciudadanos, vamos a

proponer Ia Ley de Activos, quiere decir, que la corrupción se acabe para

aquel que usurpó los recLtrsos del Estado, devuelvan por los bienes que

son ma1 habidos. señores asambleistas, les pedimos de favor que nos

hagan caso, ayúdennos efl Ia Mesa. de los Trabajadores y señor

Presidente, como cuencano y cuencano qr-re soY, ayúdenos a lcs

compañerás 1r compañeros servidores públicos, Queremos la equidaC

,"-,rrr"ru.tiva, los procesos de clasificación que por ut u' *oi^ palabra no

dán paso en el Ministerio de Educación, en el'lv{inisterio de Saltrd, en el

I!{IES; por fávor. MuchísimaS gra-cias por habernos recibido. ce todo

cor:azórt serviclores públicos y trabajadores somos ecuatorianos. Hasta la

vicioriasiernpr.e.MuchísimasgraciaS.:--------
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pf SpñOR FF,,ESIDENTE. Graciás al señor Remigio Hurtado, Presiiiente

de la ConfeCeración l.lacicnai d.e Servidore*s Públicos. Inviiarncs al seilor

Crisr"ian Terá-n.---

INTERVENCiÓN DEL SEÑOR CRISTIAN TERÁN, REFRESENTANTE DE

LA RED DE PROI.-ESICNALES POR LA SAI-UD. Burenas tArdCS, qUCTiCiOS

compañeros y ccmpañeras, señor doctor Jcsé Serrano, Presidente de la

Asamblea Nacional, señores asambleístas de las veinticuatro provincias

de rni patria, compañeros de la Red de Prclfesionales por la Salud,

cornpañeros cle la Central Unitaria de Trabaiadores y todos ios herrnanos

servidc,res pirblicos, buenas tard,es. Mi norrr.bre eS Cristian Terán,

i:epresent6 crguilosamente a la ReC-cle Prof'esionaies por ia Saiuci 1r ala

Centrai Unita.ria de Trabajadores de la provincia del Carchi, soy méCico

cf.e profesión, díez años vengo desarroilánciome como un salubrista, por

el heciro simpie de pártiiipar en un concurso de riréritos y oposición.-qr3e

la ganainos ciignarnente, hace tres meses que ya estoS' cumpliendo los

meses cle prueba y además por haber sido también participante de un

proceso electoral, se me está siguiendo una persecución 3' un acoso

laboral. i.a estabilidad es 1o más importante en e1 Ser humano, el artícuio

cincuenta y ocho que 1o propone LíIiana, nuestra amlga, nuestra

compañera, es justo que el ser humanó se sienta reivinclicado. Ya existen

clecenas ,Je cornpaneros IZ compañeras dé ocho y má-s a-ños de servicio

que !ii.i: sido .lestituidos vilmente y qüe han sidr¡ dadc¡s 1>or terminad-oS

Sus;contratoS ocasionales o nornb.ramidntos girc''visional'es, sin ningirn
,.; ,'.jLtstillcaiivo, no es.ji.isto que t'engafnos que aguantar el odio, en mi caSO

clé ü¡r Director Distritál de la Provincia del Carchi, clel Distri.to Tres que

pert-er"rece a Ia Co-rrrdinación Zoná,I Uno, siemprc a ia venia- de ia

CoordilaCora Zona! Uno, r¡re ya debe existii t)-n sanearrriento importante
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y uigente para que así tengamos los 'deiechos 'importantes como

sen idores púb-licos. Solicito a ustedes, queridos aSambieístas, her"rnáncs,

que hagamos u-n apoyci y :un,a f:;terza para que se apruebe 'este Pr'-:yecto

c1e'Ley Orgánica Reformatoria a la Lev Orgánica del Servicio Público y al

Código de Trabajo, para prevenir el acoso laboral y sobre tocio la

estabiiiriad iaboral que también estamos tratando el artículo cincuenta y

ochrt. Sclo para desped.irme y que tod.os usted"es deben manejar al revés

y al der.echo, del artículo once punto dos de la Constitución del Ecuador,

en el cual indica que: Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia,

lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad cultural,

estad.o civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado judicial,

condición socio-económica, condición migratoria, orientación sexual,

est.ado cle salurl, portar VII{, discapacidad, diferencia física; ni por

cualquier or,ra- distinción, personai o colectiva, temporal o permanente,

que tenga por'olrjeto o resultado menoscabar o anu-lar el reconocímiento,
:lgoce o ejercicio de los rierechos. La ley sancionará toda forma'de

discriminación. hgrad'ezcc que me ha¡ran escuchadó y sobre tod'o seamos

libres cle esta persecución y sobre todo también seamos hermanos,

que esta sociedad sea más digna y se respete directamente los derechos

de ias trabajacloras y los trabajadores. Señoras y señores, muchas

gracias.--

EL SEñOR pRESIDENTE. Muchas gracias a Cristian Terán, de la Red de

proi'esionales de la Salud. Tiene la palabra el señor asambleísta José

Asán. ---- ----------------------

EL SEÑOR ?RESIDENTE CLAUSURA LA COMISIÓN GENERAL Y

RETI\STALA LA SESIÓN, CUANDO' SON LAS DOCE HOP.AS
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VEINTICUATRO MINUTOS

EL ASAVIBLBÍSTA ASÁN WONSANG .IOSÉ. Muchas gracias, señor

Presidente. De manera especial agradecerle porque ya son varias las

oportunidades que he pedido la palabra, pero es la primera vez que me

la concede, gracias. Señoras asambleístas, señores asambleístas, quiero

i'esaltai'el esfuerzo que se viene haciendo aquí en el seno de la Asamblea

¡.c so!.amente de este período, sino en anteriores, por mejorar el texto y

la literatura de los artículos de la Ley, d.esde el dos mil ocho qlre se puso

en vigencia la nueva Constitución, este trabajo de mejorar las leyes ha

tenirlo un proceso bastante largo, las reforrnas de las leyes no siempre

han estado enrnarcados dentro del marco constitucional, pero a 1o mejor

|a buena intención ha justificado que se 1o haga de esa forma, en varias

ocasiones y reiteradas ocasiones, asambleístas de este Seno, han

expresado situaciones como la que manifestó el asambleísta Eliseo

Azuero, de que empresas que han tenido una relación contractual con

algún organismo del Estado, han infringido la iey laboral y no 1o han

cumpiido. El asarnbleísta Raúl Auquilla también 1o ha expresado en

varias-ocasicnes y es que está aportando alnc.ra en está reforma de la Ley,

algo que debe contemplar también evitar ese acoso'laboral. Me voy a

referir en este rnomento a un asunto puntual y al mismo tiempo quiero

saludar a esos trábajadores conocidos y trabajadoras conocidas como el

caso'de los ochenta y cinco en mi cantón Milagro, hace tres años al

cambic dé la a.clministración local, hubo un primer despido cie ochenta y

cirrco perscnas, casualmente de esos ochenta y cinco la mitad eran

mujeres, de esas mujeres tres estaban en avanzado estado de embarazo

y una d.e ellas afectadas por una enfermedad degenerativa muscular que

tenía una certificación de discapacidad. El tema es que podemos seguir
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mejorando este texto; evitando ei.acoso iaboral, dán.cloles protección a lcs

trabajadcr¡es y a propósito aquí saludo tarsbién a lós funcionarios que

están aq';lí'preserites, pero resulta que la Ley y el esf¡:erzo que hicieron

antes de proteger la vulnerabiiidad de las rhujeres en embarazo, ya eetá

cc'nsiderarlo en la ley, está prohibido despe,Jir a Ltna rnujer ernbarazada,

así mismo garantíza eI trabajo de las personas con discapacidacl, pero

resulta qLie por más perfecta que hagamos la ley, parece que la fiebre no

está en las sábanas, porque estas mujeres que estoy lr.ablando

especialrnente más allá de los otros ochenta y cinco, llevan tres anos

tratando de que alguien les haga valer sus derechos, ni siquiera que los

reintegren al trabajo, sino que les considere por 1o mencs ia

irrderanización qt.ie merecen, esta. a. -le3endo aquí la Le5r, dice r¡rre ulla

.o¿rsoi'¡.a c,en discapacidad o una persona, una mujer embarazacia tienen

eue rect)tlocerie el sueldo'rnensual durante to,lo ese tiempo que ha esta<Ío

embarazada, rná,s los meses cle iactancia; a 1o qüe qrrería llegar, es que

esa perfección que se jactan de esta década de la revoiución ciudadana

en criaíito a los textos de iey, se cia contra ulla pared tié concréto cuando

tienen que acfrdir a ajgún oi'ga.nismo que irnparta justicia, peor si tiene

una. relación con el partido de Gobierno, creo que aparte de mejorar 1a

ley, ya detemos ir pensando en ir recuperando o cambiando ese modelo

para que vaya i-ecuperando las otras funciones, como la Legislativa, esa

autonomía y esa independencia que toCos los ecuatorianos clarnan, no

serán acaso estos hechos y estas actitudes que no les gusta oír, como

cuan,lo la a-sambleísta Roberta Zambrano expi'esaba que van perdiendo

losespaciosyaquiespecialmenteenesteSeno,Slahítarnbiénenforme-

abusiva y artlitraria le qüitaron el sonido, tcclas esta's cosas, el esÓrutiirio

ciudadano \¡a a. seguir haciend.o que esos espacios qüe ustecl:es tienen

ahorita, 1o sigan perdiendc, atención, no sería raro que más temprano
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que tar,J.e, esa correlación de fuerzas que ha¡z aquí en la Asamblea cambie

y ese modelo que ustedes impiant.aron ca-iga en manos ele otro sector

donie a ic pejor. ustecies tarnbién van a pagar io qre ah.orita está

sqceiienctc. Quiero acorclarrne en esie rnomento Ce Ia expresión de un

exPresi.d-ente, si la memcria llo me falla agostc deJ. setenta y nueve,

cuaricl-o inarrguraba eI erli.ficio de la. Corte de itist.i,:ia y cxpresaba:

"esta-rnos inaugura.nd.o el ed-ifi.cio, pero rnejor serÍa q'ae irrauguráran:os la

iusticia". Qrré actualiCad que tienerl esas expresioires de expresideirte

Jairne Rolc-ós, parece que io hubiera cicho ho5' ¿it' creo que ilamamos a

la reflexión y comencemos actuar en lunción del pueblo, porque

desgraeiadamente se hizo público recién la incertidumbre que ustedes

ta-mbién tienen, que no saben con.quién irse si con el papá o con la rnamá

y lo digo respetuosarnente, ei pueblo quiere que se queden, pero que se

queden a legisiar para el pueblo. Muchas gracias, señor Presiriente'------

EL SEÑOR PRESIDENTE. GTACiAS, SCñOT Asamblejsta. Tiene la Palabra
. ¿. . ' 1.a r, ,',,- - A,-Lla senora a-sarnoieísta Karina Arteaga.----

LA ASAhÍtsLEÍSTA AFJE,{GA I\fUñcZ LARIT'.IA. Gra.cias, señor Presiciente.

Un sáiüoo-afectr¡oso a tu.dcs nuestros trabajadci'es y trabajadcras,

f,-rncionarios y funcionarias públicas que ho;r d-ía nos acompañen en esta-

Asarn"elea Nacional. Como asambieístas estamos aquí por nuestra patria,

abanclerar-rdo d.iferentes carlsas, pero esto-r' segura que coinciciiendo con

el compromiso de servicio al pueblo ecuatoriano. El dia de hoy mi

bandera .ie lucha es |a de los trabajadores, ia de los médicc's, la cle ics

ingenieros, ia de los maestros y la de todcs aquellos que coriforman la

f,.:-erzalaborai de este país. Hoy apoyo a nuestros funcionarios públicos y

a nuestros trabajadores, quien como ]'o hace niás 'le diez afos' nos
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sentíamos desprotegidos ante Ia falta de tígidez de ias leyes que

garantízan la e,stabilidad laborai y que por figuras colno el contrato

ocasional, hablar de contratos ocasionales en el sector público es hablar

de un tema común, estoy segura que muchos de ustedes deben tener un

amigo, un pariente, un vecino que están contratados bajo esta

moclalidacl, hemos visto como los contratos ocasionales se han vuelto

rutina y costurmbre en las instituciones públicas y es eso 1o que debemos

detenernos a pensar, si esta mod.alidad que se ha vuelto hábito aun

siendo ajena a la natura\ezapropia del contrato, restlita benefi.cioso o no

al servidor púbiico, primero recordemos que esta propuesta- se hizo en

principio como una Ley interpretatíva,justamenLe porque de la lectura

del artícrrio cincuenta y ogho se. desprendió un problerna de

interpretación de la norma qu.e provocÓ qrre esta se utilizaba de forma

incorrecta en eI'sectoi' público. Los contratos duraban un año y tenían la

posibilidad de ser renovados un año más, esta era la norma y por ello no

se podía rrolver a contratat aIa misma persona pata el mismo cargo, aun

cuanclo este puesto se convirtiera en una necesidad permanente, hace

poco la Corte ConstitucionaL hizo un pronunciamiento respecto a los

cont-ratos ocaslonales y eliminó el tope pata la renovación de los mismos,

como Comisión de los Derechos de los Trabajadores y Seguridad Social,

quisiinos ir más allá, pcir eso hoy estamos tratanclo ya no una propttesta

de Le¡r Interpretativa, sino una reforma legal que accja la clisposición de

la Corte Ccnstitucional y agregue los nuevos insumos qlre corhc Comisión

obtuvimos trabajando directamente con los'distintcs gremios presentes

y organizaciones laborales del país, nuestrc objetivo final es dar la

oportunidad a los ecuatorianos y ecuatorianas de consegu.ir estabilidad

laboral rnediantb concllrso de mérito y oposición, busca-mos dar

tranquilidad a todas esas personas que llegan a las instituciones ya con
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preocupaciones y angustias porque no han fii'maclo el ccntrato d-e iirgreso

y ya esián pregun-tándose donde nos iremos desprrés que terminen ios

rlo'S años, dóndé trabajare después que ia Ley no me 1o permita, esto no

puede ser posible compañeros, esto ya debe ser parte del. pasado, ante

esta problemá.tica, hoy presentamos la reforma al artículo cincuenta y

ocho de la Losep que habia sobre 1os contratos ocasionales, modificando

su contenido en el siguiente sentido, determinando de forma clara la

naturaieza de los contratos ocasionales de carácter temporal y

excepcional, únicamente para satisfacer necesidades institucionales

momentáneas. Dos. Aciarando que las personas que trabajan bajo la

modalidad cle contratos ocasionales, sí tienen derecho a permisos de

estudios regulares, estableciendo que los contratos ocasionales pueden

terminarse irnicamente por las causales determinadas en la Ley y no de

fcrrrna arbitraria, fijando con claridad qué es una necesidad permanente,

disponiendo que todo cargo consi.lerado como necesidad permanente,

debe sclmeterse a concurso Ce rnérito y oposición, prorrogándose el

ccntrato hasta la designación del ganador del mismo y por último,

exigiendo qué se establezca una sanción a ios servidores responsables

del talento humano que no lleven a cabo el concurso de méritc y oposición

en los plazos definidos en Ia reforma planteada' Compañeras y

compañeros asambleístas, ciebemos unirnos paralograr la aprobación de

esta reforma, pues, cerca del diecisiete por ciento de los funcionarios

públicos están con contratos bajo esta modalidad, es decir, que cerca de

ochenta mil ecuatorianos pueden beneficiarse de esta ref<.irma. Es

mófnenio de dar a estos ciudarianos mejores oport-unidades laborales y

segirrida<l para su crecimiento profésional, es momento de exigir a las

institrlciones ri.na mejor adrnrnistración ,lel talento huinar1o, hoy ies

invitoaComprometernosporlatranquilidadllglbienestardelasfamilias
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ecuatcrianas, porque al generar esta estabilidad laboral no solamente

que mejoram.os la institucionalidad dei país, sino que mejorarnos la

calidaci cle vida de muchos hogares qu-e tienen ia posibiiidad de

mantenei:se'a través de este tipo cie plazas de trat.:'ajo' Muchas gracias'

seíror Presidente, porque Karina Arteaga es Manabi en la- Asambiea

Nacicnai.

trL SEñOR PRESIDENTE. Muchas gracias, señora Asambleísta. Picle un

punto cie inforrnación la señoi'a asa.mbleísta Rosa Rodríguez.--------------

I,A A"SAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ CF,DE,ÑO ROSE. SCñOr PTCSidCNtC dC iA

Asarnblea y compañeros asambleístas. Comt¡ punto de información

compañero José Asán, aquí estamos la mayoría, estamos setenta y cuatro

no estamos disminuyendo, Somos más, porque somos un bloque unido,

en esta revolúción ciudadana nuflca se ha visto, yo soy urra persona de

Liase, una persona- <1e claáe baja, cuándc se ha visto que Llna Asarnbl.eísta

que no tiene dineró está aquí, antes en los otrós gÓbiernos se pagaba, se

,ldba bilietc paraástar áquí en-1a. Asamblea y apaÍ'te de eso. aquí ha

1-rabic1omi¡chocambio...--'-----------'.-----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Serlores asámbleístas, por favor, mantengamos

el silencio y el respeto.--

LA ASAMBLEÍSTA RODRÍcUWZ Cr.DEÑO ROSA. Aquí ha habido

rnucho cambio en los trabajos, yo trabajé en Unilever Andina' yo era una

eventual, gracias a esta revolución ciudadana me dejaron estable y me

pagaron y me pagaron utiiidades, gracias a las utilidades que me pagaron

teng¿ rni casa, oor eso amo a esta revolución ciuda-clana, porqlre ellos sí
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trar: ,lerÍo cambio -,, nosotrbs Somc)S de base y nosotros estamos

a-gradecidas cilrt la revolución ciudadana. Gracias'-

EL StrñOR pRESIDENTE. Tiene la palabra el señor asambleísta Héctor

Muñoz.--

EL ASAilfBLtrÍSTA MUñOZ ALARCóI,I HÉCTOR. Presidente, buenos dias

nuevamente con todos los presentes y un saludo a todos los trabajadores

que están en la parte alta. Quiero empezar diciendo que el país tiene una

-rleurcle cori 1¿;. Ful:ción púbiica, es preciso rei.vindicar a los derechos de los

trabajad6res cie este sectcrr, puesto que mientras sean rnás calificad-os y

técriicos, varnos a gozar nosr:tro-¡. corng giudadanos de un rnejor servicio

que prestan los ser.",idoi'es púbiicr-rs. En ios últii¡os años hernos visto

como han sicio menosca.bacj.os ios clerechos rle l<js funcionarios públiccrs,

por e..Jeíni)lo, con ese procediirriei-lto cie compras d.e renuncia o en aigunos

cosos ccn esa obligación de presentan'se a lnarchas de carácter político,

m'enoscabando el tema técnico y poniendo en primacía las ideologías. Ei

e.sunto de los contratos ocasionales hizo 1o propio, puesto 'qrre esta ciase

,l.e contratcs, debieron ser la excepción, no obstante pasaron a ser la

práctica comúrn para las instituciones dei sector público. Adicionalmente

es preciso mencionar que ha existido un ,lesorclen en la legislación cle

esta clase de contratos y es así que solamente en ei año dcls rnil diecisiete,

3e iian dacto las sigúientes reformas, la sentencia de la Corte
''..

Coi:.stitucionalntiniero cero cuarenta y ocho móduió ej artículo cincr-renta
.:

1, och.c q-,;e estamos hablando eñ éste nnori.rentb. El diecinueve tle rnayo

.se pirblicó en el, Registro oficial ü.na refcrrrná i'elaci¡:nada con est'os

contratos expedida por ia an'uérior Asambiea, ahora estarnos tratanclo en

segundr:,Jébate este mismc art:cvlo cincuenta y ocho y por último el
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veintiocho de julio db este año, se presentó rnediante oficio ciento catorce

AN, un Prolecto de Ley que pretende reforma-r'la Losep, con una

dispnsición transitoria que vuelve 'a regiilar ei tei:ra'de los iontr-atos

ocasionales. Para n'leternos en el análisis dei'Proyecto; creo que hay

algunos temas de significativo avance, por ejemplo, el inciso siete del

Proyecto qLle se refiere a la terminación de los contra-tos ocasiorrales, le

elirnina a esa capacidad a la entidad o entidad contratante o a la rnáxirna

enticj.ad del sector público, para terrninar los contratos a su antojo, lo que

hace ei artículo siete de este Proyecto, me voy a permitir leerlo, dice: Este

tipo de contratos, por su naturaleza, de ninguna manera representará

estabilid.ad laboral en el mismo ni derecho adquirido para la emisión de

un nombramiento permanente, pudiendo darse por terminado en

cualquier momento, por alguna de las causas establecidas en la presente

Ley. Que quiere decir, que no se les puéde terminar los contratos al antojo

de nuevo 'd,e la entidad- contratante, si.no qlre Lienen qlr-e estar

establecidas en las causales, sin embargc-, aquí una observación que rne

perrnrto hacer a la Asambleísta ponente y es que estas "ut""i"" 
no están

estabiecidas en la Ley, estas 
"u.rr"".i"" 

están establecirlas en el

Regiamento, entonces, pidb por favor que se rectifique aquellc. Por otro

!ado, el inciso cinco clei Proyecto, menciona lo siguiente: Pai'a las y los

ser-¡idores que tuvieren suscritos ""t. tipo de contratos, no se concederá

licencia y comisiones de servicios con o sin remuneración para estudios

regúlares de postgrado dentro de la jornada de trabajo ni para prestar

servicios en otra institución del sector público. Solicito nuevamente a la

Asambleísta ponente, que se incorpore en este inciso quinto, que tampoco

se aplique el régimen de movilidad que hace referencia a. 1os traslados, a

los traspasos y a los cambios actministrativos por la naturaleza de estos

tipos Ce contratos. El Pro¡,'ecto tiene también otras cuesticnes que se
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cieben considerar, como por ejemplo, el inciso díez d,eI Proyecto sostiene

1o siguiente: La unidad administrativa de talento humano bajo sanción

en caso de incumplimiento, tendrá la obligación de iniciar el proceso de

concurso de mérito y oposición correspond.iente, en un plazo no mayor

de noventa días contados desde lafinalización de la vigencia del contrato

ocasional. Aquí se están refiriendo al concurso de mérito y oposición,

¿pero qué pasa si es que ese puesto no existe, si es que ese puesto no

está creado? Estamos olvidando todo el procedirniento que se tiene que

dar previamente al concurso de mérito y oposición, que es la creación de

aquel puesto )' si es que aquel puesto no se 1o da y no se puede llevar a

cabo este concurso de mérito y oposición, qué pasa con aquel contrato

que se encuentra prorrogado, si es que no existe dentro del Reglamento

una causal para poder terminal el contrato respecto de aquello.

Finalmente, Ia Disposición Tra-nsitoria Duodécima, no le encuentro

suficientemente clara, porque cle la lectura se podría llegar a pensar que

es el Ministerio del Trabajo quien tiene la responsabilidad y la

competencia para hacer el Reglamento, 1o cual como todos sabemos es

urta competencia- del Presidente de la República. Muchas gracias,

PresiCente .---------

EL SEñOR'PRESIDENTE. Tiene la- palabra el señr¡r ¿rsambleísta Oswaldo

Chica.---

EL ASAMBI.EÍSTA CHICA ViTERI OSWALDO. GTACiAS, SCñOT PTCSidCNtC.

Buenas tard'es compañeros asambleístas, compafieros trabajaclores de

las diferentes organízaciones que se encuentran presentes.

Efectivamente para nosotros como Central Unitaria de Trabajadores,

aquel ocho de junio revivió la esperanza para aquellos servidores y
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St-rvitlor'&s Ce1 paÍs. RecorCen:ros que la Cc¡nstitución de la Ru-púl;iica en

su articulo dos, treinta- y tres, dos veintiocho, d.os veinr¿inuteve, tres

veinticinco -v tres treinta y dos triablan pues, plenarnente del derecho al

trabajo, iei cierecho a ia estabilidad -1,- sobre t.odo clel clerecho al ingreso

ai sector púbiico, 1o imporiante de esta reforrna atr artículo ocirenta y

cinco, tiene sobre todo una característica principal, Qüe es buscar la

estabilidad de aquellos trabajadores, la estabiliclad no solamente en su

trabajo sino la estabilidad también emocional. Sabemos y quienes

la-bcramos en el sector público, de que compañeros van al día siguiente

a su trabajo y no saben si precisarnente ese día será su último día de

trabaio. Yo ri..e pregunto compañeros a.sambleístas, córnc podemos exigir

eficicncia, córnc pcdemos exigir a un traba.jador que sea eficaz. si está

peridientetodosJosdÍasdequenosabesiserásu-új|ir¡o@jg
Internacior¡ai clel Trabáic hace r.rlr análisis d.e este tipoLa OrgantzactÓn Internacional c[

cle contratos ocasi,onaies, parala Organizacíón Internacional del Trabajo

so¡ contratos atípicos, y la única Rebolución que hay en ese sentid-o, es

r1e tener lrn ernpleo que luego ese tral:ajador pasará a un desempleo total.

Creo que es muy importante para todos nosotros, hoy dia como

asambleístas, un cornproiniso qrre tenemos con más de ochenta mil

trabajadores del sector público, que estarán pendientes el día de hoy,

para ver cuál es la resolucién que se toma en favor del derecho que

tenemos toclos los trabajad.ores a una estabilidad, a una remuneración

digna y sobre todo, compañeros, esa estabilidad emocional que es la que

afecta much.as veces a ia familia. Es importante resaltar cle que este tipo
'de contratos ocasionales, lc¡ único que hace eS precarízan: eI trabaio, rlna

:.- :

precaiízación rlue no queremos en el país, una precarización que está

sienCo clesferracia, perd lámentablerrrente este tipo cÍe contratos, todavía

se meniiene. Creo que toclos rJebemós ponernos'la mano en el cotazony
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pensar en esos ochenta mil trabajadores que están pendientes de la

situación 3r d-e la resolución de que se tcme en el día de hoy. Nosotros

CofriC, Cirigen..tes sinclical,es nos preg-untamos, qué pasó. con las otras

organiza.ciones que nunca se preocuparon rig. aquellos tfaba'iadQres, de

aquelios servidores que no fu-eron tomados en cuenta' i:ei.: es este

Gob,ierno Ce ia revolución ciud.aelana que está presente, viendo

efecrivamenie a. aquellos irabajadores que han sido invisibilizados.

h{r.rchas gracias, señor Presiriente, gracias a todos.--

EL -q'EñCR PRESIDENTE. Gracias, señcr Asambleísta, tiene la palabra la

señora asambleísta Cristina Reyes -----:-----

LA ASAI\4BLEÍSTA REYES HIDALGO CRiSTINA. PTCSiCCNIC. bUCNAS

tarcies, colegas asambleístas, salucio afectuoso a ios servidores púbiicos

y ciuda.danos qlle nos acompañan en este debate. Quiero expresarle a

ioda ia. sala q,." 
".r-"rdo 

nós convccan temas sociaies que invoiucran ei
:

respetc, á" ios' derechos cle los' trabajadores, ai pto,:ura-T- ga.ratúíz'ar
a,

,lei"echos 'est¿¡.biecidos' en- ia 'Constituciórr,' derecho a.i trabajo, a 1te

estatriliCad que' debería briniar 
. 
ei servicio público en base a- ia

ineritocraci'a. no irnpbrta e! colc,i Ce ia carniseta, no irnpotta-n temas

partirÍistas'ni de quien proviene ia ínfu:.ialiva, sino imptlrta hacer 1o

ccfrecto. Y señora Presidenta de ia- Coinisión de los Derechos de ios
..

Tra-Éajadores, usted, sabrá que sin vestir esa camiseta verde que hoy les

veo iucir a muchos de ustedes, desde la iornisión de los Derechos de los

Trabajadores, hemos sido absoiutamente propositivos en cuanto a la.

defensa de los derechos de los trabajadores y la seguridad sociai: y en ese

sentidc, nos hernos sumado a la reforma del artículo cincuenr,a y ocho de

la Lc;, de Servicio Pú'nlico que irrtenta corregir'las distorsiones que este

'
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artícuic qrie habla sobre. 1os contratos ocasionaies ha gener:ado,

permitiendo qrLe, se haga un abuso de una. figura sin iímites, que

reiteradamente ha geirerado necesidades permanentes, pero

inestabilidad, en. los servidores públicos.. Para entender a profundidad la

situación, solicité desde este PLeno y desde la Comisión de los

Trabajadores, al Ministro de Trabajo, un informe porrnenorizado de

ctrántos contratos ocasionales había en el sector público, que son

cuatrocientos ochenta mil servidores públicos, cuántos contt'atos

ocasi.onales y nos enteramos qu-e son cerca de ochenta mil, de los cuales,

educación y salud de 1o qlle principalrnente estaba interesada, en

eciucación tenemos treinta y siete mil ciento cinco 5r en salud, veintitrés

mii trescientos ochentay siete, entre.o,tros sectores como 6ie¡¡gst-ar social,

defensa, seguridad interna, turismo, etcétera, el texto también intentó

aboriar la preccupación de marcar ia excepcionalidad de la figura,

establecida en el mismo artículo, ya que no solamente la marcamos con

el tema del porcentaje, sino se habla de Ia autorización de Ia autoridad

nominadora, de la. aprobación dei Ministerio de Trab ajo, y de un informe

motivado de la Unidad de Talento Humano, partida presupuestaria,

etcétera, entre otros réquisitos. Hay una transitoria que establece este

proyecto de reforma, que los servidores con contratos ocasionales por

rnás de d:oce lrleses, sean Jlamados a un colfctlrso de cposición y mérito,

se'exceptúa lcs puestos de proyectos de inversión, muy acorCe con las

propuestás de campaña que tiene hoy en día el presidente IVforeno, a

propósito cie estos proyectos de vivienda popuiar, puestos a nivel

jerárqüico sr.rperior y puestos de iibre remoción y nombramiento.

Importalte tarnt¡ién recalcar 1o que habiamos escuchaCo aquí en las

comisiones genérales, señor Presidente, si me presta atención y una

compáñera de Cueinca también así me 1o reiteró, hay algu.nas distorsiones
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tam.bién entre quienes están, forman parte de la carrei'a de ser servidores

públicos cie carrera y ganan muchísimo menos de quienes ingresan con

contratcs ocasionales, creo que también es un tema propicio para ser

revisacio por el Ir¡linistro de Trabajo y por nosotros que somos legisladores.

Señores, hemos apoyado y aportado con nttestros criterios en esta

reforma ¡r hemos actuado por convicción, hernos actuado por la gente y

así usted 1o sabe señora Presidenta de la Comisión y esperamos la misma

reciprocidad en otros proyectos que intentan reivindicar los derechos de

ios trabajadores, como por ejemplo, la derogatoria del límite de utilidades

a trabajadores privados, dieciséis mil personas que han sido vulneradas

en sus derechos y que hoy la Corte Constitucional después de dos años

guarCa silencio, esta Asamblea tiene q-.re.exigirle que Se pronuncie en la

brevedad posible. Así mismo, colegas asambieístas, dejar claro que sí está

bueno, es. correcto, que impulsemos e1 garantizar ia estabilidaci laboral

eii el seryicio público, sobre todo en las áreas cle educación y de salucl,

pero eso no quiere decir que vamos a olvidar una tarea que hoy es urgente

y priofitaria, legislar en función de generar nuevas modalidacles

contractuales y también de apoyar una reforma tributaria, que estoy

segura provendrá de esos consejos consultivos que están trátándose a lo

largo y a-ncho de1 país con diversos sectores, ¿para qué? Para crear

empleo procluctivo, para dinamizar sectores como la construcción, sector

agrícola-, sector industrial, que hoy requieren el apcyo también, el

impulso, por parte de esta Asamblea Nacional. Señores legisladores, no

olvidar que hoy más de la mitad de la población económicamente activa,

esto quiere decir, cuatro miilones ochocientos mil ecuatorianos, nc tienen

un enipleó estable o están en el subempleo y eso am.erita que esta

Asarnbiea actire c,on sensibilidacl y con responsabiiidaC y que empiece a

haber tarnbién en el sector privado un aliado estratégico, sin prebendas,
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pero con iircentivos, cumpliendo con ia ley en materia tributaria, pero sin

asfixiarnos, facilitando la inversión nacional y extranjera que tanta falta

hace. F{e consignacio, señcr Presidente, mi voto a fa-,ror, dentro de la

Conii-sión, en'el segundo inforrne, en este Pi'oyecto Ce reforma, espe i:o que

en aras de mejorar el texto, señora Presidel-lta-, se conteniplen t.cd-as ias

cbservaciones daCas por: distintos asambleístas dentrcl de este ciebate.

Gracias, señor Presidente, gracias a todos ustedes por acofnpañarncs y

siernpre ti:aLrajancio por la estabilidaci de ios seryidores públicos, pero sí,

sin olvidar el clbjetivo: empieo productivo para nuestro país.-----

EL SEñCR PRESIDENTE. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

el señor asambleísta Juan Cái"denas.-:---------

EL ASAMBLEÍSTA CÁRDENAS ESPINOZA JUAN CARLOS. Señoras,

señcres, señoritas asambleístas. Hay una curiosidad qne quiero

.sa-tisfa.cer, ipc'r qué hemos venido hoy ios setenta y cuatro giadiadores

de Alianza PAIS a este bloque con algú.n símboio que rros identifica con

el verde de 1a espéranza, que )¡á cs rrn heóho? Pori¡.re aquí no hay ástciero

para el hciribre del ma.letín, ilorque aquínd"die está en venta, porque aqui

tenemos irtucho, muchísirno que cuidar por ia patria ciue en diez años

heme;s logtadc-' constiuir. Ei contrato ocasional ha sido una modalidad

excepcional, de excepción, no ha sido la forma de enrolar al sector público

a sen idores, ha respondiclc a coyunturas, cotno por ejemplo, recordemc)s

las caápañas de vacunación, de seguridad, de emergencia social

comunitaria, que obligaron a tomar acciones asimismo emergentes y para

ello hubo que contratar en forma ocasional a servidores que sabían de

antemano que ese enrolamiento tenía una efímera duración, máxirno de

ün año, Lamentablemente, esta modalidad que nació así, pór efecto de
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práciicas burocráticas que queremos cortar a- raya, han ido más allá y

hair excedído el simpl.e pei'íodo parael que fueron coutrata-dos. con lcgica,

en d-efensa cÍe los derechos de los trabajadores, strperado ese piazo,

deberían tener una estabiliclad, pero ai tratarse del Estado como

empieador excepcional, cuya función y objeto no es acumular riqweza,

pero sí crear u-n estado de bienestar, por el fin supremo superior, es que

prevaleció esta m.¡dalidad y se ha pedudicado a mucha- gente y iloy

queremos da-rle uír remedio certero, los servidores públiccs que sean

crrr:tiata-dos para ejerccr t)na r-area. corta en el l.iempo, si cambian las

r:az,ones de esa n:odalidad de ccntratación, se cc¡nvierten en perrnanenies

y tienen derecho d- participa-r en lcs colicurst)S para merecef uil-

nr-rrnbi'atniento provisioira| y luego definitivo. Esto al amparo de las

rllsposiciones Ce la Losep, que es uno de los instrumentos más valorados

:/ que inclusive han sido ernulados en otros países por la bondaci de sus

Cisposiciones. Pero precisamente lás UATH; IJnidad Administrati'"'a cie

Taleirtc Fiurnano, de las enti.lades, h.att utiiizado .esta posibiiidad de

enganche te.mporal de ciudadanos hombres y rnujeres y 1o han

desvirtuado, prtr 1o que es necesario, señor Presiciente, que con Ia

aprobación <ie esta disposición de la Losep, del anículo cincuenta y ocho,

que debc recbnocer a esta Asambléa, ia geirerosid.ad que tu'ro d.e '¡otar

trioi:'unaliimrdsd para que SC ct:n¡,'ierta en'un Prol'es¡¿ de Reforrnay ya

no cle interprétacion 5r que nos f'acilita que hayamos elabcraclo una norrna

Coil conseirScs muy ampiios,- con consultas sesi;'clas que nOs ",rar;

ayuclado a c6nc[.rir'con r.rna disposición q,re .es áItameirte provei:hosa

paía ios ci,-rdadanos, hombres y rnuieres, serr,'idores pirbiicos qt-re tienen

esta mcdalidad, la mayoi aspiración de un Estado es que no ha5ran estas
:^ -- ^.: .-^, -.^+-#.excepclones,quetoclr¡stertgand-erechoaltratrajoysiapuntannoshacia

el t-raba.io produ<:+"ivo, hemos de coincidir que solo será pcsible cuando nc
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ha3,¿ expiotación, 
'cuando 

no se intente imponer aquellos criterios

arcaicas e injustos.de la fl,exibilización laboral, que no es otra cosa Qrre la
i . : ..

disminución ilega1 e inconstitucional Ce 1o1 derechos de.la clase r:b11ra,

trabaja,icres )¡ seivicfores públicos. Yo no he sabido que a guisa de la

Íiexibilidad se hayan incrementado derechos a la clase trabajadora, es

todo lo contrario, pero tampoco hemos visto que los trabajadores, que los

servid.ores tengan un estaclo de bienestar que les permita, por ejemplo,

hacerse un viajecito de compras al imperio o de paseo a la vieja Europa,

entonces, hay algo que no está bien, hay un proceso productivo o^ue cada

día vamos mejorando, pero donde fallamos es en el reparto de esa renta

productiva, q\re 'Jebe ser más justa, más equitativa y progresiva. De tal

manera que, no va por la ruta de bajarse los impuestos, el estado de

bienestar para ei país, ptrede ser que vueLva a consagi'arse privilegios de

ciertos secl.ores empresariales, pero no de la socie<laC y 1o peor que puede

suceder. es que generernos razones en ia. clase trabajadora, para q"Lre

desaliente su cieseo de impulsar el aparat.> productivo. Nirsotros iuimos

por 1a'ruta correctá, eliminamos la precatización a través de esa

nrocialiCad cuasi criminal de ia tercerización, de convertir a la clase

ti'aba.ja..ctora en una gran bodega a disposici.ón de ios patronos y a precio

Ce gailina robada. Ahora los trabajadores tienen sus derechos y el país

¡o se ha caído, los trabajadores han generado ríq.ueza, estamos ufanados

de que la banca ha ganado dinero y saben por qué, porque hay seguridad

jurídica, porque hay estabilidad política, porque hay manejo

transparente, d,igan 1o qrre d,igan, porqrre hemos logrado construir

escuche nuestro Ecuador, cuatrocientos mil millones de dólares en obras

al servicio de los dieciséis millones de compotriotas. Así que, un á.cto de

.lusrlcie- pa.ra ros servidores públicos q\re tieneii ésta modáliciad, q\-re es

preCari.a, per'O varnos a consellsUar Con todos 1oó sectores, para que
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nunca más nadie intente la regresión de derechos laborales, Qüe por otro

J,a.do, es ilegal, por disposición prohibitiva de' la Constitución de

Montecristi.Gracias,SeñorPresidente.---------

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la paiabra

1¿r. señora asar¡bleísta Mercedes Cuesta.-----.

LA ASAMBLEÍSTA CIJESTA CONCARI MARÍA MERCEDES. GTACiAS,

señor Presiciente, compañeros asambleístas y un abrazo cariñoso a todcs

los trabajaclcres que están justamente en las barras altas de esta

Asamhlea. El asambleísta Cárdenas decía que ios trabajadores tienen

todos sus derechos, lamentablemente no es cierto, hay lugares en donde

no Son respetados y qu.iero referirme específicamente a mis colegas y

compañeros de Cable Visión, que hacen un ciamado con lágrimas en los

ojos al Presidente Lenin Moreno, porque Sus sueLdos no han sido

cancelados y porque me refiero a esto, que eS una empresa incautada,

tengcr cornpañeras y colegas mías que han sidc presentadoras de noticias

que han deja.d-o su vida en estos canales, '"'einticinco años trabajando

para. Cable Visión y ias kran despedido, acosadc y todo este trámite en la

Insper-:tcria de Trabajo está en algún cajón gtrardado, entonces que la ley,

compañeros, sea para todos, no solo para quierles'militan en un partido

politico, esto 19 hago sin ningúrr afán de criiicar a tal c cuai, trabajemos

ccnjuntamente por el bien de todos los ecuatoriairos y por el bien de todos

Ios tiabajadores. Estimada asambleísta Lilian, vamos a apoyar

absbiutamente todo lo qqe esté en bien de los trabajadores, no pcdemos

desóonocer los avances que Se han hecho en estos diez años, pero, por

favor, pedimos que la ley se aplique para absolutamente todos los

trabajadores, no solamente para quienes están en un partido político. Yo
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cgtLozco persgnalmente a muchos de estcs compaireros, camarógrafcs,

sonidis.tas, que están en la calle, no tienen que comer porque no les han

pagado su sueldo, y creo que esta Asamblea debe pedir información para

ver qué ha pasado con eso, que ta-mbién son ecuatorianos y a quienes

tenemcs que defender también porque son tarnbién trabajadores.

Muchas gracias, señor Presidente.---------

EL SEñOR PRESIDITNTE. Habían solicitado un punto de iiriormación el

señcr asami:leísta Homero Castanier, sobre io mencionado por el señor

asasrbleista .Iuan Cárdenas

EL ASAMBLEÍSTA CASTAI\IER .JARANIILLO HOI\4ERC. Gracias,

sv-ñr:r Presidente, al colega asambleísta Cárdenas. Le oigo segunde vez

que usted se refiere a que Soír setenta y tr-tatro gladiadores, el

significa.Jo de gladiador es un combatiente'arínado de espacia de'la
' ... ^-:^:^antigua l(oma, que genera-lmente eran prisioneros, crimiñales, que

entretenían aI público en la antigua Roma. Pienso que debe verificar 1o

que diié usted.----

EL SEÑOR PRESIDENTE. El punto de información, por fan'or

EL AS¡\}U{BLEÍSTA CASTANIER JARAMILLO HOMERO. ES SObTC 1A

información de qué significa gladiador'-----

EL SEÑOR PRESiDENTE. TiCNC Ia palabrá la señora asambleísta Norma

Valiejc.

ASAMBL.EÍSTA VALLF^.rO JARAMILLO NORMA. Gracias, señorLA
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Presidente, compañeras y compañeros asambleís1.as, muy buenas tardes,

b'uenas tardes a los medios de"comunicación que cstán transmitiendo

pero segr.iramente son pocos, porque ctrando se trata de! dereciio de los

traba-iadcres, cuando se tra.te Ce cosa.s positivas, no hay meCics de

ccxnunic:ación que repliquen, Qüe pena. Fet'o si se trata cle cosa-S

negarirras y'' solo de insultos o de críticas ahí sí están muchos, con rnucho

¡espelo 1o cligo. Quiero saludar a mis compañeros trabajadores, ¡:ero

antes d.e saludar quiero hacer una ñlención. Ei veinticuatro de julio

pasaCo celebrarnos el nataiicio de Antonio de la Santísirna Trinidad

Bolívar Pa.iacios y Blanco, Libertador Simón Boiívar. Con este contexto,

quiero mencionar una frase importante de las buenas costumbres y no

la fuerza, son la-s columnas de las leyes y el ejercicio de la justicia, es el

ejercicio Ce la libertad, demostrado que los rhíez años pasados,

^..-.::ccmpaneros, los trabajadores, ios serviciores públicos nc tur"imos '-1ue

acudir a Ia f':eiza para lograr servicios d-e sálurj y educsción gratuitos y

e-"n no iiay que olviclar. Seguro que una i:uena costunibre és escr-r':In.r,

Llnr- buena costumbre 'es const.ruir buenas ieyes y'estb está cÍer:nostlado

co-¡- ia Coniisión que hoSr esi,arnos ccnformánd.o, ia C'oinisión de los

i)erecjr.:s de los Tra.bajaciores t Seguriciad Socia.l, ciiscuipen 
"a

e,júiv'c.cación. Tal és así, que ya mencionó truestra compáñeia Pi:esicienta,

tocf os ri'.iici-,es participaron, tal es así qrie están compañercs y

compañeras nuestras, servidores públicos y trabajaciores hoy

acompañandonos en r'espaldo, para que se apruebe esta reforma de la

Ley. pero hay que decir también que esta Ley fue ionstruida y como toda

iey es construida y no escrita en piedra, hay que reformarla, pero' 'Jíez

años antes fué una buena inicia-tiva de dar equiclo-d y just'icia a ics

'.,'traDajaüoi-es. Jrn cli:rJa, ho¡r día'¿á a ser n-oirreriaje p;-ira esos tre.bajadores

que ciierc,n s¡ viCa ei prirncro cié Mayo cle'rnil ochoi'ii:ntcs ocbcrlta y scis.
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parq esos trabajadores que el quince-de ncviembre de mil novecientos

I'e;r.iid.ós,.dieron SuS:vidas. en Guayaqri.l, no sc.lo p'.rr los derechos

l:rbgraies, F,lo : también , por lqs derechos dq. fo.s ecuatcria.nos.

Coinci,lentemente, para mi es -..1n honor conlo salubl'ista, el cincc de

agcsio haber celebrado ei Día dei Trabajador de la Salud y alrí quiero

hacerun agr-aciecimiento a usteC, señor Presidente de ia Asamblea y a

rodos los conpañeros asambleístas por habernos perm.iticio enti'egar

reccnsci.inientos a varias organizaclones de trabajadores y trabajadoras,

servidores y servidoras púbiicas de la salud. Primera vez qLre la Asantblca

entrega Un reconocimiento por el día de eSa-S personas, eSoS Seres

humanos qr-re dan la vida toCos los días. En este contexto, para nosotros

es mr-ty irn¡:ortante, la Constitución del dos mil ocho, dentro de los diez

años pasados, que ha sido una Constitución de garantías, en ei Capítulo

II cle Derecho del Buen Vivir, err la Sección Octava, se refiere al derecho

.je íos tra'najaclores, en su parte peri.inente, el irahrajo es uu derecho, un

<iekér social,'derechc económico, fuetrte de ¡'ealizaciórl personai, base de

la econonría del país, dice también el Estadr¡ gartr.i-ltiza.rá a ias ireisonas

tr'abajadoras respcto a su dignidad, una i;ida decorosa, remLlneraclon y

rétribrrción iüsta. EI espíritu. de la refc¡rma de esta Ley se refiere a que las

y tos cornpañercs sei:'¡idores púLrlicos tengan una estabilidad, pero una

est'lbiii.lad concursando-, donde se haga elevando su capacidad

abarlémica, más bien dicho, slL instrucción académica, pero también sea

vaiorado su experiencia y su experticia. Sea valorada esa calidad y

ca\íd,ez, pero que principalmente sea valorada su tranquilidad. No puede

ser que ' h"yo trabajadores o trabajadoras, porque según la OIT,

trabajadores y trabajadoras somos todos, que dependan Ce un período

fiscal o cie un calendario fiscal, para que Se terminen sus contratos y no

,séan considerados toda la expériencia, to<la la capacidad que han
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obteniclo por la inversión del Estado, pero también por su irrversión

personal. La clase de contrato de estabilidad de un servidor no ptrecie

determinarse por el calendario fiscal, sino más bien mediante conclirsos

de méritos y'oposición, de esta manera daremos la tranquilidad

psicológica y muchas de las veces lísica, puesto que cuandc hay

intranquiiicta.d psicológica, se llega a enfermedades físicas. Cómo lograr,

en esta propuesta de Ley Orgánica, estarncs ciicienrlo Qr-te se debe

cr:ntraiar ¡casiona-lmente soio por excepción' pelo r¡re e-'iemás estos

ser¿iciores púbiicos también queCen garantízados que tengan derechos,

toclo ic qri.e dice e¡ el artículo treinta y tres con i'especto a lcs permisos,

pcr ejempi.:, Ce esf.uclios, esiudios reguiares me refiero, eso !)a.fa nosotros

es importante. La ciudaclanía requieqe.,tie senticios de excel,en.cia. por eilo,

Ifregc Ce una gran inversión en ios diez años pasados, como, por ejemplo,

en el Registro Civii, en hospitales, en unidades de salu'd del Ministerio de

Saiud de ia red de salud, -en estructura del Ministerio de Educación, en
' rtar estos servicios consegu-ridad social, es el momento de complei¡er

recurso humanc, con alta capacidad académica, con alta capacidaci de

caliciad y,Je calidezv complementar principalmente con una atención cle

exceiei:cia 1,, eso soio se logra cuando ha.1r un tral:aja'Jor' lfn sei"¡idor
,. :.

públicc que renga estabiiidad. Cuando esi.á esta-ble rrii trabajad<'r, da

todc, ciandc. está. inéstabie, está preocup'ciCo pcrq.i-ie'qué le suicederá

rirañaira y a su famíiia. Cuando le hiclmos Li,l'ra frregunta a un servidor

púbiicotqu" t'irrr^bíu- ganadb uh coniurSo y haO-ía obtenicic ün

,ro*.br"ntiento definitivo, fto sé si en ft'rnna 'de brctr'a 'o eTt serio,

crrnversábarnos y decíamos qué haces tú, trabaj as 'para vivir o vives

nos sornrendíí Tra-bajo para dar vida-piara trabajar y nos sorprendíó la iespuesta: 'ira-ha¡o para ü

digna a mi familia-, es decir trabajo para '¡ivir, y vivo ,P.t* 
trabajar

porque dejo mi vida cada día de labor en agradecimiento de que
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tengo estabilidad laboral y.tranquilidad pa-ra mi familia. Con esto, yo

solo qu.iero pedirles cómpañeros y compañeras asambleístás, que

seguro ustedes nob apoyarán para qr-le se haga esta reforma. Decirles

a mis cornpañeros y cornpañeras tra.bajadoras que están aquí, en

honor a ustedes, en honor al trabajo que ustedes nos han

encomendado. estamos aquí buscando la estabilidad de ustedes. Que

Dios les bendiga.-

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor asambleísta Rodrigo

Qolla}:¡uazo. ---------

EL ASA\,IBLEÍSTA COLLAHUAZO PILCO RODRIGO. GTACiAS. FTCSiiCT:IE.

Ilfuy buenas tartles a todos los colegas asantbleístas, 5r sobre toCo a los

connpaneros trabajadores que rros acompañarr aquí, particuiarmente a

los coilpañeros eie la CUT, a los compañ.eros de la Coordina-dora de

Movirnientos Sociales por Ia Democracia y el Socialismo-a los

compañercs cle la Fenoc, a su presidente lvlarcelo Ushiña, quisiera hacer

un ligero arrteced.ente ante algunas intervenciones que estaban como

fuera de foco, y que creo que sí es importante que nosotros podamos

pwntualizar. Nosctros no tenemos nada de qué avefgonzarnos, no

tenemos nada de que escondernos, y por 1o tanto nosotros hemos dado

la cara al puebitr ecuatoriano. Quienes sí tienen que responder, son

aer'reilos que impulsaron, hicieron una forma de acumulación de ia

ríqtieza, cuandc irnprtlsarcn y aprobaron en este casc la tercerizaciÓn y
- '; r Iquerlan acaDar con los bienes del, Esr..ado, irrrnulSanrl: ia privatizaciót't'.

Recue¡:d-en que la teróertzación significaba no estar afiliaCo al Seguro

Social, significaba no teñer corttrato, significaba tenei sueldo, que

suetrdos, bonificacrones de miseria, eso significaba de eso Si no se
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avergüen zan-{ se oividan y callan. Tamp-oco sé acuerdan que en sus casas

cie'aquelios que aprobaron esto de la tercerización y Que no reconccían a

ios traba,iacjores ), fundarnentaknente a quienes hacían esa labor'er-r'la

casa,Cé elios, las ü:abajad.oras domésticas tenían un sueldo, que sueldo,

n9 tenian casi nada, pero adernás eran esclavas, porque no podían salir,

eran puertas ad.entro y no pociían salir, de eso cleberían estar

avergonzados, cleberían esconder la cara por eso que hicíeron. También,

acuérd"ense en |a década de los noventa, cuando el sector público, es d.ecir

nuestros compañeroS médicos, nuestros compañeros servidores

públicos, nuestros compañeros profesores eran vistos como el cucc, por

qué, porque ellos decían que hay que reducir el tamaño del Estado, y por

1o tanto mandarles sacando de las entidades públicas, eso son los

pequeños antecedentes de los cuales ahora no se acuerdan y mejor

vierrén a cuestionar a quienes hemos impulsado el Cerecho de ios

trabajadores. Me voy a refdrir al artícuio cincuenta y ocho, voY a tratar

algunos párfafos del artículo cincuenta v ocho <ie la Losep, sobre los

contratos ocasionales. En uno de 
'los párrafos se plantea y se dice

expresamente, la suscripción de contratos de servicios ocasionales será

autorizacia por la autoridad' nomi.nadora, para satisfacer necesidades

institucionales previo informe de la Unidad de Administración de Talento

Humago, siempre que exista la partid,a presupuestaria y disponibilidad y

recursos económicos para este fin. Aquí quiero remarca.r clos cosas,

printero, tengo que resaltar que estos contratos se realizarán para

satisfacer las necesidades institucionales ¿y cuáles son esas necesidades

instilucionales? Hago la pregunta, simple, de satisfacer las necesidades

de La ciudacianía. La revolución ciudadana, Sí, ha contratado más

secretarias, más abogados, sí pero fundailentalmente esiamos hablando

de profescres, esLamos hablancio d.e maestros' para qué, para enseñar,
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para educar, para compartir el conocimiento. Estamos habiando de

médicos, de auxiliares, de odontólogos, de obstetrices, para qué, para

atención tnédica, pero también para impulsar Ia salud prevenÍ-iva.

Estar¡rr:s habianclo de técnicos, de agrónornos, d.e zootecnistas para

impr-iisar y l!.evar adelanl:e lo que es la revolución agraria. Estamos

habla.n.ío de parvuiarias, de tr:abajacioras sociales, de sicóiogas. etcétera

pa,re atencer a nuestros nirlos, para hacei. esc se hizo. El segunclo terna

con resper)to a este párra-f<r, se piantea dos. condiciones ligadas, dos

condiciones iigadas, la existencia de partida presupuestaria y

disp¡ni$illdad Ce recursos económiccs, 1o uno está iigado a Io otro; esto

significa que existen los rubros y por 1o tanto existe cushqui, existe plata,

no, pa.ra que se pueda en este caso llenar o tener que contratar a aiguien

ahí. Es decir, hay el puesto y hay ei dinero y por 1o tanto está garantizaó'o

para qLre una persona ocupe ese puesto y tenga garantizado su sueldo

por iargo tiempo, eso es 1o que nos está dando esta figura. Ahora, en otro

párrafc se piantea sobre la contratación del personal oca.sional, que no
.:

pcCrá sobrepasar elveinte por ciento, liero en iaparte finál dice, por su

nati¿raleza rste tipc de iontratos no genera estabilidaci, Por io tarrto, la

reflexrón, son inestables, setn ii-iseguros, que ¡troducen en el ser hurna-no,

én ei trabajaol.or inestabilidad e inseguridad. También se dicb en uno de

l6s párrafós, para. las y lcd serviCcres pirblicos que tuvieron este tipo de

coniratos, lio se conceclerán licenci.as y comisiones de servic,ios con o sin

rernrtneración para esturdios regulares o de postgraclo dehtrc de la
' en otra insti+'ución Celjornada de trabajo, ni para prestar servicios

Estado. Entendible esta situación un año, dos años, pero tres, cúatro,

cinco o más ar1os, tne han clicho que en algunos casos están díez, doce,

dieciochc años, esto se constituye en un freno, en obstáculo para mejorar

Su conocimientO, para buscar nue\¡os espacios, para proyectar sus
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aspiracjones profesionales. También se piantea que este tipc de contratos

en i-'tro párrafo, por su. naturaleza de niriguna manera representa

estabrlidad laboral en el . rnismo, ni, derecho adquírido f)ar^ la

emisión cie un . nombramiento perrrianente, pu<lienrJo darse ilor

terminad a e", cualquier mornento, 1o cuai podrá corrstar en. el texto

respectivo dr ios contratos. Se dice, en el caso de nct:esi'lad institucional,

se porlrá renovar por única vez el contrato de servicios ocasionales

ha.sta por dcce fireses adicionales, salvo el caso c1e los cornprenciidos

en proyectos de inversión, etcétera; y claro, tenemos un año, se

puede dar el otro año y luego de dos año qué, dos cosas pasan aquí,

Se van a la casita y no vuelven y con esto que es lo que está pasando,

se esiá dejendo de laCo o desech and.a tocia la experiencia adquiricla

durante eso$ clos aírcs, se está dejanclo de lado el apcrte que ese

trabajacicr esta danclo a la institución, se está percliendo recursos
.:

in'¡eriid,:*' po. parie del Eslado, orl-re son en defrnitiva recurbos del

piiebio ebuatoriano, y Íinainiente, el ciudadano, el trabajador que

ese va afuera tiene que reempezar. Dos. Aparecen luego de los dos

ar1gs, 
.ta-nr'f,ién 

otra tlpcién, la Ce los famosos 'nombra-rniehtos

^^- | 
-^l-pror.,isionales, que de igual fbrma son con.l-ratos ocasionaies de .Largo

tiernpó y son d"acios por terminados en cuaiquier momento, muchos

están cinco, crlatro, seis años. Estos elerrrentos que estoy analizando,

hace cc¡rrtpañel'os. . . -----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un minuto, señ1 Asambleista.:------

EL ASAh4BLEÍSTA CCLLAHU AZO Pii,CO RODRIGO. ... Ha.e, QUe eir este

caso,'1oó compañercs y ccmpáñei"as tengan esta inestabilidaC, por e'so

no,q paret:e irnpcrtarrie que reconozcamos ese aporte iil-le han i:eciro los

'',.
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.t':
ggmnalergs y-. gue ,son 

ochpnta mil. ecuatgrianos. bqgeficiario_s, que son

casi dosqienias r.nrl personas qr-re tendrían estabilidad, porqu€ nE se irata

solamenie del tra-hajador sino se traia de su familia, y ahí sería la

estabilidacl económica, emocional, seguridad y sobre todo mayor

alcgría para las familias, por eso compañeros nuestro apoyo a este

pro-¡ecto y felicitaciones a ios compañeros del Movimiento PAIS, que han

tomado esta iniciativa y agradecer también a los oLros actores clue se

están sumando a esta propuesta en bien de los trabajadores, en bien de

esas famiiias y en bien de1 desarrollo del país. Gracias, compañero

President€.:--------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G.racias, .señor Asambleísta' ¿Señora

asarnbieísta Liliana Durán, se han recogidc ya ias observaciones y eL texto

tA ASAMBL,EÍS1'A DURÁN AGUILAR LIL1ANA. Quisiera que se 1e dé la

palabra aJ cornpañero asambleísta Franklin Samaniego, corr quien hemos

tenido una reunión y éi tiene importantes aportes, también para que

pu,Jiérarnos recoger todos los aportes y nos cla unos dos minutos y

podemos ya presentar el texto final'-----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asambleísta Samaniego, por favor, tiene la

palabra.-

EL ASANIBLEÍSTA SAMANIEGO MAiGUA FRANK.LIN. Ir{uchas gracias,

señor F -.residente. Había solicitado la palabra 5' quiero agra-ciecerles, er,

pririrer lugar a las personas, a ios trabajadores' a los serviciores que el'

ciia a¡ hcry.nos acompañan en est.os temS¡ tie.surna importancia, no solo
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para este importante sector de ia ciudadanía sino para todo el país.

Quiero reivindicar lo que decía la compañero Norma Vallejo, cuando

hablamos de derechos muchos miramos a otro lado, y los medios de

comunicación como siempre hacen mutis por la izquíerda. Compañeros

y compañeras, quiero iniciar también saludando, tuve la oportunidad de

participar el cuatro de agosto en la celebración del Día del Trabajador de

la Salud. Un saludo especial, es tuvimos en el Sur de Quito, Distrito del

cual Soy Su representante, \ln número importante de compañeros

profesicnales, trabajadores de la salud, trabajadores que de una u otra

manera, toCos los clías nos brindan su contingente, su trabajo, s-Ll

c(,tlocimiento y la posibilidad también cie compartir ciertos temas de

surra impor:tancia. Quiero indicar luego de 1o que he señalado, que hoy

nos ha convocado un tema cie suma irnportancia, paratodos y en especial

para ncrsotros quienes Somos parte de este proceso, Ios derechos de los

trabajadores en el que siempre debemos priorízat al ser humano pór

encima del capital y del mercado, de la visión cle que los distintos

gobiernos con sus políticas neoliberales han permitido la acumulación de

Ia riqueza, el capital,la base de la explotación del trabajador coartando

en definitiva sus derechos. Quiero ser concreto en los temas que voy a

plaritear, pero sin duda alguna contextualizar la problemática que el día

de hoy nos hace' analizar estas propuestas, felicitando el trabajo que ha

realí,zad.c 
'la 

Comisión de los tr:abajadores, que sin duda alguna está

aportando en el mejoramiento de la norma y Ce los clerechos

principalmente, la reivindicacióh de eilos en io que tiene que ver a los

trabajadores, pero hay tres elementos que se ha planteado

fundamentalmente como problemática, el primero, se ha constituido en

un mecanismo de incorporación y desvinculación de rnanera continua,

sin garantizar la estabilidad y permanencia en los puestos de trabajo,
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creo que €s Lln tema que se ha ánaiizado y todos quienes han intervenido

han prcfund.izado en esta situación, pero hay dos temas también

aCicionales que )'a 1o señalaba el asambleísta Collahuazo, ha ccasionado

una falta de sostenibilidad en los niveles <le eficiencia en los serv-icios,

que también es funclamental, creo que deberncs trabajar en ese sentido,

pcrque un trabajador, un servidor sin estabilida,l cómo podemos pedirle

tarnbién que retrihruya todo su contingente a favor del cometido que tiene.

La pcca opiirnización de la capa.cidad operativa dei talento humano, que

ya capacitada se ha visto en la obligación cie desvincularse y ahí ha1' tin

lo anaiizadc. Sin dudatenia que es irnportante ¡r que también ha sid

alg;na hay eiernentos que le dan fcrmá ? es'ue artícuic cincr.lenta y ocho

cic ia Le-,, Orgánica de Servicio Fllblico y habla como torlos sabernos, de

ios cr)ntratos cÍe servicios ocasionales que serán autorizados por

autoridad cornpetente pa,ra'cubr-ir requerimientos institúcionales'y tiene

algunas características que quiero señalar para hacer algunos aportes'

Primero, los contratos de servicios ocasionales se e.ieiu*.an para

actividades permanentes y no excepcionales en este mómento. tienen una

duración de vejnticuatro meses, ahí hay una modificación realizad,a por

la Corte Constitucional, que también se ha puesto en el debate;y el tercer

punto que quería señalar es el número de contratos de servicios

ocasiónales quc no pcdra ser supericr al veinte por ciento de la totalidad.

Sitr irrdu. a-i!una,'este anáiisis'que se na realíza.dc, nt-¡s lleva a que

tclnemos en cuenta atrgunos elementos que a m'i i:rite::io Son

fuirdarnehtaies y quiero realizar comc aportes. En priiner lugar en el

piin:erincisocielareformaQr:eestarnosanalizando,seseñala
pqntualrnent'e lo siguienté, de ios contratos de servj.cios ocasionales, la

Suscrip-ción de contratos de servicios ocasionales será at)t"ar'ízada de

forma eicepcional por la autoridad nominadora y aprobada por el
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Iviiiristerio de trabajo. En este sentido 5'6 q.uería poneren consideración

Ce ia- ccinparlera Presidenta de la Comisión, el terna- cle porque le estan:cs

i,nclui,¿11iio ai lvtrinisterio cle Trabajc¡ si es responsabilidad de la Unrdad

de 'falento Hum.ano el resolr,'er eJ tema de la ccntratación, no cierto, el

iúinisl.erio de TaLento Humano, resuelve tod.o el terna Ce ia otganízacíón

y ci,a 1a autorizacíón para poaer hacer las ccntrataciones, sin embargo,

ac¡uÍ se 1o está poniendo colrio una autoridad para aprcbar, yo creo que

eso va a permitir gue se diiate más, que se irrcluya un procedimiento que

a mi criterio no tiene asidero. Yo había señalado en la contextualizaciÓn

del artículo cincuenta y ocho, también en el segundo inciso que es

necesa-rio puntualizar un elemento. En el segundo inciso, textualmente

la parte inicial se señala la contratación Ce personal ocasioiral no podrá

so-br-epasar el. veinte por ciento de la totalid-a.C del pcrsr.rna.l de la entidad

cciitrarante. Aquí"habíamos 
.señalacio 

que la cor:tl'a-tación de personal

ocaslonai slr\,,a para la ejecución de actii'icÍades no perinai'i.el-rtcs, porqúe
:

para ias activiciades perrnanentes tene.mcs tró señaiadc en la Ley Orgánica

cle Seivicic Piiblicg, tanto en el arlículo cinc''renta y ocho comc io que dice

ei arn-ículc ,jieiisrete y dieciséis cua.ndo habia de lcs ncmbr"amientos y d'e

loS contraios. Pc.,r ctrc lado, quería también señalar cltie Cebemr-¡s tcrmar

en cuenta Que ón este momento hay una etapá de transición rje podría

decir hasta regalarízar todo 1o que se ha planteacto en el artículo, en el

tema. de la ejecuciórr del artículo cincue nta y ocho y del contrato C-e

-^-^!il^servlclo ocaslonales. Entonces, en este sentido, creo que es oportuno

incluir un inciso en rrirtud del cual, efectivamente se reivindique ltr que

riice la. Constitución que cualqu.i.er funcionario deberá pa¡ticipar en un

concrii:sc¡-de méritos y opos íciór, para poder acceder a un nomlrra-micnto,

p-ei-o -ein dr¡cla alguna, que pa'sa con ics c.cir-rpañeros que este irroifientc
..

están ccn contratos cte ser'¡icios ocasionales, io c_iue Q¡-ería piantear es
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que efectivamente, si ellos están con contratos de servicios ocasionales,

puedan hacer de forma explícita, hacer constar de que pueden participar

en los procesos y en los concursos qpe Se Van evacuar o que se v.an a

llevar adelante en las i.nstituci.ones,. sin poner la i"enuncia

corresponrliente, no cierto, ellos con el contrato de servicios

ocasionaLes participan en el concursc ;rr si ganan tienen la pcsibiliCad

de ar:ceCer al nombramiento correspondiente. Creo q-Lle esto nos

ayucla- tan-rblén a reivindicar y fortalecer 1o que estarnos piarrtea.ndo.

I{ay una cues'rión adicional que quería resaltar, estamos poniendo

algunos elementos, como por ejemplo, el tema de poner plazos

estrictos, en un inciso se habla de noventa días para que Se inicien

los concursos de méritos de .oposición, allí querría que se revise el

tema si es suficiente ios noventa días, debió haberse analiza.do

suficientemente'el tema para que se tome en cuenta que adicionalmente

se debe tener dos eiementos que ya se habían señalado aquí; el primero

que es la certificación presupuestaria y 1o otro también el dictam.en del

fuiilisterio de Relaciones Labolaies. En el inciso décimo segunrlo se habla

cte que los contratcs para ocupat' puestos cle categcría establecicias en ei

diecisieie'u cuatro y c cle la Losep, podrán ser ocasioiraies, sin ia

nece siiad

EL SEÑOR PRESiDENTE. Un minuto, señor Asambleísta.-------

EL ASAMBI,EÍSTA SAMANIEGO IiIAIGUA FRAI\trKLIN. Obligatoria de un

rjoncurso de méritos y oposición posterior, respetando la vigencia cie los

contratos ocasionaies. En este sentido quiero señalar, que lo que

determin a el artículo diecisiete es estrictamente en reiación a los

nombramientos permanentes y a los nombramientos provisionales, no

Pítgína 714 de L42



NR.EPÚBLI.CA DEL ECUADOR

rgfo*,tfu -, 4 6.r.t a,r* oC

Acta 468-A

cierto, y en ei literal c habla del libre nombramiento y remoción, una cosa

son los nombrarnientos y otra cosa son los contratos de servicios

ocasiones, creo.y mi criterio es que ahí se está.haciendo una confusión

en reiación a este tema, mi recomendación sería que se t"ome la

posibilidad de eliminar este inciso. Eso es lo que a breve rasgos quería

añadir a 1o que se ha señalado en el debate o.ue se está planteando en el

día hoy, reivindicando nuestro compromiso de seguir trabajando por los

derechos de los trabajacJ.ores, de los ciudadanos y de todos quienes

efectivamente tienen la esperanza puesta en la gestión que venimos

reaLtzamdo. Muchísirnas gracias. --

EL SEÑOR PRESIDENTE Nos tornamos unos minutos, señora

asambieísta Durán para que prepare ia Resolución, mientras tanto

retomamos el punto uno, lea. la parte resolutiva dei tema de tránsito y

accidentes'señoraSecretaria,paratomarvotación.

VI

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señor Presidente. Me perrnito

informar a las señoras y señores asambleístas que se ha remitido a sus

correos electrónicos el texto final del Proyecto de Resolución presentado

por ia asambleísta Elizabeth Cabezas. Dl Proyecto de Resolución, señala

lo sigureni-e: "La Asamblea Nacional. Resuelve. Artícttlo 1. Expresar la

soLidariclaci de la Asamblea Nacional para- con ios famrliares de las

victirnas de los a-ccidentes de tránsit-c que se suScitaro:r1 en ei territorio

Nacionai. ÁrtÍculo 2. Reconocer como centrc y destinatario Cel servicio

público de transporte al ser humano, de tal suerte que las políticas

públicas priorrcen ia caliciad, oportunirlad y funclamentalmente la
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seguridad tantc pata usuarios de. transporte púbiico cua.nto para

usualic-s cie ias r,'ías, en calidad Ce peatones v conductores de r"'ehicr-,fit-

molorizados 1'' no rnotarizacios, pri.orízand.c: a los r¡rás riulnerables oue son

.los peatcnes y ciclistas, por sobi'e las forn:as -rnotorizaelas, el transporte

públtcc. pcr sohre el t-ransporte privado y ia constrtrcción de una cuitura

de corrvivencia entre las distintas iormas de mo'¡ilidad. Artículo 3.

Recorrocer la le.l¡cr realizada por el Estado en sus divcrsos estarnentcs,

así comc a ia Agencia- Nacional de Reguiación y Control del Transporte

Terrestre por los esfuerzos y acciones adoptadas durante ios trltirnos años

para redurcir los siniestros de tránsito, y garantizar la integridad fisica y

el derecho ai transporte público seguro de los usuarios del transpcrte

púiblico, ios peatones, conductores y pasajeros. Artículo 4. Recalcar que

la seggridad vial es un esfuerzo continuo que ciemairda la aplicación de

nueva-s esrrategias para reducir los siniestros de tránsito, así como la

gra-r,'edad,Je los inism.os, ccn tra-iina.lidad ae no re'u''crtir ios alcáirces
- : :l

icgrados,.poi' Lo que exh.c'rtamos'a la Agencia Nácionai de Reg'-rla.ción y
.

Control clel Transporte Terrestre, 
'Tránsito y Segur"idád Vial (ANT),

gobier:nc''s ar-itónolnos 
.ci-escentralize"dc's municipales y unidades

adrninistra.tivas, para que se aplique de forma estricta la revisión técnica

vehicuiar, el 
'-control' cualitativo y cuanti.tativo y regulación a las

óperadoras rle transporte terrestre público interprovincial,'intracantcnai,

intrarregionales, iriterprovinciales cientro del ámbito de sus

competencias; con el fin de que las mismas cumplan con las normas

técnicas, legales y reglamentarias exigidas en la prestación del servicio

de transporte, ofreciendo y garantizand'o a la ciudad,anía y usuarioS el

derecho a la seguridad, integridad fisica y libertad de movilidaci

gafa-ntizactos en la Le"v ], en la Constituciórr, con el fin d'e prevenir

adi:iC.éni:es de rránsito. Artículo 5. Instar ai ${inisterio de ECucacién en
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coorCinación con la Agencia Iriacional de Regulación y' Control del

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Viai (ANTI, para que e! ámbito

de slts competencias en materia de educación vial y prevención,

impiementen las acciones y cursos sobre prevención y segtrridad t¡ial en

todas las irrsti.tuciones públicas v privadas y en los diferentes ni-"'eies y

i-¡od.al,iciades d"e educación; así como ia eiabc;ración Ce cainpaíras

publicitarias a nivel nacionaL para el c.ono¡:irniento <ie ia norr¡rativa iega.l

en materia ie'r-ránsito con el iin de evital: accid.entes de iráneitc que será-n

evalua.das pa-ra ,terifrcar su efectivirlaei. De igual forrna, incorporar a la

Acat'!.eania para qu-e aporten en 1a sol'"rción de este problema. Articulo 6.

Exhortar a las ar:toridad,es rie ccntroi en el áml¡ito cle sus competenci.as

Agencia. Na-cio¡al ie Regulación y . Corrtrc¡L de Tra,nsporte Terrestre,

Tránsitu y Seguri.dad Vial (A.NT), gobiernos autónomos descentralízados,

rnunicipaies' para que se apiique las sanciones aáministrativas

establecidas en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y

Segurid.ad Vial a las operad-oras de transporte terrestre que incumplen

con la norrnativa legal. Además, en el caso que estos inctrmplimientos

hayair catr-sarjo muertes se apliquei: ias sanciones más clrásticas como ia
.i

revaíatcria de ias'autorizaciones, permisos c cbn'riatos de operación.

Ari-ícuic 'f. Requerir al Ministerio de Trañspcrte 3r C'ói'as Ptil:iicas, eil
. .' :

cocrc!,irraciéit ¡:oii la Agencia- Na'cioná.l de Reg'.iler-cii'n y Control del

Tretr;spc-rrte 'ffrrestre, Tráirsito y Seguridad \¡ial (ANT), ia conformación

inmédiatá ,1e1 Ccnsejo Ccnsurltivo previsto en el artículo 23 de la Ley

Argír.nrca Cc Transporte Térrestre, Tránsito y SeguridaC I'ial' Este

Colrseio Co¡sr;iti'¡o cieberá prescntar informes qrle sean cotiocidos

púbircamente en el marco de ia transparencia. Artícuio 8. Solicitar aI

Consejo. de ACministración Legislativa, 1a creación de una Comisión

Especiali zad.a ocasional, para coordinar, evaluar y dar seguirniento al
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cumplimientc de .1as responsabiiidadq-s del Co4sejo Consultivc previstc

en el ai-tículo !3 de lq Ley. Adicionalmente paraque conozcay trate temas

inherentes l este áqbito. Artículo 9. Solicitar a los.órganos de la Función

Jud"icial y d-e TránsiLo, la aplicación e imposición de ias sanciones

ccnlrar¡encionaies establecidas en Ia Le¡ de la materia. Artículo 10.

I{equerir al Ejecutivo, una revisión al Reglamento de la Ley Orgánica de

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, a fin cie implementar dos

revisiones vehiculares al año para los vehículos de transporte público.

Artículo 1 1. Ratificar la necesidad de fortalecer los mecanismos para

errarJicar los accidentes de tránsito en ei país"' Hasta ahí el texto, señor

Presidente.---------

EL SEñCR PRES1DENTE. Tome votación, señora Secretaria.------------:--

LA SL:ñORA SECRETARiA. EnseguiCa, señor''Presicl.ente. Señora-s y

."*irore" asambieísta, por fan;or, síi'vanse registrar en SIIS curules

e!.ectrónicas, cle existir algúna novedad, por fal'or, informar a esta

Sécieraria- Gracias. Ciento treinta asambleístas presentes en la sala,

señcr Presidente. Se pone en consideración del Pleno de Ia Asamblea

NacionáI, el texto final del Proyecto de Resolución presentado por la

asambleísta Elizabeth cab ezas. señoras y señores asambleístas, por

fa'Íor, consignen su rroto. Señor Operador presente los resultados. Ciento

treinta votos afirmativos, cero negativos, cero blancos, cero abstenciones'

I{a sido a.probado por unanimidad el ProS'ssto cie Resolución para el

Fori"alecimiento cie la Prevención, Control y Sal:ción de Siniestros de

Tránsiioen1asvíasde1paÍs,sbfiorPresidente.-----

EL SEi.lOR PRESIDENTE. Gracias, señoi'a "secref-aria. Retomemos el
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siguiente punto del Orden del Día' Señora Asambleísta Liliana Durán,

¿está listo el texto?----

: vII .'-

LA ASAI\,IBLEÍSTA DURÁN AGUILAR LiLIANA. SCñOT PTCSiCiCTTtC,

señoras, señores asambtreístas, hemos ingresado ya por el

procedimiento correspondiente, está el texto con las irrcorporaciones

q'rre se han enunciado en esta jornada durante el clebate,

quiero solamente para que se proceda a la votación invitar cordialmente

a tcdos los y las asambleístas, sienclo que este es un día histórico

para los trabajadores y trabajadoras del servicio público, que les

apoyemos con el voto para que ellos finalmente tengan estabilidad en su

trabajo.--

EL SEñOR PRESIDENTE. Señora Secretarra, mientras se transmite el

texto, dé lectura al siguiente punto del Orden ciel Día.--

VIII
.

LA SEÑCRA SECRETARIA. Enseguida, ieñor Presidente. "SegunCo

cÍebate del Proyecto cf.e Ley Orgárrica Reformatcria a Ia Ley Orgánica del

Servicio Público y al Código del Trabajo para prevenir el Acoso Laboral".

Corr su autorízación, señor Presidente, procedo a dar lectura al informe:

"Quito, 19 de julio de 2017. Oficio S3-AN-LD A-I7 ' Señor cloctor José

Serrano Salgado, Presidente de la Asamblea Nacional. Presente. De mi

consideración: Con un cordial saludo me dirijo a usted, y a la vez me

permito mauifestar, que en cumplimiento del artículo 6l de 1a Ley

Orgánica cle la Función Legislativa, adjunto al presente el infbrme para
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segrrnclr: cÍebate, Ce fecha 19 cl"e julio d,e 2017, respecto de1 Proyecto de

L.ey Reformatoria al Código de Trabajo para Prevenir el Acoso Laboral,

presentado por ei ingeniero Raúl Aucluilia Ortega, Asambleísta por la

provincia de Loja, y cuya denominación fue modificada en el informe de

primer debate por la de "Proyecto de Ley Orgánica Reiormatoria alaLey

Orgá.nica de Servicio Público y al Código del Trabajo para prevenir el

ércoso iafuorai"; así como la cori'espondiente certificación cie ia Secretaría,

a fin d-e ciqe se continúe con el tráinite previsto en la Constitución ;, la

Ley. i,ci qcre me per:mito comu-nicar para lcs fines pertinen.tes- Con

-sentimierrit',s de consiclera.ción ;' estima, Atentamente, L'iliana Durán

Agiriiar, Presidenta de la Comisión Especializada Permanente de ios

Dcrechc',s Ce Trabajadores y la Seguridad S.ociai. 1. Objeto Cel informe. E'l

presente iiiforrne recoge ei aná"lisis del Prc¡recto de Ley Reforma.toria al

Código d,el Trabajo para prevenir el acoso iaboral, presentado por el

Asambieísta Raúl Auquilla, así cofrro los argumentos expu-estos y la
Resolución adoptada por la Comisión Espe cializad.a Permanente de los

Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social, para ponerlos a

consideración dei Pleno de la Asamblea Nacional para su discusión en

segu.nCo debate. 2. Antecedentes. El asambleísta Raul Auqui!.la, meciiante

Oficio i\ic. 0744:RA-CREOI,-16 de O5 de octrrbre de 2016, presentó a la

L.resii-encia de la Asamblea iriacionál, el Pt'cyecto.Ce Ley re'formatoria al

Códigc Cei TrabEo pa.ra prevenir el a.coso laborai.. S{ecliante Resolu.ción

Irlc. CAL- 2A1.5-2Ai7-22O d.e 17,Ce octubre cie 2016, que fuei:a remiiida

por la'Pro*""."taría General cori memorando No. SAN-2OI6-3867 de 2I

de ios mismos mes y añó, el Consejo de Aciir¡inistración I-bgislativa ca.lificó

el prol,ssto de Ley para que sua trata,jo ert' la Cornisión Especializa1a

pei-manente'cie ios Derechos de los Trabajadores 31 la Seguridad Social.

De conformida,d con lo dispuesto en el artículo 57 d'e la Ley Orgánica de
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la Furición Legislativa, la Comisión Espécia'lizadá Permanehte de los

De; e'chos cle Ic,s Trabajádores y la Seguridad Sclcial pliso en coiiocimientc
de ias y lcs Aéambleístas integrantes cie'la rnisma y d.e la ciuda-i-anía eil
generai, a trar'és clel portai web de ia. Asamblea Nacional, el inicio del

trániite dei Proyecto de Ley. En la sesi.ón No. i84 de la Comisión

Especializada Pei'manente de ics Deréchos de los Trabajadcres y ia
SegrrridaC Social, celebrada ei 09 de no¡¡iembre d,e 2CI6, se inició el

'urata.rriientc del Proyecto y cornpareció el Asambleísta Raúl Auquiila
quien, como proponente, expuso sus criterios y los objetivos del Proyecto;

s-sí ccmo esistieron: el señor Jaime Arciniega, Presidente d-el Parlamentc

Laboral Ecuatoriarro, y el señor Mario Molina, delegado de la Central

Unitaria de Trabajadores - .gUT. Tarnbién se invitó al señor Pablo

Serrano, Presiciente ciel.Fi"ente t-rnitarro de T'i:abajadcres - FLIT, eili.en r.o

asistió. El-. ia sbsión lrio 167 d"e la Cr:m.isión Especiaiizacla-:Perntaliente Ce

lcs Derechcs Ce ios Trabajádores ), ia Seguridad Sc,;ial, ,;clebrada el 1ó

úe no'uiembre de 2,0i6, se continu.ó con el tratamiento del proyecto y
ccrnparecio ei doctbr Jt.lan Carlos Almeicla, cielegado del lr4inisrro ciel

Ti-,rbaj,:. En la sesión No. I 97 Cle la Comisión Espec ializ.a<l,aPermanente

de ics Derecircs cie los Trál:ajadcres y la SeguriCaC Social, celebracla ei

26 de abril de 2017, se continltó con el tratamiento ciel Proyeci.o, el mismc
que fue debatido. En las sesiones de la comjsión No. l-58, 159 ¡z 1o5,

celebradas el 30 de mayo, 01 de.junio y 01 juiio de 2016,
respectivamente, en las que se trató el Proyecto de Ley reformatoria a las

leyes que rigerr el sector público -calificado con Resolución No. CAL-.2015-

2o!7-o88 cte 7 ce enero de 2oi6, ia Asambleísta Betty Car'rjllc propuso a
ia Conrisión d.e ios Derechos Ce los Trabajadcres ¡r la SegurÍdad Soci¿l, ia

necesidad cie inccrllorar en ia Le-v* Organica del S errtjr,':,,: Piiblicc el clerecho

de ias y los servrdores públicos a no ser objeto de hóstigami.ent-o iaboral.
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En ccnsideración de la propuesta presentada por la asambleísta Betty

Carrillo tanto en.la Comisión como en el Pleno de la Asamblea Nacional,

y de acuerd<¡ a lo señalado en la sesión de la Comisión No 197 de 26 de

abrii de 2QL7, en el informq para el primer.debate se ha procedido a

incorporar esa iniciativa al Proyecto en actual t-ratam.iento e incluir una

regujación sobre ei tema del hostigamiento laboral en el sector público.

Por esr;e rnotivo se procedió a mcdiÍicar el títulc dei rnismo pcr el de

"Proyecto cle Ley Orgánica reforrnatoria a Ia Ley Orgánica dei Servicio

Fúblico y al Códigcl del Trabajo para prevenir el acoso laboral". En la

sesión No. 199 de la Comisión Especiaiizada Permanente de los Derechos

de los Traba.jadores y la Seguridad Social, celebrada el C3 de mayo de

2A17, por meyoría cle votos d-e los miembros de la Comisión Especralizada

Permanente, se aprobó el informe para primer debate. En la sesión

reinstalada del Pleno de la Asamblea Nacional No. 458 de fecha 8 de junio

de 2O17, se llevó a cabo el primer debate del "Proyecto de Ley Orgánica

reformato ria alaLey Orgánica del Servicio Público y ai Código del Trabajo

pataprevenir el acoso laboral", en el cual se realizaron observaciones por

pu:rt*. de los siguientes asambleístas: Asambleísta Raúl Auquilla,

asambleísta Vicente Taiano Rasa.nte, asamblcísta Rubén Rustp*rnante,

asarnbleísta Juan Cárdenas Espínoza, asambleísta, César Carrión,

asa-mt¡leista EJ,iseo Azuero, asambieísta Ana Fielérr Marín. La ponente del

Proyecto cle Lef fue ia asambieísta Liliana Durán Aguilar, quien resaltó

los objetivos de este Proyecto cie Ley. Continuando con ei tratamiento del

"proy-ecto de Ley Orgánica reforrhato ría a la Ley Orgánica ciel Servicio

Público y al Código clel Trabajo para prevenir el acoso l.aboral", en la

sesión No 3 de la Comisión Especializada Permanente de ios l)erechos de

los Trabajadores y la Seguridad Social celebrada eI 14 de junio de 2OI7 ,

los señores asambleístas miembros de la Comisión continuaron
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ana!ízantdo las observacicnes exptrestas durante el primer debate dei

Plenc de la Asainblea Nacional, En ia sesión No. 6 de ia' Comisión

Especializada Permanente de ios Derechos de los Trabajaclores y la
Seguridad Social, celebrada el 28 de junio de 2OI7, asi.stieron los

representantes de varias organízaciones sociales, la señora Gladys

Méndez, Coordinaclora Nacional de la Red de Profesionales de la Salud,

el señor lVfarcelo Solórzano, Presidente del Pariamento Labcral

Ecuatorian o (PLE) ; y, la seño r a Maútza Zarnbr ano, S ecre taria General del

Sindicato Nacional Único de las Trabajadoras Remuneradas del Hogar.

También se invitó al Frente Unitario de Trabajadores (FUT); a la Red Ce

Maestros; a ia Red de Trabajadoras S'exuales; y,t a la C<;nfederación

Uniiaria d.e Trabajadoras y Trabajadores Autónomos del Ecuador,

quieries no asistieron. En la sesión No. B de la Comisión Especializada

Fermanente Ce los Derechos de'los frabaja.dores y ia Seguridad Social,

celebrada el i2 cie julio de 2017, cornpanecieron el abogado Raúl Ledesrna

Huerta, Ministro del Trabajo y el abogado Héctor Guanopatín,

Viceministro del Trabajo y el Empleo, presentando observaciorres al

"Proyecto de Ley Orgánica reformatoria a ia Ley Orgánica del Sen'icio

Público y al Código del Trabajo para prevenir el acoso laboral". En la

sesión No. 9 de la Comisión Especializada Permanente de los Derechos

de los Trabajadores y la Seguridad Sccial celebrad a el 12 cie j ulio de 2017 ,

a.sistieron lcs representantes de varias'ctrganizaciones'sociales: Ei sefior

Fausto Arévalo, Secretario General del Comité de Empresa rle la
Cofporación Eléctrica dei Ecuador (Celec), el señor RicharC Gómez,

Preéiderite de la Federaciótr de Trabajadores Eléctricos - (Fedelec); y, la

sefiora lVlariana Orellana, delegada cie la Secretaria General del Sindicato

de Trabajaclores de la Salud, dando sus observaciones en torno al

Proyecto cle Ley. En la sesión No. 12 de la Comisión Especializada
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Permar-iente d.e los Derechos de lo-s Trabaja.d.cres j'la Seguridad SociaL,

r:elebracia ei 17 de julio ctre 20L7, se continuó con eL tratamiento 'J-el

"Prr;J,-ecto cle Le¡r Orgánica refbrma-toria a la Lelr Orgánica Cei Servicio

Púbiicc 1,- ai CóCigo Cel Trabajo pa.ra prerrenir ei acoso laboral", a:ta!íz'an1ro

ias obser','acjones expuesta-"s y em-itiendo n'Llevas recomendacicnes en

tcr¡c al texro íC,em. En la sesión No 13 de ia Cornisión Especializada

Permaner-rte cle los Derechos de los Trabajadcres )¡ la seguridad social

ceiebrada ei 19 de julio de 2017, continuando con el tratamient'o del

Prcryecto de Ley, por mayoría de votos de los miembrcrs de la Comisión

Especializada Permanente se aprobó el informe para segundo debate.

Durante eL trámite del "Proyecto de Ley Orgánica reformatoría a la Ley

Orgánica del Servicio Público. y al Códigq del Trabajo para. prevenir ei

acosc labcral" se recibieron ok,serr,'aciones por escrito pcr parte cie los

- siguientes Abarnbleísta-s: Asambleísta lVcjra-l,rna Zambrano, as¡¡nrbieísta

Iri<.¡rrná Valiejo; y, asambleista Viviaha Boniila. La entida.i pÚ-btiÓa qu-e

presento pL\r'escritc lás obsei-,ta.cicnes al "Proye'ctc de L'ey Orgá-nica

R.etormat crie, a i¿r Ley Orgaaica del Servicio Público y a.l CÓdigo del

Trabajo para prevenir el acoso li:boral" fue el lVlinisterio del Trabajo. 3.

Análisis rlel'"Pro3rectc de Ley. El Proyecto de Ley Oigánica Reforrnatoria

¿r la, Le-v Orgánica del Servicib Público y al Código del Tral--'ajo para

prevenir el acoso laboral" tiene como objeto introducir en el Código del

trabajo y en la Ley Orgánica del Servicio Público la definición del acoso

laboral y los instrumentos para su erradicación. Pan:a elio, el Proyecto

propone la adición de un artículo no numerado en el Código dei Trabajo

y la reforma de cinco artículos del Código de Trabajo (a-rticul'os 42, 44,

46,-i72 y I73J,la adición de ud artículo ,tó ,r.rrr.rado en la Ley ergánica

del Sdrr¡ício PúbUco y Ia reforma de c{os ai'tíc'.ulcls de la Le-v C)rgánica dcl

Seríicio Publico (a.rtícúlo's 23 y 48). 3.1. L-íneas fundarne.'.t"1", de la
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prcpuesta. -inclusión en ambas normas (Código del Trabajo y Losep) del

té.r:mino "accso laboral" en lugar de "hostigamiento laboral".

Incorpora.ción en ambas normas (Código del Trabajo ¡r Losep) de una

definición de La conducta caiificada como "acoso laboral". -Incorporacíón

en an:rbas normas (Código dei Trabajo y Losep) de la prchibición de

teaiízar una conch-lcta que irnplique "acoso laboraL"' Incorporación en

ambas ncrmas iCódigo clei Trabajo y Losep) de mecariismos de p.roteccién

frente a las conrluctas Ce "ací-¡so iaboral" y de sanción por la con:risión del

rnismo. 3,2. Análisis doctrinal y cornparado de la construcción juríclica

d.el c¡>nceptc cl.e "acoso laboral". a) Et conceplo de "ar:oso labo¡:ai" y Sus

elementoi, Como ha señaiado la docti'ina ius laboraiista: "(Jna Cefinición

global de acoso rnoral en el trabajo es ia que delimita el mismo como un

comportamiento atentatorio a la ciignidaC de ia persona, ejercido de forma

reiterada, potencialmente lesivc Jr no deseado, dirigido ccntra uno o más

trabajadores, en e1. iugar de trabajo o por consecuencia del mismo"

(Rornero Rócienas, 2005) En opinión de Altés (2012) "ei acoso moral hace

r-eferencia a !ós ataques sistemáticos ccntrá la dignidad de la pei:sona, a

1a ror',,-rra psic,riógica y ai iiostigamiento nncrai que sufi'en en ocasicnes

los tra'oajaCcre: en s\t entornc ci.e trabajo, llevaCo a cáb'o bien pcr s'-is

ccreipaf-e.rbs, Lrien pcr el empresaric". El acoso es por tarrto una ceildiicta

riliante ,que geíera un "ambienie desagracfable, intj.inidatoiio, hosiii, hutl

ofeirsivc e insegurrt" (Pérez ci'e1 RÍo, 2OtO). Por su parte, la Orgarrízación

inreinácicna-i del Trabajo define el acoso laboral com.o Ia "acción verbal o

psicclágice de índole sisternática, repetitla o persistente por la que, en el

l.ugar r1e trabajo o en conexion cotr el trabajo, una persona o un grupo cle

I arnedrenta" (0T, 2OOO)'personas hiere a rina víctima, la hum.illa, ofende c

Los elementos objetivos del tipo son por tanto los siguientes: Coúductas

iesivas susceptibleS de causar un dañc. Afectación a Ia digniCad óe Ia
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persona. .Reiterapión Cq .condu-c!4s. La violencia debe producirse en el

luga¡ Ce trabajo, viriculado a la prestación lat¡oral o como conseeuencia

d.e: la nlisma, La ,conduqta puede venir .vinculada a una vohrntg"d

discrimin atctria del agresor. Los elementos . accesorios: Intencionalidad.

Producción de daño. Modalidades de acoso laboral en el trabajo: El acoso

puede darse en senticlo descendente, horizontal e inciuso de forma

ascendente (es decir, por un superior jerárquico, el empresario o

representante legal, un compañero o incluso un subordinado). El

empleador tiene igualmente una responsabilidad in vigilando para evitar

que se procluzcan situaciones de acoso entre compañeros de trabajo. El

acoso puecie ser una conducta cometid.a en solitaric o en grupc. b. Ba.se

jurídico-r:onstitucronal de la inte:-Cicción de las conductas d.e "acoso

laboral". La necesidad de proi.eger el ambiente de trabajo frente a- la

conducta* á" acoso deriva de ia obligación cle promoveí y iograr un

trabajo en condiciones dignas, en entornos exentcs de riesgos iaborales

o riesgos psicosociales, de ia protección Ce ios derechos a la salud i a la

integridad física y psicológica, de la obligación de erradicación de las

conductas discriminatorias y de la promoción del Buen Vivir en términos

generales. En este sentido ei numeral 3 clel artículo 66 reconoce y

garar,tíza a las personas, ei derecho a la integridad personal que -entre

otros aspectos- incluye la integridad fisica, psíquica, moral y sexual, y a

una vida libre de violencia en el ámbito público y privado, debiendo el

Estad,c adopta-r las mediCas necesarias para preveirir, eliminar y

sancionar tr:da forsra de violencia. En concoi'dancia con este precepto, el

artículo 32r¿ oe la Norma Suprema, en ei ,r'r-rrr.ru.i 5 presbribe que el

clerechc al trabajc; se sustenta en el principio de que tocla- persona tendrá

clerecho a desarrollar sus labores en un ambient-e adecuado y propicio,

que garantice sr.:- salud, integridad, segundad, higiene y bienestar. Por su
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parte, el artículo 29 de la Constitución de 2OOB indica, respecto de los

jóvenes, que: "Ei Estado fomentará su incorporación aI trabajo err

condiciones justas y dignas"; aCemas, el artícuIc 2'/6 establece.que el

régimen de desai'rollo ter:drá corno uno de pus objetivos ia generación Ce

trabajo digno i/ estable. Dado que el acoso laboral tiene en. niuchas

ocasiones rrn origen y una r¡oirr-ntad disc'riminatoria, su erradicación por

tanto deriva iguahnente cie la obligación establecida en el artículo 3 de la

Cc,nstitución que establece dentro de los de'r¡eres primcrdia1es dei Estado

ias garantías de los derechc¡s esta-blecidos en la Constitución y en los

instrumentos internacionales sin discriminación alguna. Junto con este

artículo debe leerse el artículo II2 de la Constitución que indica que

"Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento,

edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma,

religión, ideología, filiación política, pasado judicial, conciición socio-

economlca. ccndit:ión migratoria, crientación sexual, estado de saluci,

portar VIH, discapacidad, cliferencia 'fi"i"u"; ni por cua-lquier otra

distinción, personal o cdlectiva, temporal o periúanente, qtte lenga por

objeto o resultaCo rhenosca.bar o anuJar el reconocitniento, goce o

ejercicio de los derechos. La ley. sancionará toda forma de

discriminación". Al objeti.zo de erradicar la ,liscriminación se orientan

además los siguientes preceptos corrstitucionales: - El artícuio 230 de la

Consiitución prohíbe, en el ejercicio del servicio público las acciones de

discrimina.ción de cualquier tipo. - El artículo 329 de la Constitución

establece que "para el cumplimiento del derecho al trabajo de las

comunidades, pueblos y nacionalidades, el Estado adoptará medidas

específicas a fin de eliminar discriminaciones que los afecten, reconocerá

y apoyará sus formas de organizacíón del tra.baj o, y garantiz,ará el acceso

al empleo eÍt igua-ldad de condiciones". - El art.ículo 33 L de la
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Constitución afirma que "el Estado garantizará a las mujeres igualdad en

el a-cceso al empleo, a la formación y promoción labora-l y profesional, a

la remuneración equitativd, y d la iniciativa de trabajo autónomo. Se

adoptarán todas las medidas necesarias para eliminar las desigualdades.

Se prohíbe toia fcrma cle discriminación, acoso o acto d.e viciencia de

citaiquier ínclole, sea direct.a o jndirecta. que afecre a las rnujei'es en el

trabi'rjo".'Debe ser remarcaCrt que la lucha coirtra ei acosr) labcrai

responde j.gualrnente a los comprorni.sos adoptaCos pc,,- el EstaCc con la

ratiÍicación de ios siguiente s Conveni.os de la Organr zación Internacionai

del Trabajc relativos a la libertad sindicai y a la prohibicién de

Cisci:iminación. - Ccnvenio sobre la libertad sindical y Ia protección Cel

derecho ie sinCicación, 1948 (número 87). Artículc 1 1. Todo miembro de

la Organización Internacion-al del Trabajo para el cual esté en vigor el

presénte Convenio, se compromete ; tomar todas las med.idas

necesarias y apropiadas para asegurar a los trabajadores y a los

empleadores el libre ejercicic del derecho sindical. - Convenio

sobre ei derecho de sindicación y de negociación colectiva, i94g
(núme;:o 98).Artículo L. Frchibición la rliscriminación. 1. Los

trábajadores Ceberán goza( Ce' aclecuada proiecclórr contra todc

a-ctc' d,e cliscriminación tendiente a meircscabar ia libertad sincj.ical

en rela.ción ion su ernpleb. 2. Dicha protecciórr cleberá ejercerse

especiairnente ccntra toCo acto o,ue' ienga por objeto (a) sujetar el

empleo cier un tra.bajador a la conciición de qaie no se afilie a un
sindicato 

-i: 
a ia de rlejar de ser rnienrlrro de un sindicato, (b) tlespedir

a un trabajador o perjudicarlo en cualquier otra fcrma a causa

de su afiiiación' sindical o de su participación en actividades

sindicales fuera de las horas de trabajo o, con el consentimiento

del empleador, durante las horas de trabajo. - Convenio sobre pueblos
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indígenas y tríbales, L9S9 (169). Artículc 31. Los pueblos

iriCígei::ts y- tribaies deberá.n gozar lrlenamerrte de los derechos

humanos . . y .' .libertaries .Í'undamental.es,. ' sin .obstár:'-rlr-rs . ni

discrirnin at:iótt. Las disposiciones de este Cor:venió se aplicarán

sin dis'-:riminación a los hombres y mujeres cie esos pueblos.

Corno corolario cie todo lo anterioí es imprescinclible aÍirmar qr;.e la

iucha contra el a-coso laboral represen'r,a igualmerite una voluntad

de combatir actitudes que han sido culturalmente acepta-das en

obscrvancia de un poder subordinante exorbitado y contrario al

principio de igualdad. c. Panorama comparado: la reguiación dei

acoso en di.¡ersos ordenamientos jurídicos. La L,ey Federal del

Trabajo de México incluye las dos nomenclaturas, hostigamiento y

accso, pero como se pueCe comprobar el árnbito del térinino
"h.;stigamien-to" es inás re,iucldo: Ariíc:liio 3 Bis - Para efectos de

esta Le;; sc eniiende por: á) Hcstigarniento. Ei ejerciciir Cel.'poder
:

en Lirra relación de subordir-raciór, reai de Ia- víctirire. fiente al

agi:esrlr en ei ámbito iaboral, que se expi'esa en condtrctas

veriraies, fisicas o ambas; y 
'b) 

Ar:oSc) Sexrial, ütra fcrma de

.¡ioiencia cn la que, si bien no exisie la sui:ordináción, hay ur, ejercicio

abusivo d.ei pcder que cbnlleva a un estad.o ",le: inciefensión y de

riesgo para ia víctima, ind,ependientemente de que se reaiice en uno o
varios er¡entos. El Código del ?rabajo de Coiombia inclu;re la palabra

acoso en sr-r artículo 2 inciso 2...".-----

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA SOLEDAD

BIJEI.IDÍA HERDOÍZA, PRIMER VOCAL DEL COI{SEJO DE

ADiviiNiSTR{CIÓN L,EGISIATIVA, CUAi\iDC SOI'J LAS (]ATORCtr

Écp¡.s. -------:---
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LA SEñORA SECRETARIA. l'... Artí".rlo 2. Reconócese la función social

que cumple el trabajo y la libertad de las personas para contratar y

de.dicar su csfuerzo,a\a labor licita que eli,ia"n. Las relaciones laborales

deber,án sfemprg funda.r.se.en ufl trato compatible-.con la drgniCad de la

peíSona Es contrario a etrla, entre otras conductas, el acoso sexUal,

entenciiéndose por ial ei que una persona realice en forma indebida. por

cualquier: rnedic'r, requerimientos de carácter sexual, no consentidos por

quien los recibe y que amenacen o perjudiquen su situ-ación laboral o sus

oportunidades en el empleo. Asirrrismc, es cotttrario a la dignidad de la

person.a el acoso laboral, entendiéndose por tai toda conducta que

constituya agresión u hostigamiento reiterados, ejercida por el empleador

o por uno o más trabajadores, en contra de otro u otros trabajadores, poi'

cualquier medio, y que terrga como resultado para el o los afectados su

menoscabo, nraltrato o humillación, o bien que amenace o pedudique Su

situación laboral o sus oportunid.acies en eL empleo. Ley General del

Trabajo de Perú. Artículo 47, deréchos de ios trabajadores, numeral 3) al

i espeto Ce su dignidacl, hónor e iitimidad. cornprendiendc la proteccióa

contra ei acpso sexual y otras ofensas sirnils-res. Artículc 157. Faita grave.

Sorr i.alt¿as glaves que facuitan al ennlileacicr a desped.ir ai trabajacior.

Nu-irrerai 8. El acoso.Sexual, cr¡n inciependencia de que la víctima se

ericu.eltre ba¡o la aut-oridad del autor clcl accso o tenga igual o similar

ubicación qiie este en la estructura jerárquica cle ia etnpresa; Artícuio

i65. Actos cle hcstilidad, numeral 7| EI acoso sexual y moral cometido

por el empieadoi', slrs representantes o por quien ejerza autoridad sobre

el trabajador, así como el cometido por un trabajador que tenga igual o

similar ubicación que la víctima del acoso en la estructura jerárquica de

la empresa, siempre que el empleador, después de haber sido intbrmado

de este hecho, no haya adoptado oportunamente las medidas de acuerdo

Págir"a 13c de 142



R.EPUBLTCA DgL ECUADOR

,Mo*,úíuo,,,.'1' á.eit n ny,/'

Acta 468-A

a la legislación vigente. Estatuto de los Trabajadores cie España. Artículo

4. Derechos de los trabajadoi'es. e) Al respeto de su intimidad y a Ia

consideración debida a su dignidad, comprendida ta protección frente al

acoso por razón cle origen racial o étnico, religión o convicciones,

discapacidad, edad u orientación sexual, y frente al acoso sexual y al

acoso por razón de sexo. 4. ResoLución. En base a los argumentos

expuestos, la Comisión Especializada Permanente de los Derechos de los

Trabajadcres y la Seguridad Sociai de la Asamblea Nacioilal, en uso de

sus atribuciones constitucionales ;l legales, pone en consideración clel

Pienr.¡ de la Asamblea Nacional el informe para segundo cie'oate del

"Proyecto de Ley Orgánica reformatoria a la Ley Crgánica del

Servicio Público y al Código del-. Trabajo para prevenir el acoso

laboral". en el que recomienda la aprobación del referido Proyecto de

Ley. Suscriben el presenté inforrne el asambleísta Julio César Quiñónez,

asambleísta Bairon Vaile, asambleísta Norma Vallejo, asambleísta

Karina Arteaga, asambleísta Daniela Oviedo, asambleísta Juan

Cárdenas, asambleísta Cristina Reyes, asambleísta Samia Tacie,

asambleísta Roberto Gómez, asambleísta Rina Campain. La

Asambleísta ponente es la asambleísta Liliana Durán". Hasta ahí el texto,

señora PresiCenta.--------- ----------- ---------"-

LA SEÑORA, PP.ESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. T'iene'la palabra

la asa.mbleísta ponente Liliana Durán.---

REASLIME L,A DIRECCIÓN OB LA SESIÓN EL ASAIVIBLEÍSTA JOSÉ

SERRAT{C SALGADO, PRESIDENTE DE LA ASAMBI.EA NACIONAL,

CUANDO SON LAS CATORCE HORAS CUATRO MINUTOS

LA ASAMBLEÍSTA DURÁN AGUILAR LILIANA. GTACiAS, SCñOTA
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PresíCenta. Ccmpañeras y corql:añeros esa:¡bleístas'

EL Slti.jí)R PRESIDENTE. Señoi'-c- Asambieisia., si rlsi"ecl rle Fre!'nite. na-ds-

nás, lnteirr-l.rnpirle. i{ay cir>s ciu.da,lana-s que esián rcpresentando

jtrsi:-it-,eilte urra ccrnisiórr generai, si t¡steC ile perrnite, tal',rez, ciarles la

paia.h:a.-

I.A ASAIVIBLDÍSTA DURÁN AGIJILAR IJLIANA. DCSdC lUCgO, CilA,S CSIáN

d.esde n)uy temprano. Gracias, señor Presidente.---------

EL SEñOR PRtrSIDENTE. Vamos a hacer una comisión general para este

punto, iirvitando a Ia señora Nancy lVlargarita Guayasamín Arias,

extra-ba.jaCora del Registro Civil. Por fa.¡or, señora Ser:reta-ria, invite a
.' .:

pasar a la séñor"a Nd.ncy GuaSra-samin.------

..''..\ , ':
CI)Iü1SiÓ}.I GET,IERAL PARA RECIEIR A Lf]S REPRtrSENT'AI{TES DB LÚS

I ! ^.-. -'-- ---- ^ --- ^ ^ l

EZ,?RAB¡\JADoRA.S DEL rincis'rno Civil. CUANDó Sol{ LAS

CA,Tí-)K.CE TIORé,S CUATRÓ MIi\íUTOS

INTERVENCIÓN DE LA SEÑOFlq NANCY MARGARITA GIJA.rASAMÍN

AFriAS, EXTRABAJADORA DEL. REGISTRO CIVIL. Buenas tardes.

Señor Jcsé Seri"ano, Presidente cle la Asamblea N.-acional; señora

Liliana Dr-lrán, Presidenta de la Comisión Permaneirte de los

Derechos rj.e i¡rs Trabajadores y la Seguridad Sociai; señoras y

señores asambleístas de mi país; señora LucÍa Gárzón, líder del

CRC Ce Proiesionales 
-cle 

Los Shyris; compañeros exfu-ncicnarios del

Pegisti'c:' Cii¿i." cesados ell ' Sus 
' f,;r-rcion?s: A-ntes de iniciar nri

inier¡ei;ción, ouiero .hacerle .ILeg?.r este inensaje lJu.estrc m.er:saie
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llegará a todos los rincones de la tierra y

Nos. encontramos ante ustedes para

testimoniq y ejgmplificar 1o que es vivir un

nuestra luch-a

exponer a

acoso iaboral.

EL SEñOR PRESIDENTE. Pcr favor, a los señores asar-nbieístas, si son

tan gentiies. Perdón, señoi'a.----*-----

INTERVE}.iCiÓN DE LA SEÑC}RA NANCY MARGARITA GLTAYASAMÍN

ARIAS, EXTRA.BAJADORA DEL REGISTRO CIVIL....es complejo y

delicado. Sin embargo, el hostigamiento de las malas jerarquías es lo que

vive día a día.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Perdone, un segundito, doña Nancy. A los

señores asambleístas, nada más, si podemos guardar un poco de silencio

para poder escuchar a la óomisión generai de la ciudadana Nancy

Margarita Guayásamín. Por favor, señora, si es tan gentil.----

-.
INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA NAI\üCY MARGARITA GUAYASAMÍN

ARIAS, EXTRABAJADORA DEL REGISTRO CIUL. Les decía que el

hostiga.mienio de las malas jerarquías es 1o que se vive día a día en el

campo público y privado. Es el caso, señor Presiciente, que con fecha

veinriocho de abril del dos mii diecisiete, fuimos notiiicados veinte

funcionariou 5, funcionarias de la Dirección General del Registro Civil,

presidida por el ingeniero Jorge Troya Fuertes, en calidad de Director

General. Desempeñábamos las funciones de técnicas de archivo fisico y

digital con nombramiento provisional de servidor público, Apoyo 4. Ahora

estamos aquí tres compañeras: Nancy Margarita Guayasamín Arias, con

será ejemplo.

manera de

Poder probar
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cclir; años, cincc meses de trabajo; Ana Denis RiveraMacías;siete años;----
uÍr. mes; y Pernarrda EIízabeth Viteri Freire con tres años, tres rneses.

Ccimo ya lo enuncié el veintiocho de a'bril nosotros fuimos despeiidas y

en el oficio y memorandc que nos hízo llegan' la Direcciórr General del

Registro Civil, soiamente decía: "Establece la necesidad institucional de

prescindir de los servicios de servidcrres públicos ccn contra.to de

servicios ocasionales y bajo nombramiento provisional". Este documento

carecía de una motivación de despido. Sin ernbargo, ccn incredulidad,

ncsotros el veintiuno de.junio del dos mil diecisiete pudimos conocer de

otrr¡ merncrandc del Registro Civil, cie la Dirección, emitido al Ministerio

cie Trabajo ¡,- ei Ministerio de Telecomunicaciones, que txanifiesia lc

sigtiiente: "Requ.erimientc¡ 9y-e. se. _motiva en viriud de una baja

produrcti:¡idad del personai qr.re iabora eu la. Direc,:ión de Gestión de

I'irfcrrn:acrón Regist dJ", cle ia ctral formábarnos parte hasta el cese cle

nuesiiás funciones. Como -v*a ha indicado a'lt-¡s Señcres asambl'eístas, la

senor-a Pri:si,lenta Ce ia Clomisión, cuandc un .locumento rlo tiene

rnotivación, esr-e ,iocumento es nulo. Por Io tanto, el mernorancic 14O-M

clel veintiocho de abril del dos mil diecisiete no tiene inotiva.ción de

despido ni señala que es por una baja productiviCarl, ia rnisrna que

contradice 1as evaluaciones de desempeño que presentamos corno

respaldo. Además es denotativo que cuando los malos funcionarios del

nlvét jerá.rquico interrnedio carecen ,C,e perfii académico, capacida,l o

experiencia, dan como resultadc que se adopte clecisiones que lesionan

lcs legítinrr;s derechos de los trabajadores, debiencli: reOaica;: que eri los

casbs preselrtes b-otan a empleaclas de óarrera que se ubican entre tres y
'.'

i>cho añós. Y irrás aun es escanciai,oso que ia funcionário de ocho años,

rido felicito-.io.r"* de reconocimiento porque está aquí presente, ha obter

parte dei Director General de1 Regiítro Civrl y de Talentc Humano,
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ciiplgr.na sobre ei noventa por' ciento, es una persona de sesenta y cuatro

años, ,{iud4,. a quien ie falta urr año para jubilarse,- es migrante en retcr¡to

-v qcrr urla eni'ermedad degenerati-¿a come es eL gla,ucom.a.. La- funciong.ria.

Ce s,ieie años sierrrpre mantuvo caiificaciones en ei rango de excelencia

en el desempeñcl de su-s funciones y cursos realizados, así como

reconocimientos de felicitación por parte del señor Director de Ia
institución, es una persona soia, eirfrentando un juicio de aiimentos por

su hijc -!-neilcr de edad, por el cr:al tiene qrre pagar trescientos dÓlares

mensuales, además vela por su madre viuday su hermano discapacitadc.

La funcionaria de tres años de servicio, de igual tnanera tiene notas de

excel.encia, buen desempeño de funciones a eila encomenciadas,

calificaciones sobre el noventa por ciento, capacitaciones realízaCas, es

'ia cabeza cle hogar y maCre soitera de cios niñas menores de edad; su hija
...

nienci' <ie'seis añcs está en trata¡nient-c sicclógico, p.:d-agógico y tei'apia
:'

de ienguajc y acioiece el ncventa y ochc porciento cie hiperactividad. Pese

a eiib, sin irnportar'que se hayá hech.o cariera en la institucíón se la.cbsa

en sus i'"tnciones. Nosotras Nancy'Gua¡rasarrtín, Ana Rivera y Fernanda

Viteri herños'sido víctimas de hostigamiento Y, Por ende, víctimas de

acoso la-borai, pues en varias ocasiones fuimos ob.;eto cle presiones,

iejárnenes, rumcres y ofensas verbales, ñIenoscahaa,lo así nuestra

reputación, cuyo desenlace tinalízó en el cese de funciones. Cabe

destacar que como víctimas de acoso laboral hemos sufrido trastornos

nerv-iosos, insomnio, rJepresión, estrés y frustración ante la posibiliciad

if.e poder clefenciei'nos de la líder de control de personal, debido a que eila

siempre nos inti.mid.ó con ei despiclo, tomanCo el nombre d,ei exPresid.ente

y a.luciend,o qr-re-ella e,ra su brazo derecho. Somos víctirnas de la antipatía

:i rl-e una üiolencia sicológíca qüe se prr:'Jujo sisternáí.ica y

recui'ientémehte de una perscira qu€ ¡fo SupC ;:e-spetar irucstras
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circr.rnstancias familiares y afectivas, como son las : 
enfetlrnedades,

tratamientos médicos y el deceso de nuestros progenitores, porque para

solventar estas caiamidades teníamos que'hacer uso de los días de

vacaciones, aun presentando las debidas justificaciones con el respaldo

legai, médico y de trabajo social, Peso a esto, la citada funcionaria pasó

informe al Director de Gestión. de Información Registral, de faltas

injustifica.das por rnás de tres días con el fin de que se inicie el proceso

correspondiente. TJna vez señalado esto, señcres asambleístas, hemos

demostradr: con nuestras vivencias la impotencia de reciamar frente a

estos seudos licieres, que menoscaban los derechos ciel trabajador.

Gracias por escuchar nuestros gritos de injusticia y les pedimos,

come,lijarnente, er-re nos ayuden a fecgpcrar nuestros pUestos de

trabajo, llevamos cuatro meses de estar cesantes, requerimos Ce un

sala-rio para poder solven'uar las necesidades de nuestras familias,

,letrás cle nosotras están personas inocentes sufriendo una calamidad

que no se merecen. Hemos golpeado puertas desd-e el día de

nuestro despido, acudimos a la Presidencia de la República,

Vicepresidencia, Secretaría Nacional de Gestión Pública, Ministerio de

justicia, Ministerio de Trabajo, IVlinisterio cle Telecornunicaciones y

ah'ora estamos aquí en la Asainblea Nacioilal. Cott-gran d.esiiusión y

angustia, nos senrimos Cefraucla.das de ebta polÍtica scrcial quer poco a

nada parece intei-esar a estas entidades y no me quecia más que decir y

grir"ar ¿:. los cuatro vientos, ia única h.rcha que se pierde es la que se

abanclona y nosotrcls no vamos a abandonar nuestra lucha. Gracias,

señores,unabuenatarde.------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Invitamos a la señora Sonia Salamea, por

far¡or.----

Página 736 de 142



REPUBLICA DEL ECUAS,OR

,ttc¿nol.tn, - r1 6mb* sl
Actá 468-A

INTERVENCION DE LA SnÑOnA SCNIA SALA-MEA. Mu¡r buenas tardes,

muchas gracias al se-ñor Presidente de la Asamblea, doctor José Serrano.

Y vamos a ver porque le doy muchas gracias en especial a é1. Señores

asambleístas, vengo de una ciudad hermosa como es Cuenca, pero ahora

cleteriorada para mí. Mi nombre es Sonia Zalarnea, pertenezco a una red

de familiares de víctimas de femicidio. En este momento vo'y' a regirme a

1o que el Pieno está tratando. Nosotros como ciudadanos tenemos

garantías y derechos de parte del Estado. Soy madre de Cristina Palacios

Zalamea, víctima de femicidio, asesinada cruelmente el día veintiocho de

marza por un excompañero de trabajo. He revisado yo, n() sc)y jurista,

pero he revisado las garantías y derechos que nos ofi'ecen los ministerios

cornrj tales, que deben trabaja,: conjuntamente ei Ministerio de Salud,

Ministerio de Justicia, Nlinisteric de Trabajo en este caso, l,'linisterio de

Inclusión Sociai. Ai verme en esta prt-rblemática Cel asesinato de mi hija,

claro está que tenennos nosotros garantías, garantías tanto las víctimas

como los victimarios, revisando esto he visto que nosotras. las vetdaderas

víctirnas tenemos doce puntos que nos garantízan nuestros derechos; los

victimarios tienen dieciséis puntos a favor. Nosotros como vÍctimas o,ué

tenemos de favoritismo hacia nosotras: El poder denunciar, el poder

retirar la denuncia, el tener el acceso a una fiscaiía gratuita, es decir a- la

defensa gratuita, tenemos derecho a nuestro bienestar en salud y

bienestar psicológico, entre esos puntos que tenemos después. El

victirnario qué tiene, entre otros de los dieciséis puntos, tiene las

garantias hacj.a e1' trabaja, hacia la educación, hacia la cultura, ltacia la

recráacjón, derecho a quejarse, d.erecho a peticiones. Qtré raró que en

nosoiros que somos las verdaderas r'íctiinas no haya un derecho al

trabajo. Personalmente yo fui funciona-,:ia, no trabajadora como me

di.jeron, sino funcionaria del Ministbrio de Salud hace dos años, y estand-o
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recetando a una paciente se me dio la mano y me dijo que tenga ia bcndad

d.e se"i.ir hacia la jefaf-ura que necesitaban hablar de emergencia coninigo.

rae írri porque ies ciije. estoy CanOo una i:ecfta, esto;r atenciiendo'a une.

paciente; rne fui a la jefatura cle salud pidiéncloie a'iapacier.te disi.:rtly-as,

cluc regrese el día de mañana. Mi sorpresa crue en ia jeía-tura de salud me

extendieron la nnano y me dieron "gracias por Su labores", me faitaba un

rnes par:a cumpiir d.os años -v tratar de ver si me claban el nombramiento

ciefinitivo lici que tenía un nom bramientc provisiona-l, porque uns-

funcionaria de mi rnisma rarrla, salió por jubiiación. Como yo salimos

cuarenta y nueve profesionales de la salud ahí, no tenía yo una causal

para que me Saqllen, no tenía nad-a a mi desfavor, digamos para eso, pcr

más que pedí y rogué me faitaba un año para jubilarme, tuve que salir,

sin tener irada que hacer porque era una simple funcionaria, el

trabajaCor tiene más derechos que nosotras. Ahcra, respecto a esto o

como r-iecín- ác vcy 'a remitir neiarnentc a lo Qür: cstá tratando la

Asarnbj.ea; al suced-erme e'sto la F'iscalíá, cia-ro qlic nos deÍier'.de

gratuitamente, tr:.ucLias gracias. p.r", l.r nosotros .o pur,aáo" üfr

ab<-lgati;.r 
'cle ,rrr*itru. parte nos gana la pari:e victimaii¿t, rros gana.

Tenembs que tarnbién ver por perrtos, tenemos que ver por las piacas

esás cie los exámenes psicopatológicos Que son caías. Entoirces, a-hí voy

"o-prr:tldiendo 
que gente que no tiene ciinero, dc otras r'íctimas que nc

tienen ni una cárcel donde vi.¡ir'más qr" tn"" tablas con teclio de lata

no van a poder acceder a una justicia ¿por qué? Porque la otra parte si

va a tener y ies va a ganar. Entonces, mi lucha ha sido porque este crimen

no quede así. Ahora, a 1o que rÁe remito, al estar en esto he teniclo que

gastar y sigo gastando y estoy sin trabajo, mi hija que era una funcionaria

del Itt;nisterio de Pro<Juctividad., elia comenzó a ser cabeia econóimica cle

nuesirá ca-Sa. Va[éndome cie ebo me fui a le jefatura de sal]';á en Cuenca
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y pccií -ün trabajc, que me reinserten en mi trabajo, de lo cual no he

obieniCo respuesta por parte de los directivos de ahí, no he obtenido

respuesta. Eso sería uno de los casos. Por qué el Ministerio de Trabajo o

el Estado como tal en estos rnomentos de indefensión, en estos momentos

que nosotros sufrimos esta problemática tan dura para nosotrr>s, tan

clura para sobrevivir económicarnente, porque no se nos a¡rttcla, yct no veo

en lcs CóCigos uaa ayuda a esta parte de ias vícti.mas, urra ayuda de una

i-einserción laboral o en todc ca-so una ayuCa con urr tr:abajo. Mttchas de

ias vcces ios farniliares de las víctimas sor-l gente qur rr.o tierre, inciusive

La edr.icaciórr es sLtÍ-namente básica en ellos, no van elios a inserta!:se en

qiierei'ganar un puesto por méritcs y oposición. Por qué el Gobierno no

se Ca cuenta de este problema y igrriJlríét hty inserción laborai para los

eue qr-:9dan en ind.efensión, muchas de las veces ias r¡íctimas ie femicidio

har: sido las madres -v ahí quedan los hijos sin tener de dóncle luchar

económicamelte. Ett este caso algo he tenido con lOs ahorros, pero mi

puesto no Se me puede dar o sea como para también a5'rrdarme en estc.

Habiemos del otro caso, mi hija; mi hrja fue una funcionaria del

Ministerio d.c Productividad, mlnca salió a las cinco ie la tarde, jamás,

saiÍa de siete y media., ocho y medía, diez de la noche, salía cle su irabajo,

Ce estc no r.tos qr-rejamos porque elias misrno d.ecia hago todo 1o posible
':paraqueírfeqi:ed-eenesietra'oajo,peroesafrieun¿¡.¡ieiascausaspara

q¡e el victiii:ario le aseche, sepá ias hor"as que- sale, luaiicio v*a no había

más tiabajadores sino elia. Y Ce ahí que este bajo esa, a-secnanza supo en

ciOr-ráe áu'aplarie, en clóndé cogerle, porq'Je nadie cuanclole enlpezamcs a

üuscar nadic sabía n"du ,Je e1.a, no teníamos compá-neros a quien decir,

a nrás de un gt:ar',Jiaque nos-indicó qu.e eila tenía que regresar a seguir

cumplienelo str trabajo a.las siete y media de la noche. De ahí que también

va mi agradecir-niento al doctor Serrano porque fue una persona- que se

Página 139 de L42



REP.UBLICA DEL DCT.}ADOR

Mr*rní.{*r,_, 4,6,re, a* ur,/

- Acta 468-A ..

irreocupo cuarrdo pedíarnos ayucla por encontrarle a, mi hija. ¿A

dónde me voy con esto? Si mi hÜa tenía 'que trab ajar' horas exi:ras
. :- -que no exlgimos .pago de esas horas extrds, sino nada' más e1

agraCecimientó por rnantenerse en el trabajo. Esto también el'Estado sí

clebe ver estas particularida,les en estos casos gra'Jes como es e1

fernicidio, sí sería bueno una indemnízacíón para este tipo de casos.

Eso es todo 1o que yo tengo que decir, ojalá se me reingrese a mi

trabajo para seguir soportando esta carga, ya que el juicio pese a.

que todo está tan claro, tengo que aguantar más de medio año en

que se instaure el juicio y pueda haber sentencia. Quisiera que al

mornento se achique este tiempo porque necesito tra-bajar, necesito

pdZ, necesito estar con mi hua, aima con akna, yo como madre

necesito esa voz que ilegue hacia ustedes qrie son las rnáxirnas

autorid.ades )i que son prácticamente nuestros padres que'nos defienden.

Nfuchísimas grs.cias. --- -- - ---

EL SEÑOR trRESIDENTE. Gracias a la señora Sonia Zalamea.

No le conocía a la señora, pero es 1a madre d-e una de ias víctimas

Cc femicidio, terrible caso de acoso laboral en realidad en la
ciudad de Cuenca. Retomamos el punto, el segundo punto de este

Orden dei Día, señora Secretaria. Lea la parte pertinente para tomar

votación.

EL SEÑOR PRESIDENTE CLAUSURA LA CO}uISIÓN GENERAL Y

REINSTALA LA SESION CUANDO SON LAS. CATORCE HORAS

VEINTISEIS MINUTOg.-- ------------------ ---.---- ----:---- ----:----

r\¡I¿A

SEÑORA SECRETARIA. Sí, señor Presidente. Me perrnito informar a
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las señoras y señores asambieístas que se ha remitido a sus correos

electrónicos, el texto final de votación del Proyecto de Ley Orgánica

Reformatoria de la Ley Orgánica de Servicio Público, presentado por la

asai:rbleÍsta i,iliana Durán, Presidenta de la Comisión Especializad'a

Permanente c{e los Derechos de los Trabajadores v ia Segu.ridacl Sociai,

meciiante Oficio No" 129-LDA-N!7, de 15 de a.gosto 2A!7, ingresado con

trámite 295O4I. Señoras y señores asambleístas, por favor, sirvanse

registrar en sus curules electrónicas, de existir alguna irovedad, por

favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento veintiún asambleístas

presentes en ia sala, señor Presidente. Se pone en consideración del Pleno

de la Asamblea Nacional el texto final de votación del Proyecto de Ley

Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de Serr,-icio Público, presentado

por la asambleísta Liliana Durán, Presidenta de la Comisión

Especiali zada Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la
Seguridad Social, mediante Oficio I29-LDA.N17, de 15 de agosto de

2QI7, ingrlsado cc¡n trámite 295041. Señoras y señores asambleístas,

pt-rr favc,r, consignen Su votc. Señor operador presente los fesultados:

Ciento veintiún votos afirmativos, cero negativos, cero blanccs' cero

abstencioneS. Ha sido aprobado por Lirlanimidad el Proyecto ci,e Ley

Orgánica Reformatoria de la Ley Orgántca de Servicio Púbiico, contenido

en el Oficio 129-LDA-N17, de 15 de agosto de 2OL7, trámíte 295041,

señor Presid,ente. -- ------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Saludo a los trabajadores y empleados

públicos, vamos justamente a generar un estado de estabilidad

que es fundamental. Suspendemos Ia sesión, señoras y señores

asarribleístas.-----

LA SEÑORA SECRETARIA. Tomado nota, señor Presidente. Se suspende
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la sesión

x

El señor Presidente suspende la sesión cuando son las catorce horas

treinta minutos.

DR. J SALGADO
Presiden de Ia Asamblea Nacional

/a
\v1 n\L/X

DRA. ltbn n\v¡s oRDÓÑEz
Secretaria General de la Asamblea Nacional
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